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(!l,.,1 SFNAOO 
~ REPUBLICA DOMl."IICANA 

Año XCIV. Núm. 9291. 

GACETA -CIAL 
AÑO DEL TRABAJO Y .QEL DESARROLLO lUINERO 

Santo Domingo de Guzmán, República Dominicana, 10 de Febrero de 1973. 

SU.i.\IARIO: 

Actos del Poder Legislativo 

Res. 1 '9 459, que aprueba un contrato de venta de inmue
bl€s valorados en RD. ·467,512.4 7, suscrito entre el Estado y el 
Banco Central de la República Dominicana.-Res. N9 460, que 
aprueba un contrato de compra de terrenos arroceros, suscrito 
entre el Estado y el Sr. Luis Miguel Angel Bogaert Román.
Res. N9 461, que aprueba un Contrato suscrito entre el Estado 
y la Sra. Carmen Jane Bogaert de Heinsen, sobre venta de te
rrenos arroceros.- Res. 9 462, que aprueba un contrato de 
venta, suscrito entre el Estado Dominicano y el Sr. 1\Iarcelino 
Gonzá1ez Linera.-Res. N<> 463, que apru€ba un contrato sus
crito entre el Estado y la firma Baduí M. Dumit, C. por A., so
bre venta de terrenos arroceros--Res. N9 464, que dispone un 

(Pasa a la Página 2) 

Imprenta J. R .Vda. García Sucesores, 
Santo Domingo de Guzmán, Repúblir.a /Dominicana. 
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.i. .eo ex raord::.nar .. o de la oter1a ,. ac1onal, con motivo de Jil. 
e raci6n úe lo~ xu ·Ju egos Deportivos Centroamericanos y 

. -L y Á 5, que · pone la celebración de dos pro-
ª u• e;..,b !los men uale , a idonales a los re

P o uc1 o a lo f ndos para la organiza-
11 ., I Ju :; Centro m ric· nos y del 

. p n una em1 · ón ue un sello ~emi
LI Juegos DE:portivos Cen

,ey Á 167, que e ·tablect> un Im-
clbleciclo por la Ley -'- > 194, de fecha 
. Ley ·Q i3:3, que i:stablccc una contri

e e, ·gan·zacir'►n y so:tenimicnto 
Centr americano y el CarilJe. 

e •lr ra ol,.igatorio el U"o d0 una estampilla 
I > rth . C •n roamericaros 

u l Cari t. I y •9 .-1, qut. es~ablece llll imp sto de RD$
c ), :, ra o dPl t..,ua ~o, ,or · rvicios de cada hal-iitación, cuyo 

a or .sea de RD$8.ü0 diario n roá· en los hotelPs del pai.:. Ley 
•a Ieee impu tos ::-;obre lo· benefidos de las em

Morc.les fí ·ica , n favor df! la celebraciiín 
r ·vo · Centro.,1 Prican · y del Caribe.

le venta · de inmueble;,;, 
o e~ e r· cualquier gravamPn o 

ftg 1a~o o no, quedar~n grdvados con 
b -e el \ · lílr envuelto en la operación. 

ifü u to adicil na! de un 1 !)'!,, 

( ue ~e P' o-an por concepto dP 
u. o rJroducto • de. tinará a 

d, l " 'II Juego~ C'entroar e
.• quP. p,odific· varfos ordina-

17;; del 10 de marzo de 1961, qiie 
r'"\':1S ..,0 re mercancía im-

221, c1 1 21 de abril dr 
o a la Sra. 
e ~ os. 471 

" a Tr.> 591 .
, 0 "'' e os <le los con

, , r za!'.ón dr loL ru Jue

'>, ('p. r am ríe nos y dE:'l CaribP.--Ley ~ •9 478, 
r·o ifca la arte capital y SP agrega un tercer párrafo al 
1 e.e la L~v ~ ·Q 146 sobre Pa antia ele Médicos recién gra -

REI Ullllü\ DoMlNll.ANA 
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duados.-Res. NQ 480, que aprueba un contrato de préstamo 
suscrito entre el Estado Dominicano y el Banco Interamericano 
de Desarrollo. 

Actos del Poder Ejecutivo 

Dec .... 'Q 2981, que encarga al Dr. Eudoro Sánchez y Sán
chez de la Secretaría de :E.s .ido de l' Iaciones Exteriores- Dec
N9 2982, que nombra al Di·. :t euenco A. Difücz Burgos, Emba
jador Asesor de la División de Asuntos de la O. ru, OEA, Or
ganismos y Conferencias Internacionales y al Sr. Enrique A. 
Casado aladín, Embajador Adscrito a la Divi. iún de Asuntos 
Europeos y Afroa_iúticos, ambos de la ec. de E. de Relaciones 
Exte1iores. lJec .•• ,, 2983, que nombra a la Dra. InL·s Salet, 
(le RiYa, 'ónsul Honoraria de la Repúbhca en Cincmati, Ohio, 
E.U. de A. Dt>c ... 'º 2D84, t1ue nombra al Dr. A,·mando José 
Namis, :\liembro dt> la Comisión _ 'adonal de \ untos Nuclea
res.-Dec .• ''> 2985, que concede Exequútur al Sr. :;\lichael J. 
Hogan, para ejercer como Vieecón ul <le los E.U. de A. en Santo 
Domingo, R. D.-Dec- . ·9 :2986, qup declara de utilidad pública 
e interés ocia! la adqui~ición por el E:tado Dominicano de va
rias parcela en ia Provil1(:ia ne La ,·ga.-Dec. 1 '9 2 87, qu.: 
designa una Comisión encargada de inwstigar la situación exis
tente en la administración de la Fábri<·a l~ominieaPa rl1• C0 men
to, C. por A.-Dec .. 'Q 2988, que concPde la conc!Pcoración de la 
Orden del :\Iérito de Duarte, Sánch"z y \lella a Sor Francisca 
Cusaro--Dec .. •9 2989, que nombra al Lic. Virgilio _\lvar z S .. 
Delegado Alterno ante la O. :U.-Dec. _ 'Q 2990, que dr>clara en 
vacacione.- todas la. E .. cuela. Púb'ic:a ciel paí , hasta el d'a 8 
de Pnero de 197~ Dec .• ·9 2991 que co. CPde p2n ión d,,l Es
tado a var~os Centenarics y nonag-enarios.-Dec. 1T9 2992, que 
declara en reserva fiscal para fines de minería una zona en la 
Cordillera Central con la denominación de Reserva }Iilwra Las 
Cañitas.-Dec. ~Q 2993, que declara de utilidad pública e in
terés social, la adr!ui ·ición por el Estado Dominicano de una pc,r
ción de terreno:- en el 1Iunkipio de ::\lons011or • ·ovel- - Dec· '~º 
2994, que tablece el monto de la Regalía Pascual para el año 
1973.-Dec .• 'Q 2995, que concede Excf1uátur al S1·. Anthony 
Arredo·ndo para ejercer como Vicecónsul de los E.U. de A. en 
Santo Domingo.-Dec .• ' 9 2996, que crea e integra la "Comi
sión del Centenario de la \fuerte de Duarte" .-Oec .• TQ 2997, 

(Pasa a la Página 4) 



? .;¡~ SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

que nomlna al Sr. Víctor Manuel Santana, Cónsul Honoraria 

de la República Dom;_nicana en Chicago, E.U.A.-Dec. N9 29981 

l..- ct· pone flll todos los Departamentos Gubernamentales, Or

?' iúmo, e Institue:;cnes Autónomas y Semiautónomas del Es-

"' e ,...:r: n pn,.:t r toe.a la cooperación o ayuda que fuere 

•'-'~~Jm a al Comst , ( rganizador c'e los XII Juegos Deportivos 

l rnt1 oamer1canos y del Ca1 ibe.-Dec. N9 W99, que crea el ga

la1 ·ón denom·nado "Sello de Oro" destinado a distinguir los 

0ctuc o, na"ionales que por su calidad lo merezcan.-Dec. N9 

, cJ. i: .1ce \; i 1c.ultv a varios presos--Dec. NQ 3001, que 

rombra a la Sra. :María S. de Castillo, Agregada Cultural al 

'--º · .tlé. • G ne al (te la Rcpúbiica en San Juan, Puerto Rico. 

-Lec . .:. ·0 300:.., que concede indulto a varios militai·es.-
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Director-Administrador: Lic. Néstor Contin Aybar 
Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 

Año XCIV. Santo Domingo ci'e Guzmán, R. D. Febrero 10, l!l7:3. N9 9291. 

Resolución N<? 459, que aprueba un contrato de er:ta de imnueLles 
valorados en RD~-167,512.47, uscri.to entre el Estado y el Banco Cc>ntral 

de la República Dominicana. 

NUMERO 459 

EL co. TGRESO L T AC!O .. AL 
En 1 rombre de la República 

VISTO: El inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO: El Contrato int0 rve11-co c1 fec a 28 de noviemb1 
de 1972, entre el Estado L,c n 111 iu .. no y el Banco Central e'· 
la República Dominicana, 

RESUELVE 

UNICO: . probar ::! Centra.to ·nte verido en fecha 28 'e 
no1; iembre de 197'.2, en~re el E"'ta-c o oirinicano debidarnen e 
re:p ·esl,ntado por el Agrtnorr,o Rafael H. Rivas, Administrado· 
}eneral de Bienes • ·ac:iom,]PS y -:::1 Banco C-.:•·tral Je la R€1 ,úbL 
ra Dominicana debidaIY'ente re,m:~"'rntado I or rl Seüor Doctor 
Diógenes H. Fernández, Gobernador del mismo, por medio del 
cual el primero tiaspasa a titulo {·e venta en fa\ or del segundo 
'--.. ~- . ~,,,~\.,le ,i,.,..,t,.0 ,.:¡,., la Pare ]a - ,9 110-Re"-780 d"l Dis. 

RrrüBUCA DOMINICANA 
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trito Catastral N9 4 d€l Distrito Nacional avaluados por la 

suma total de RD!¡5467,512-47, que copiado a la letra dice así: 

"ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente re

presentado en este acto por el Administrador General de Bienes 

Nacionales, AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dominicano, mayor 

d€ edad, casado, funcionario público, de este domicilio y resi

dencia, portador de la cédula de identifica,ción personal N9 6904, 

serie 34, con sello hábil, quien actúa en virtud de las disposi

ciones contenidas en el Poder de fecha 15 de noviembr€ de 

1972, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el 

-0torgamiento del presente documento, de una parte y de la otra 

parte, el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINI

CA~ TA, debidamente representado en este acto por el señor DR. 

DIOGENES H. FERNANDEZ, dominicano, mayor de edad, ca

sado, portador de la cédula de identificación personal N9 35543, 

serie_ 1, con ~ello hábil cie este domicilio v residPncia, en su 

calidad de Gobernador de dicha institución bancaria, sé ha 

convenido y pactado el siguiente: 

CONTRATO 

PRDIERO: EL ESTADO DOi\IINICANO por órgano de 

su representante, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas 

las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en fa

vor del BANCO. CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMIJ\TJ

CANA, quit>n acepta, a través de su representante, los inmue

bles que se describen a continuación: 

a) Una porc1on de terreno con una extensión superficial 

de 5,000.00 metros cuadrados, dentro de la Parcela N9 110-Ref.-

780, del Disti·ito Catastral N9 4, del Distrito Nacional, (Solar 

N9 1, de la Manzana 5-A Unidad Maguana), dentro de los si

guient€s linderos y medidas: al Norte, calle Maniey y Avenida 

Cibao, por donde mide 80.00 metros lineales; al Este A venida 

Gibao, por donde mido 65.00 metros lineales; al Sur, A venida 

Anacaona, por donde mide 73.00 metros liineales; y al Oest€, 

resto de la misma parcela, (Solar N9 2) (Lote), por donde mide 

59.00 metros lineales: 
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b) Una porción de ten-e ,o con l na e.densión superfici.1 \ 
<le 5,000.00 metros cuadrados, dentro del ámbHo de la Parce' 
N9 110-Ref-780, del Distrito Catastral ~TQ 4, del Distrito Nacio
nal, (Solar N9 1, de la :\~a.nza1,a 5-J, Unidad 1\Iaguana}, dentro 
de los siguientes linderos y medidas: al Norte, A venida Ciba,1 
y calle Banique, por doncle mide 80 00 metros linea les, en círcu1o· 
al ~ste, resto de la mi..:ma ª!'ce a, ( solar :,.;Q 2) (lote) I 'll' 
dorde mide 58-00 metros lineales; al Sur, Avenida Anacaona, 
por donde miae 7J 00 metros linea es; y al Oeste, Aven,da c:
bao, por donde mide 62.00 metros lineales; y 

c) Una porci,ín <le 1,errPno eo. una extensión superficial de 
28,864.77 metros cuad1 ados, dentro de la Parcela N9 110-Ref.-
780, <lel Dist ·ito Catas•ral ~ T9 4 del Di,;trito Nadonal, (l\.far...,.'1-
na 5-F. Unidad Cent o C mercial), dentro de los ¡:iguientes 
linderos y medidas; al ~ Torte, calle Hatuey, por donde mide 
134.00 metlos line-ales; al Este, f' venida Gibao, por donde mi
de 222.00 metros lineal~s; al Sur, AY·nida Cibao, por donde 
miele 148.00 metros lineales; y a 1 Oeste, A venic...a. Ciba0, por 
donde mide 150.00 metro~ !ineale,., 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las par
tes para la presente venta, ha sido por la suma total de RD~-
467.512.47 (ClJATROCJEKTOS SESE~TTISIETE }IIL QUI
NIENTOS DOCE PESOS ORO CON 47 /100), pagada por el 
comprador según se comprueba medame el recibo • T? 519678 
de fecha 15 de noviembre de 1972, expedido en su favor ror el 

Colector de Rentas Internas, de e.,ta ci1 dad, suma por la. cual 
el ESTADO DO. IL. TIC ~To otorga en favor del BA~ Tco CEN
TRAL DE LA REPVBLICA DO1\1INICA~A, formal 1·ecibo de 
descargo y finiquito en forma legal por e1 nr~c10 integro de la 
presente venta, pagado con rectirsos del Fondo Especial para ~1 
Desarrollo de !a Infraestructu a Turística. 

TERCEFO: EL ESTADO DO. II TIC'':. ro justifi<'a su de 
recho de propi"Cf!d sob:e 'os inmuehles o'. jeto •'el presen~e con
trato, en Yirhd r1e1 Certif:ea ·o de Títu1o : ? 6:j-15 '1, e,c:1ediio 
en su favor por el RegLti·aclo~· rle Títulos del Dictrito . yacwnal. 

CUARTO: Queda expresamente estab1ecido rntre las 11ar
les, ,;¡,:e e1 j_}n:::;c;,~" '!~ri~r..,fc rlehe ~ªr "')ll Pti<lo al Congreso Na-
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cional, para su aprobac:ión, en vista de que los inmuebles a que 
d mismo se contrae t iene un valor que excede de RD- '20,000.00 
(VEINTE • IIL PESOS ORO), de conformidad con las disposi

cione contenida en el Artículo 55 inci o 10 de la Con titución 
de la República Dominicana-

QUL TTO: Las parte aceptan todas las estipulaciones del 

present contrato, y para lo no previ to en el mismo se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIK\IADO, en dos originales de un mi mo te

nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo 
Domingo, Di trito • Tacional, Capital de la República Domini
<:ana, a los 28 (Yeintiocho) días del mes de noviembre del año 
mi· n0,·ecientos . etentidos (1972). 

POR EL F 'T' DO D<nrr '1CA T(): 

Agron- Rafael H. Rivas, 
Admini trador General de Bienes 

... racionales. 

POR EL BA. Tco CENTRAL DE LA 
REPUBLICA DOML 1ICA ... TA: 

Dr. Diógenes H. Fernández, 
Gobernador. 

Yo, Lic. Juan Valde ánchez, Abogado-Notario de los del 
númeor para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: 

Que por ante mi comparecieron los señores AGRON. RAFAEL 
H. RIYAS y DR. DIOGE. TE H. FER. TA. 'DEZ, de generales y 

calidades que con tan, persona a quienes doy fé conocer y me 

han declarado bajo la fé del juramento ser esas las firmas que 

acostumbran usar en todo us actos tanto públicos como pri
Yadm, de todo lo cual doy fé y crédito. En Santo Domingo,

Distrito J'\acional, Capital de la República Dominicana, a los 
~8 (veintiocho) día del me de noviembre del año mil nove

'ientos etentidos (1972). 

Dr. Juan Valdes Sánchez, 
Notario". 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacjo del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominica.na, a los veintiseis días 
del mes de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, 
años 1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernanctez, 
Secretada. 

Adriano A Uribe Silva, 
Presidente-

DADA en la Sala de Ses-iones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso ~acional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Xacional, Capital de la República Dominicana, a lo:, 
veintisiete días del mes de diciemb1i> det año mil novecientos 
setenta y dos, años 1299 de la Independencia y 1109 de la Res
tauración. 

José 

Jesús 

Eligio Bautista 
Secretario. 

:.\laria García 
Secretario. 

Ramos, 

~ lora les, 

Atilio A. Guzmán Femández, 
Presidente-

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Domjnicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PRO:.\TT,'LGO la presente Resolución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cun, pli
miento. 
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)AIJA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
e enero del año mil novecientos setenta y tres, años 1290. de 

ta lndependencia y 110'-' de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGOER 

Resolución N9 460, que aprueba un c~ntrato de compra de terre~os arro

Capital c'e la República Dominicana, a los tres días del mes 
ceros, suscrito entre el Estado y el Sr. Luis Miguel Angel Bogaert Román. 

NUMERO 460 

EL CQNGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Reoública 

VISTO el inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la 

...,púbica; 

1.STO el contrato intervenido en fecha 30 de noviembre 
ue 1972, entre el Estado Dominicano y el señor Luis Miguel 

ng-el Bogaert Román. 

RESUELVE 

Ur ICO: APROBAR el contrato intervenido en fecha 30 de 

noviembre de 1972, entre el Estado Dominicano y el señor Luis 
:liguel Angel Bogaert Román, por medio del cual, este último 
1 .. spasa a título ce venta en favor del Estado Dominicano, 

1 r ~no arroceros bajo reguío ubicados en el Municipio de 
:ah"erde, por la suma de RD.-.117,380.00, qmi copiado a la letra 

clice así: 

'ENTRE: 

El Estado Dominicano, debidamente representado por eJ 

Administrador General de Bienes Nacionales, Agrónomo Rafael 
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.tI. Rivas, dominicano, mayor de edad, casado, fu.ncionario pú
blico, portador de la Cédula de Identificación Personal N<? 6904, 
Serie 34, sello al día, de este domicilio y residencia, quien ac
túa en virtud de poder e.:;pecial con1erídole en esta misma 
fecha por el Excelentísimo Señor Jresictcnte de la República, 
de una parte; y ae la otra pal'tv e, l'\t:Üur Luis ~,Iiguel Angel 
Bogaert Román, dominicano, ma~ or de edad, .ooltero, hacenda
do, portador <le la Cédula dt: Identificación Personal J.,.,, 5441 
serie 34, sello al aía, domiciliado y residente en la ciudad de 
l\1ao y accidentalmente en esta ciudad, se ha convenido y pac
tado el siguiente: 

CO .... 'THATO: 

PRii\IERO: El señor Luis .:\Iiguel Angel Bogaert Román, 
por medio del pre~ente &cto vende cede v transfiere, con tudas 
las garantías de derecho, liLre o• gra •ámlne , al Estauo D . ,:
nilano, quien acepta, terrenos arroceros haJo reguio, constituí
dos por una finca, con área de 1~1 h2ctúr as, rí7 (cincuenti. Í"
te) áreas, 92 (novenudós) centiár-~t~, equ·va,entes a 1,933.32 
tareas, radicada dentro de !as Parcelas ~ n, 17-A (dit'cbiete 
guiún A), 17-B (dieci iete guión B), 18-A (<lieciocho guión A), 
18-B (dieciocho guión B), 19 (diec-inueve), 24-. (veinticuatro 
guicín A) y 20 (Yeinte). del Distrito Catash·al tre drl l\foni
cipio de Valyerd"', la cual ~orre,poncte a la parte _ 'orte de la 
Porci6n Diez e Pl plano de subrti\: i ión y 1 t'fundición de las par
celas numeradas cteJ 17 al :n, amba inclusive, del aludido Di-;
trito Catastral. Esta finca tiene le: linderos actuales sig 1ien
te : al 1 'orte. Parte d,. la:, Parcel:c,s lí-A: 17-B; 18-,\: 18-B· 1!1 
y 24-A, propiedad de Jea1,nette He1·bert a Lean; Al Este, Par
ci:>la 25 y resto de la Parcela 24; al Sur, resto de las Parcelas 
17-A ; 17-B, pro pire.ad de Car,nen Jane Bogaert de H einser: 
(Porción 11) y resto de ]a·· Pa 1:elas 18-A y 18-B y Parcela 20 
(Resto de la Porción 111); y al Oeste, Parcela rn. 

PARRA.FO: La finca anteriormente cle:crita, correspon
diente a las Parcela también seflalada . se encu ·ntra regi tra 
da a nombre de los señores Pura Eugenia Dolores Bogaert de 
Tejada, Guill,,rmo Alberto Bogaert Román, Luis Miguel Angel 
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o aert e.e Heinsen, I mael Al. 
Bogaert de Olsen, se

¡:, de Thu,o Nos. 96, 92, 
aor le Títulos tkl Depar-

1 ie 1as porciones de terre
an n estado- ae indivi
ru .. en forma amigable 

, e ac ... en o con sus respec
.J~ 1 o s1ao atrit>uída la finca 

· Luis l\H ~el Angel Bogaret 
... .ic10n t,; fecha 15 de julio 

0 t hco de lus <ld número del 
los Al arez hijo, la cu l 

f(.,blouw contrato. 

e la finca anteriormente 
a P [).·117,380.00 (cien-

' 1J so' oro dominicano), va
n la ::,:guiente forma: 

9u (H.dntinueve mil trescientos 
n · e.nen cen ., vos oro dominicano), 

e d en f ¡,cha 30 del mes de 
en favor del 

n· 
' 

I nliza por meclio del 
e la -,urna de RD~7,255. 

os con cinco centavos 
o e: señor Luis .l\Iiguel 
l Imp 1e~to correspon

p ~opied~ d Ten-itorial 
blecido de acuerd,) 

zo e D72, ·egún liqui
cm~)l e de UJ72 por la Di-

:') ent'; 

r>I cue:r1t·ocho mil pe os oro 

o l e .il realiza por medio-del 
cano en fa\ or del señor Luis l\Ii -
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guel Angel Bogaert Román, de d')s (2) ca::;as Ti o Dupl { 

edificadas sobre el Sc,l,u· • ~9 2 ( C.") d a 0, 

imil cuatro cientos setentic a 1~) 1 
(uno) del Distrito 4 'ac-ion&l, t-

ficadas sobre el So'ai • a 
teriormente <le cr· a 
de esta ciudad; 

j d) La suma 
pesos 01·0 domin · ran 
Luis :Miguel llP.' ' 
cio1:al para 1a Rdor 
sigtiiente forma: ,. 
(CL reo :\IIL PES< <:, 
Serie "C" de Rü-•3O0(J' l 
2 (dos) bonos S ie "B' _ • ) 
nicano) c, da uno; y 3 ( ·1 ..,) u 
( cien pesos oro dommit nu) e la 

TERCERO: E1 scim L.1' 

acepta que el Est! 1o [)rn. in:c no le :,ia1 te el 
de la finca objeto del pres-.nte ~' ntrato en 
en la cláusula anterior, ra, 'n p')r la e+ ól poi· 

acto otorga formal recibo de descarr-o e f 'J · d· 
minicano por dkho precio ele vent 

_ CU AR TO: Las pru tes & 

sometido a la aprobación 
con lo dispuesto por el artíc 1 

de la República, por ten°r o: ~ 

Dominicano el valor '.:.U€ ex • '\ 00 

Ql)INTO: Las r ar es · · 
presente contrato, y para 1 , 
cho común. 

HECHO en dos (dos) 
to, uno para cada .,_ n~ rl 

') tenor v ef !:'c
,-, 

mingo ele Guzm{ ) L d 

REl'UBUCA DoMI r-JICAN,\ 

♦ 

/ 
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Dominicana a los treinta días (30) del m1~s de noviembre del 
año mil novecientos ·etenta · dos (1972). 

POR EL ESTADO DO.MI TICANO: 

POR EL VENDEDOR: 

Yo, Dr. :.\Ielvin A. Franco, Allogado-1 • otario Público de los 
del '- 'úmero del Distrito 1racional, CERTIFICO Y DOY FE: 
PRDIERO: Que h,• tenido a la vista el Formulario de fecha 21 
de noyiembre de 1972, de la Dirección Gt>neral del Impuesto 
::;obre la Renta, en el cual consta que el propietario del inmue. 
ble objeto del preseute contrato de venta debe pagar al fisco 
la suma de RD$7,255.05, por concepto del impuesto correspon
diente a la Gana1 cia de Cav:tal en la Propiedad Territorial es
tablecido mediante L¡•y •9 291, de fecha 29 de marzo de 1972; 
y, SEG ·~roo: Que las firma::; que aparecen al pie del presente 
ctoct 1n2nL fu_ron pue. La, t:>11 mi pre:sen<-ia po1· los señores 
Agrónomo Rafa<'l H. Rivas y Luis :\Iiguel Angel Bogaert Ro
mán, de calidades y generales que constan en el acto, quien~s 
me dec-lararon que Psas son las firmas que acostumbran a usar 
en todos u acto . 

En Santo Domingo de Gt1zmán, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, hov día treinta (30) de noviembre 
del año 1972 (mil novecientos setenta y dos). 

Dr. Melvin A. Franco, 
Notario Público. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso 1 Tacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintiseis días 
del mes de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, 
años 1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes· de Valenzuela, 
Secretaría. 

Fidias C. Vo1quez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A- U1·ibe Silva, 
Presidente. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito_ ,._ Tacional. Capital de la Repúblic-a Dominicana, a los 
·veintisiete día.::; del mes de diciembre d,.,l año mil nrwecientos 
setrnta y dos, años 1299 de la Independencia y llOQ de la Re ·
tau~·ación. 

José Eligio Bautista Ramo:, 
Secretario. 

Jesús • Iana García , Iorales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fcrnández, 
Presidente. 

JOAQl.IL r BALAG ER 
Presidente de la R•pública Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constituci6n de la República; 

PROM:l.ILGO la presente Resolución, y mando que :;ea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes de 
enero del año mil novecientos setenta y tres, años 1299 de la . 
Ind pendencia y 1109 de la Re tauración-

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución N9 461, que aprueba un Contrato ~uscrito entre el Estado Y 

la señora Carmen Jane Bogaert de IIeinsen, sobre venta de terrenos 
arroceros. 

NUMERO 461 

EL co. TGRESO NACIONAL 
En Nombre de la R,,pública 

VISTO el inciso 19 del Artícul1.1 37 de la Constitlción de la 
República; 



1 16 

~ 

til! SENADO 

GACETA OFICIAL 

VISTO el Contrato intervenido en fecha 30 de noviembre 
de 1972, entre el Estado Dominicano y la señora Carmen Jane 
Bogaert de Heinsen. 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Contrato intervenido en fecha 30 
de noviembre de 1972, entre el Estado Dominicano represen
tado por el Agrónomo Rafael H. Rivas, Administrador General 
de Bienes Nacionales, y la señora Carmen Jane Bogaert de 
Heinsen, por medio del cual esta última traspasa a título de 
venta, en favor del Estado Dominicano, 1,491.10 tareas de te
rrenos arroceros bajo reguío, y sus mejoras, en el Municipio 
de Valverde, por la suma de RD$90,316.00, que copiado a la 
letra dice así: 

"E~TRE: El Estado Dominicano, debidamente representa
do por el Administrador General de Bienes Nacionales, Agró
nomo Rafael H. Rivas, dominicano, mayor de edad, casado, 
funcionario público, portador de la Cédula de Identificación 
Personal N<? 6904, Serie 34, sello al día, de este domicilio y re
sidencia, quien actúa en virtud de poder especial conferídole en 
esta misma fecha por el Excelentísimo Señor Presidente de la 
República, de una parte; y de la otra parte la señora Carmen 
Jane Bogaert de Heinsen, dominicana, mayor de edad, casada, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal N9 29934, 
Serie 31, sello al día, autorizada y asistida por su esposo E. T. 
Heinsen hijo, dominica.no, mayor de edad, casado, portador de 
la Cédula de Identificación Personal NQ 18631, Serie 37, sello 
al día, domiciliados y r-esidentes ambos en esta ciudad, se ha 
conYenido y pactado el siguiente 

CONTRATO 

PRil\IERO: La señora Carmen Jane Bogaert de Heinsen, 
por medio del presente acto ve.nde, eede y transfiere, con todas 
las garantías de derecho, libres de gravámenes, al Estado Do
minicano, quien acepta, 1,491.10 tareas de terrenos arroceros 

RcrusuCA OOMl~·1CA.--A 
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bajo reguío, y sus mejoias, corutituíclos por los siguientes in
muebles : 

a) Una finca con una extension de cincuenta y nueve hec
táreas nov-enta áreas y cero centiárea , aproximadamente nove
cientos cincuenta y do ta1 La, , cincueuta y una ,·aras conu
queras cuadradas,, radicada en parte de las Parcela 17-A, 17-B 
18-B y 18-A del Distrito Catastral tred del . lunicip10 de Valver
de, la cual con esponde a la >orc;ón once d ,i plano de su bdivi
sión y reiun idón de la. parcela numerada: del 17 al 31. am
bas indusive, dd aludido Di ·t11to Cata tral. Esta finca tiene los 
linde rus actual · si

0
uiente.::: al _·orle, pé r e ae las ParcPlas 

17-.\, 17-B, - -. y 8--o. prn)ic ~d. ce L11s .Iiguel, ngel Bo
gatrt cmú11;, 1 E te, Pdrccla :...1 : _3 cam·no q_ H' la separa 
de la Parcela 48; al r, 1esto de Ja;:, Pa1cl'las 17-A, 17-B, 18-A 
y 18-B, prop~edad de .Josefina Dolc 1es Boghert ele 01. ,•n; y, at 
Oe te, Parcela 1 ; 

b) Una finca con una extens1,ín dP die-: iete h,· tá: ct~ Sl•

t enta : cuau·o úrea. e ·ro ce1 tiárea ·. apr xi adamen e do cien
tos ochenta y ao · tareas nue, ~ Ve. • ,::, coi uqu ra:-i cu ... ct ·a,.ld .. ra
dicada en partt> de la Parcela tre del IJistrito Catas t. étl Llos. del 
~Iunicipio ele Valveru , la cmd co1re poncle a la p. 1 cion in.vi 
del plano de subdh·isi ~n y refundición ele la· Pa ceh,, :~ ,. 4 del 
Distrito Cata "tral do E ta finca üei1e los linderos ac.;tual-E:-; si
guientes: al • ·011.P. Parte ele la Pare-eh, ;J (Porción 4 propiedad 
de P ura Eugenia Bugaert de Tejada) ; ::,1 Este, Parcela 147 pro
piedad de Ismael Alberto Bogat:1 t Reye. : al Sur, va1 te de la 
P arcela 3 (Porcir',n 6 propiedad de Luis . liguel Angel Bogaert 
Román; y, al Oe ·te, resto de la Parcela 3 (Porc-ión 17 propiedad 
de J ane Bogaert viuda Delgado): 

c) Una finca con una extensión de diecisPis hedáreas tTP

ce áreas CPro centiárea , apro.:imadamente dosc1ento · cincuenta 
y eis tarea cuarenta y ocno · ara._ c.;onuquera,· cw:wradas, radi
cada en parte de la Parcela tres del Distrito Catastral dos, del 
Municipio de Valver<le, la cual corresponde a la Porción ocho 
del plano de subdivi:::ión y refundici 'n de las Parcr>las :-3 y 4 del 
Dist rito Cata tral dos. E ·ta f'nca tiene los iinderof: actuales . i
guie.ntes : al • ·orte, carretera que la separa ,le parte de la Par-
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'ª ., w 1 n 1., • J; l e, va1 e e la Parcela 3 (Porción 

, y p.i:up,eLlc:.1d c,e Jus-d, 1a 1.S0g,i.,1" e e vl en); a1 ~ur, Canal que 

:i:, .a t. 1 (i,, 1.e,; y, ai Oes e, resto de la Par-
, s t o ae lxurabo. 

P RA , O: Las porciones de terr no anteriormente de::;-

cui''h 1;ondie11Lts a las parcelas también se1ialaclas, se 
u.-; a omb1 e e e los señores Pura Eugenia 

vv,v .. .ul,0 c:.ert ue .. eJacta, lru.illermo lberto omán Bogaert, 

Lu1s Á 1~uel ngd B >gae .. t Roman, Carmen Jane Bogaert de 

Heinsrn, Ismael berto Bogaert Reye y Josefina Dolore Bo-

ae r c1 01.en, egun e compi:·ueba por los Certificados de Ti-

tulo r ~ ·, 92, 9 , f/3 J <>2, cxped1uo:; p r el R gi. trador de Tí-

ulo~ del l>eparta e LO cte ,mtiago, y en raz,,n de que las 

1 mas s ncu r. r, n en e. tado indivisión, los mencionados 

nopkt lios dt'cidieron en forma amigable dividir los tenenos 

ü su p1op·eaad, de acue1do con su re pectivos de1echos y ocu

pacione , aliien o . :do atrilmíJas las porciones objeto de la 

p ese , enta ~ la :eñora Carmen Jane Bogaert de Heinsen, 

s gún consLa en 1a Certificacion de focha 15 de julio de 1972, 

gaiizada por el • ;otario Público ele los del número del l\Iuni

cipio <le Santiago Dr. Fcde1 ico Carlos Alvarez hijo, la cual se 

fnexa 1 ara que fo m parte del presente contrato. 

~GC1 ) ) : :EJ precio ae venta de los inmueble:; prece

c.en en nt • ito · ha :ido cunve:n o por la sum, de RD:"
c 0,316. O (n vrnta mil tresc· entos di ,ci;-.eis pesos oro domini

cano), v:tlor que p· gci el E tado Dominicano en la siguiente 

forma: 

e P.I ... 2~ 1li9.~7 (v,.;intido,, mil ciento ::;e ·en-

1, ·.:, ron cinti i t centavos oro dominicano), nwdian

• '? 890171, expedido en fecha 30 del mes de noviem-

e del año Hl72 or l T .:;orero .1 T adora! en favor de la señora 

C'«rnPn Jane Bogaer t ele Heinsen; 

bJ • u 4-e la d ducci 'm, lo cu,11 realiza el Estado Domi. 

ican por me-wo del p-es.11te acto, de la suma de RD.;7,036.73 
(si( e mil tr "ntise·s pe::os con setentitres centavos oro domi

r,=c: no), qut! ele e pagar al Fisco la 'eñcra Carmen Jane Bo-
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gaert de Heinsen, por conc~pto del impuesto correspondiente a 

la Ganancia de Capital en la propiedad Territorial aplicable al 

inmueble objeto de venta, zstablecido de acuerdo con la Ley 

N9 291, de fecha 29 de marzo de 1972, según liquidaci6n efec

tuada en fecha 21 de novi mbre de 1!)72, por la Dirección Ge

neral del Impuesto sobre la Renta; 

c) La suma de RD$!J7,610.00 (treintisiete mil seiscientos 

diez pe os oro dominicano). mediante el traspaso, lo cual rea

liza el E tado Dominicano por medio del pre, ente acto en fa 'Ol' 

de la señora Carmen Jane Bogaert e.e IIr>insen, de cinco (5) 

porciones de terreno dentro de la Parcela ~<:> 110-Ref.-780 

(ciento di ·z reformada setecientos ochenta), del Distrito Catas

tral • '9 4 (cuatro) del Distrito • 'acwnal :ituadas en la Crba

nización Los Cacicazgos (Solares .. ·o· . 19, 20, 21 y 22 el<' la 

'Manzana N9 4-I y Solar • '~• 29 de la Manzana 4-B, todos del 

plano particulH), situados los cuatro ( 4) primeros en la calle 

Guarico y el último en la calle Hatuey, con área re. pectivas de 

740.00 (setech•ntos cuarenta), (fü0.00 (:·eiscientJs s, enta), 605. 

00 (seiscientos cinco), 900.00 (novecientos) y 856.00 (ocho

cie,nto,, cincuentíseis) nwtros cuadraao ·; 

d) La suma de RD. ·23,500.00 (veintitres mil quinientos 

pesos oro dominicano), mediame el traspaso en favur ele la s,·

ñora Carmen Jane Bogaert de Hein en, de "Bonos del Tesoro 

Nacional para la Refo1m:1 Agraria, Sene 1~!87 ·, distribuido:; e 1 

la siguienh• forma: 4 (cuatro) bonos Serie '·A" de RD~5.000.00 

(cinco mil pP~os oro dominicano) cada uno; 3 (tres) bonos Se

rie "B" de RD- ·1,000.00 ( mil pe os oro dominicano) cada uno 

y 1 (un) bono Serie "C" <le RDs500-00 (quinientas pesos oro 

do~inicano) . 

TERCERO: La señora Carmen Jane Bogaert de Heinsen 

acepta que el Estado Dominicano le pague Pl pr •cio de venta de 

los inmuebles objeto del presente contr~to en la forma expre

sada en la cláu ula anterior, razón Pº!! la cual por medio !el 

presente acto otorga formal recibo de descargo en favor del 

Estarlo Dominicano por dicho precio ele venta. 

GCARTO. La señora Carmen Jane Bogaert de Heinsen de-

R.truauo, OO¼INICANA 
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.; por 0ne~ err 1.os objero del presente contrato 

::; o ._}..¡ CúH rouclo provenientes de la hercn

o Jc.ule, 1 or ,o L1Ue estas con;:;tituyen un bien 

, que, por anto, Ja:s po ciones de ter ·cno que le tras

• ta o Domimc~ o como parte del precio de venta tam

un !Jie1. propio, lo cual acepta <le manera ex
. T. einsen hijo. 

a tes acep · n que el presente contrato ea 
a. 1 n del Coi b1 ... T acional, de acul rdo con 

5,), inei o 10 de la Constitución de 
inmue l s que tra ·pasa el Estado 
cede de D. ·20,000.00. 

EX'I O: Las parl ;:, aceptan tocia· las estipulaciones del 

)re en e contrnto y para lus no previstas se remiten al derecho 

común. 

HE( HO en o (2) originales de un mi mo tenor y efecto, 

uno pai.<t cada una de :as partes contratantes, en Santo Domin

g0 ae Guzmán, Distr: o Tacional, Capital de la República Do

m h:ana, a los treinta (30) día del mes de noviembre del año 

mil no .::ient s et ntP :i,, dos (1972 

PO.r EL ESTADO DOi\IINICANO: 

VE ... 1DEDO 

ESPO.' > DE LA VK ·oEDORA: 

~ o, Dr .• I I m • . Franco, Abogado-... T otario Público de los 
1 ·1 ro ael Di·tri o acional, ERTIFICO Y DOY FE. 

P L. IER O: Que he tu,ido a la vi 'ta el Formulario de fecha 

... de noviembre de 1972, de 1.- Dirección General del impuesto 

o nta, en c1 al on ta que la propietaria del inmue-

t o j o d l pr nte contrato de venta debe paga al fisco 

a m de RD 7,03 .73, por conc p o del impuesto correspon

diente a In Ganancia de Capital en la Propiedad Territorial es

t bler o me iant Le.T ... Q 291, de fecha 29 de marzo de 1972, 

y, EGG. TDO: Que las firmas que aparecen al pié del presente 
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documento fueron puestas en mi presencia por los señores 
Agrónomo Rafael H. Rivas, Carmen Jane Bogaert de Heinsen 
y E. T. Heinse.n hijo, de calidades y generales que constan en 
el acto, quienes me declararon que esas son las firmas que 
acostumbran usar en todos sus actos-

En Santo Donii-igo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, hoy día treinta (30) de noviem
bre del año 1972 (mil novecientos setenta y dos). 

Dr. Melvin A. Franco, 
Notario Público." 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintiseis días 
del mes de diciembre del año mil nov<'cie11tos setenta y dos, 
años 1299 de la Independencia y 110? de la Re;:;tauración . 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

.Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Set,iones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso ~ yacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito N¡J.ciona1, Capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete días del mes de diciembre del año mil novecientos 
setenta y dos, años 1299 de la Independencia y 1109 de la Res
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús :.\Iaría García :\forales, 
Secretario-

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presiden te. 

. ' 

REPUSLICA DOMINICANA 
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JOAQUIN BALAGUEK 

Presidente de la República Dominicana 

~ 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la C011stitucir:ín de la República; 

PRO::.\IULGO la presente Resolución, y mando que sea pu

blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli

miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes 

de enero del año mil novecientos setenta y tres años 1299 de la 

Independencia y 1109 de la Restauración-

JOAQUIN B.ALAGUER 

Resolución N<? 462, que aprueba un contrato de venta, suscrito entre el 

Estado Dominicano y el seiior l\liarcelino González Linera. 

NUMERO 462 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la 

República; 

VISTO el Contrato celebrado en fecha veinte de junio del 

año mil novecientos setenta y dos, por medio del cual el Estado 

Dominicano traspasa a titulo de venta en favor del señor Mar

celino González Linera. una casa <le una planta, situada dentro 

de las Parcrlas Kos. 108~F-6-A-2-A y 108--F-6-A-

2-B del Distrito Catastral N9 2 del Distrito Nacional, ubicada 

en la Avenida Abraham Lincoln N9 92, esquina Avenida 27 de 

Febrero, de esta Ciudad. 
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UNICO: APROBAR el contrato precedentemente señalarlo 

que copiado a la letra dice así: 

ENTRE: 

EL ESTADO DO~iL ICA. ~O, debidamente representado 

en este acto por el Administrador Gent>ral ele B:enes Nar.:io

nales, señor JU.'\1'y RALIO. T CASTELL~·os, c.ominicano. Ille1• 

yor de edad, casado, funcioLario p 'l:>lico, de "c,te domicilio y 

residencia, portador de la cédula tle "<lrntificaci,,n personal N9 

13535, serie 51i, con • llo r ábJ, quien actúa en virtud de las 

disposic:ione c:ontenida:s e el od, de fech:i 15 ~e ; .mio de 

1972, expedida por e: Poder EjP{:Utivo, que lo {aculta para el 

otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la otrn 

parte, el eñor MARCELL ro GO. rzALEZ Ll.1: ERA, domini, a

no, mayor de edad, soltero, comerciante, domiciliado y residen 
te t>n la Ingeniero Roberto Pastoriza N9 73, de esta ciudad, p1·0-

visto 'de la cédula de iden .. ificación pu;onal • ·9 111730, "efr, 

lra. con ello hábil, ~e h;:i c·onvenic..o , p ctarlo el . iguirnte; 

CONTRATO: 

-
PRDIERO: EL ESTADO DO. 11 TIC L TO, por 'rgano de , u 

r epresentante, YE. "DE, CEDE Y TRASPASA, cm todas ga

l'antía~ de dtr..,cho, libre -re cargas y gravámcne,' n favor del 

señor .:\IARCELINO GO. ·zALEZ LL ERA, quien ac-~pta el in

mu1..:ble que se describe a continuación: 

l'na casa de m1a planta, s·tuada dent1·0 de• las Parcelas 

No . 108-F-6--A-2-A y 108- -F-G-A-2-B, del Dis
trito Catastral • "Q 2 del Di~trito : .. acio"'.Jal, ubicada en la A ve

nida Abraharn Lincoln • •n 99, (Squina Avenida 27 ele Febrerq, 

de esta ciudad, con los ~igu·,,ntes linde ·e,_: Al • ro1·te Parcela 

N? 108-F -6-A-2--A y 108-F-6 -A- 2-B, n•sto por 

donde mide 60.00 • IL; Al Ec:;te, A Y<'11~da Abraham Lincoln, por 

donde mide 34 0-0 ~IL; Al Sur, Avenirla 27 de Fe' rero, por don

de mide 60.00 ~IL; y al Oeste, Parcela ... Q 108 F-6-.A -2-A 

y 08-F-5-.\- 2- B re t , por dond,, mide 34.00 ~ IL. 
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SEGU1TDO: El precio convenido y pactado entre las partes 

para la presente venta, ha ~ido por la suma de RD$49,492.40 

(CGARE ... TTI~ ruEVE l\IIL CUATROCIENTOS NOVEN'TIDOS 

PESOS CON 40, 100), que el comprador ha pagado mediante 

recibo N9 3690 de fecha 7 de junio dr 1972, expedido en su fa

vor por el Colector de Renta" Internas, de esta Ciudad, suma 

por la cual el ESTADO DO:\ILITCANO, otorga en u favor for

mal recibo de descargo y finiquito en forma legal por el precio 

íntegro de Ja presente venta. 

TERCERO: EL ESTADO DOMI TICANO, justifica su de

recho de propiedad sobre el inmueble objeto del presente con

trato, en virtud de los Certificados de Títulos Nos. 62-3690 y 

621896, expedidos en su favor por el Registrador de Títulos del 

Distrito ... Tacional. 

f:T ARTO : F'I inmm1hlr, que traspasa Pl ESTADO DOMI

NICANO en favor del señor MAHCELL O GONZ.-\.LEZ LI E

R\, deberá ser . ornetido al Congreso Nacional para su aproba

ción, en vista de que el mismo tiene un valor mayor de RD$-

20,000.00, de conformidad con las disposiciones contenidas en 

el Art. 55. inciso 10 de la Con·titución dr la República. 

QUllTTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 

presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 

al derecho común. 

HECHO Y FIR:\IADO, en dos originales de un mismo te

nor. una para cada una de las parte contratantes, en Santo Do

mingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 

a los 20 días del mes de junio del año mil novecientos eetenta 

y dos (1972). 

POR EL ESTADO DO1\IL. '!CANO: 

Juan Ramón Castellanos, 
.\dmini trador General de Bienes 

~ ,.acionale 0
• 

l\IARCELINO GONZALEZ LINERA, 
Comprador. 
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YO, DR. VICTOR JOSE DELGADO PANTALEON, Abo
gado Notario Público de los del número para el Distrito Nacio
nal, CERTIFICO Y DOY f'E: Que por ante mi comparecieron 
los señores JUA ... T RAi\10~ · CA.:.TELLANO Y MARCELINO 
GONZALEZ LINERA, de calidad-es y generales que constan. 
;personas a quienes conozco y me han declarado bajo la fé del 
juramento, que las firmas que anteceden, puestas por ellos en 
mi presencia, son las mismas que acostumbran usar en todos 
sus actos, tanto públicos como privados, de todo lo cual doy en
tera fé y crédito. En ::Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los 20 días del mes de junio del 
año mil novecientos setenta y dos (1972). 

Dr. Víctor José Delgado Pantaleón, 
Abogado Notario Público. 

DADA en la Sala d€ Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito ... ·acional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve días del mes ele füciembre del año mil nov"cientos 
set€nta y dos, años 1299 de la Indrpendencia y 1109 de la Res
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús :.\!aria García :\forales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernán<lcz, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, e,n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a lo.s veintinueve días 
del mes de dici€mbre del año mil novecientos setenta y dos, 
años 1299 de la Independencia y 110'' de la Restauración. 

J osefina Portes d€ Valenzuela, 
Secretaria. 

Dalma :\Iiniño de Franjul, 
Secretaria Ad-hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
PrePidente. 

REPU8UCA DoMINICANA 

/ 
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AQUI .BALAGUER 
ms1dente de la República Dominicana 

REPÚBLICA DOMINICANA 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República ; 

PRO. lt.:LGO la presente Resolución, y mando que sea pu

b ic"da en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli• 

i ll O, 

n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

apital e a , púbHca Dominicana, a los tres días del mes de 

enei·o del año mil novecientos setenta y tres, años 1299 de la 

Tndepe"1ds;ncia y 1109 (. e; la Restam;ación. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución NQ 4G3 qlle aprueba un contrato suscrito entre el Estado y 

la firma Baduí M. Dumit, C. por A., sobre venta efe terrenos arroceros. 

NU:.\IERO 463 

EL CONGRESO NACIONAL 

En ... T ombre de la República 

VISTO el incis0 19 del Articulo- 37 de la Constitución de 

la República; 

VISTO el Contrato intervenido en fecha 30 de noviembre 

de 1972, ent.·e el Estado Dominicano y la firma Badui l\f. Du

mit, C. por A., 

RESUELVE 

U1TICO: APROBAR el Contrato intervenido en fecha 30 

u~ noviembre de 1972, entre el Estado Dominicano debidamente 
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representado por el .\grónomo Rafael H. Rivas, Administrador 

General de Bienes ~acionales y la firma Badui l\L Dumit, C. 

por A., nebidamente representada por la señora Joselyn Maria 

del ~Iilagro Dumit de Vila ,Presidente de la Compañía, por me

dio del cual la firma Badrn ~I- Dumit, C. por A. traspasa a 

título de venta en favor ele::! Estado úominicano, terrenos arro

ceros bajo reguío, con área en conjunto de 6,465.29 tareas, cons

tituidos por varias parcelas por la suma total de RD$258,611. 

60; que copiado a la letra dice así: 

"ENTRE: El Estado Dominicano, debidamente representa

do por el Administiado1· General ele Bienes Nacionales, Agróno

mo U:ifael II- Rivas, dominicano, mayor de edad, casado. funcio

nario público, portador de la Cédula d,· Identificaci,ín Pl·rsonal 

N<> 6904, Serie :34. :-.ello al día, de ,·.ste domicilio y residencia, 

quien actúa en virtod de pode1 e pecíal conferídole r•n esta mis

ma fecha por el Excelc.ntí:imo Señ0r PrPsidente de ,a Repú

blica, de una parte; y de la otra parte, la firma Dadui :\I. Dm,iit. 

C. por A-, comvañía organizada ele confr,rn1idan c,,n las leyes 

de la República, debidamente reprcsPntada por la señol'a Jose

lyn Maria del ::\Iilagro Dumit de Vila, Pn,::ülente de. la compa

ñía, dominicana, mayor de edad, casada, portadora oe la CL'dula 

de Identificación Personal K<> 61981, Serie 31, sello al día, de 

este domicilio y residencia. de acuerdo ton poder que le fu/, 

otorgado por la asamblea general de Badui M. Dumit, C. por A., 

celebrada el día 5 dr· agosto de 19í2. se ha conve11ido y pactado 

el siguiente 

CONTRATO 

PRL\IERO: La firma Badui M- Dumit, C. por A., por me

dio del presente acto vende, cede y transfiere, con todas lai:; 

garantías de derecho, libres de gra\ ámenes, al Estado Domini

cano, quie,n acepta, terrenos arroceros bajo reguío, con área en 

conjunto de 6.465.29 tareas, const1tuídos por la parcelas que se 

describen a continuación: 

a) Parcela ~ TQ 11-B (once guión B) del Distrito Catastral 

NQ 3 (tres) del :.\Iunicipio de ~Iontecristi, sitio de Laguna Ver-

RErUfll!CA DOMl"-ICANA. 
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e.e, c->n una extensiQn superficial de 50 (cincuenta) hectáreas, 

,JJ ,r..,1 uaJ et~ a::;, 9 (.LO ema) CcJ cia eas, a 1para<la por el 

e ,._11 o ae 11tu o _ 9 ' .J, • ·pea.ido por el Registrndor de Tí-

tu10s e d Departamento de :Santia~;o; 

b) Parce.a T,.. 12 (doce) del Di::;trito Catastral NQ 3 (tres) 

a-e. J.ÍUnicipio de .fontecr·sti, sitio de Laguna Verde, con una 

ex en.;ion superlicial de !:i6 (no ,entiseis) hectáreas, 80 (ochen

) art.<iS, .:..• (,·emticinco) centiareas, y sus mejoras, excep-

ud.I1c...0.:.~ Q(. 1a ve. rn una porcion d.;,ntro de esta parcela de más 

o menos JO (ocheDLaJ lared_, sit 1, da al fondo ele la misma, 

ocupada por el señor Aclria.no Fernández, amparada por el Cer

tificado de Título '9 5, expedido por el Registrador de Títulos 

del Departamento de Santiago; 

c) Parcela ... '! 13 (trece) del Distrito Catastral NQ 3 (tres) 

1..el Jfunicipío de :\Iontecri. ti, sitio ele Laguna Verde, y sus me

J ia~, con una P. tensión superi.icial <:le 78 (setentiocho) hectú

l , 02 (ce o dos) .1'.ren:s, 81 (ochentiuna) centiáJ:eas, ampara

._ ; (1 Ceit:fieado ce Ií,u!o :N? 6, expedido por el Registrador 

• l lec os i D ... parta1.1e.nto de Santiago; 

Par~e,'1 .t 
O H (catorce) del Distrito Catastral NQ 3 

t. 1 é~ :\.:.t...idp.o .• unte~risti, sitio de Laguna Verde, y 

u.., m joras, CJD tL,9. •x e ión superiicial de 6 (seis) hectá-

1 cas, 45 (tuarenticirco) áreas, 63 (sesentitres) centiáreas, am

) irada por -el Cei ~dica o , 1e 'l í ulo N9 7, expedido por el Regis

rat:or dE: Títulos del Departamento de Santiago; 

e d Distrito Catastral • T9 ;J 

o ~ u e~ sti, sitio de Laguna Verde, y 

_, . e¿or2s, con un.1 e. •,.. 11sión superficial <le 41 (cuarentiuna) 

ec ár a3, 95 (nuve11ticiJ co) ár0as, 87 (ochentisiete) centi

"ra a .- e,r t 1 ~t.r i11caclo de Título NQ 8, expedido 

, 'o· e , Tí · los r' .l Departamento de Santiago· . ' 

· r (s -e.ntidos guión E guión uno 
0 1 Di,tr~ o ü-ta•üral .e ·0 6 (seis) del Municipio 

so· z, i.:o ce Vi:o.iador, y ·us mejoras, con una ex

, .:: e ·cial de 2 (cloc-e) hectáreas, 57 (cincuentisiete) 

a', 73 <setentitres) centiáreas, amparada por rJ Certificado 
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de Título NQ 64, expedido por el Registrador de Títulos del De

partamento de Santiago; 

g) Parcela NQ 62-E-2 (sesentidos guión E guión 2) del 

Distrito Catastral N9 6 (seis) del ::.\Iunicipio de Villa Vásquez, 

sitio de Vigiador, y sus mejoras, con una extensión su_uerficial 

de 41 (cuarentiuna) hectáreas, 34 (treinticuatro) áreas, Hí 

(quinC€) centiáreas, amparada por el Certificado de Título N9 

161, expedido por el Registrador de Títulos del Departamento 

de Santiago ; 

h) Parcela N9 121-A-1 (ciento veintiuno guión A guión 1) 

del Distrito Catastral N9 6 (seis) del Municipio de Villa Vás

quez, y sus mejoras, con una extensión superficial de 60 (se

senta) hectáreas, 19 (diPcinueve) áreas, 14 (catorce) centi

áreas, 32 (treintidos) decím"t ·os c1~arlrados, amparada por el 

Certificado de Titulo N9 163, cYpedic o por el Registrador ce 

Títulos del Departamento de Santiago; 

i) Parcela NQ 121-A-3_ ( e e~-1-0 drtir.po gmon A P-ui(' 

tre,i) del Distrito Catastral Nº 6 ( e-eh) del Municipio de Vil· 

Vá~quez, sitio de Vigiador, y sus meioras, con una extensió 

sur-erficial de 15 (qujnce) hec -;,rea· '8 (rintiocho) áreaci, Fº 

(ci11cuentiocho) centiáreas, an" arac1a por el Certificado de T: 

tulo N9 162, expedido por el Registrador de Títulos del Depar

tamento de Santiago. 

PARRAFO: Las partes hacen constar que los Certificados 

de Títulos que amparan los inmuebles obieto de la presente 

venta, son entregados por el vendedor al comprador, en el mis

mo momento de 1a firma de este contrato, jnntamente con dos 

(2) actos <lL radiarió11 C1" las l,;,)o'ecas en )rimer y segundo ran

go inscritas en los Certificados de Títulos que amparan las 

Pa"í:celas Nos. 12, 13, 14 :,T 1G, del Distrito Catastral N9 3 (tres) 

del i\Iunicipio de i\Iontecristi, y 62-E-2 de: Distrito Catastral N9 

6 del Municipio de Villa Isabel, para füws de cancelación. 

SEGC~ TDO: El precio de v ·nta d8 los inmuehles descritos 

en la cláusula anterior ha s:do convenido por la suma de RD~

'258.611 60 r dosc;e? tos ci-r1c ientioch0 mil seiscientos once pesos 



~ 

~l,,.:, SENADO 
~ REPUSUCA DOMINICANA 

, 30 GACETA OFICIAL 

con sesenta centavo oro dominicano), valor que paga el Estado 
Dominicano en la siguiente forma; 

a) La suma de RD!ji64,643-60 (sese.nticuatro mil seiscientos 
cuarentitres pesos con sesenta centavos oro dominicano), me
diante cheque N9 893169, por dicha suma, expedido ~n fecha 
30 del mes de noviembre del año 1972 por el Tesorero Nacional 
en favor de la firma Badui M. Dumit, C. por A.; 

b) La suma de RD$63,168.00 (sesentitres mil ciento se
sentiocho perns oro dominicano), mediante el traspaso, lo cual 
realiza por medio del presente acto el Estado Dominicano en 
favor de la firma Badui M. Dumit, C. por A., de nueve (9) por
ciones de terreno ubicadas dentro de la · Parcela _ N9 110-Ref.-780 
(cí-ento diez reformada setecientos ochenta) del Distrito Catas
tral N9 4 (cuatro) del Distrito Nacional, situadas en la Urba
,nizac1Gn Los Cacicazgos, Solares Nos. 17 (diecisiete), 18 ( die
ciocho), 19 (diecinueve), 20 (veinte), 21 (veintiuno), 22 (vein
tidos), 23 (veintitres), 24 (veinticuatro) y 25 (veinticinco), 
todos de la Manzana 4-H (cuatro guión H) del Plano Particu
lar, con áreas respectivas de 541.00 (quinientos cuarentiún), 
682.00 (seiscientos ochentidos), 612.00 (seiscientos doce), 936.00 
(novecientos treintiseis), 682.00 (seiscientos ochentidos), 822-00 
(oohocientos veintidós), 673.00 (seiscientos setentitres), 593-00 
(quinientos noveptitres) y 600.00 (seiscie'ntos) metros cuadra
dos, amparadas dichas porciones de terreno por el Certificado 
de Título N<.> 65-1593, expedido por el Registrador de Títulos 
del Distrito Nacional; y 

e) La suma de RD$130.80v.O0 (ciento treinta mil ocho
cientos pesos oro dominicano), mediante el traspaso en favor 
de la firma Badui M. Dumit, C. por A. de "Bonos de Tesor0 _ 
Nacional par-a la Reforma Agraria, Serie 1987", distribuídos en 
la siguiente forma: 26 ( veintiseis) bonos Serie "A" de RD$-
5,000. 00 (cinco mil pesos oro dominicano) cada uno; 1 (un) bo
no Serie "C" de RD!fi500 00 (quinientos pesos oro dominicano); 
y 3 (tres) bonos Serie ''D" de RD$100.00 cada uno. 

TERCERO: La firma Badui M. Dumit, C. por A. acepta 
que el Estado Dominicano le pague el precio de venta de los 
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inmuebles objeto del presente contrato en la forma expresad~ 

en la cláusula anterior, razón por la cual por medio del presente 

acto otorga formal recibo de descargo en favor del Estado Do

minicano por dicho precio de venta-

CUARTO: Las partes aceptan que el presente contrato sea 

sometido a la aprobación del Congreso ~ 'acional, en cumplimie11-

to a lo di puesto por el artículo 55, inciso 10 de la Con:tituciln 

de a República, por tener los inmuebles que el Estado Domin'

cano tiaspasa a la firma Bac:.:ui I. Dumit, r.. por A., un ,alor 

que excede de RD820,000.00. 

QGL 'TO: La._ partes aceptan todas las estipulaciones del 

pre.;ente contrato, y para las no previstas se remiten al derecho 

común. 

HECHO en dos (2) originales Je un mismo tenor y efeeto, 

uno para cada una de las partes contratantes, en S:.mto Domin

go de Guzmán, Distrito racional, Capital de la República Do

mi icana, & ios (30) <lías del mes de noviembre del año mil no

vec:entos setenta y dos (1972). 

POR EL ESTADO DOl\IL TJCA.1 'O: 

POR LA FIR. L\. BADUI 1'!. DUMIT: 

Yo, Licenciado Rafael Franci 'Co Gon.zález Maggiolo, Nota-

1·io Público de los del número del Di rito 1 acional, CERTIFI

CO Y DOY FE: 

PRL TERO: Que he tenido a la vista la comunicación "r9 

26284. de focha ~8 de nov·cmbr • de 1.172, suscr·ta por el Dire"

tor General del lmpue to obre la Renta en la cual consta que 

la com añia p1op1eta .d a lo' nmaebl objeto del pres(:'ntc 

co11trato oe venta no ti ne que pag r al isco el impuesto co

rrespondiente de la Ganar.cía de Capital en ia )rop'edad Terri

torial estab!P-cic!o mediante Ley • '9 291, de fecha 29 de marzo 

de 1972; y SEG • 'DO: Que las firmas que aparecen al pié del 

prl'se 1te documrnto f u<>ro pue;;tas en mi pre encia l)or los se-
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ñores Agrónomo Rafael H. Rivas y Joselyn Marja del Milagro 
Dumit de Vila, de calidades y gener'ales que constan en el acto, 
quienes me declararon haber firmado libre y espontáneamente 
y que esas son las firmas que acostumbran a usar en todos los 
actos de su vida pública y privada. 

En Santo Domingo de Guzmán, Distdto Nacional, Capital 
de la República Dominicana, hoy día treinta (30) del mes de 
noviembre del afio mil novecie,ntos setenta y dos (1972). 

Rafael Francisco González Maggiolo, 
Abogado Notario Público". 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado. Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dom;nicana, a los veintiseis días 
d€l mes ,de diciembre del afio mil novecirntos srtenta y dos, 
años 1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración-

Joséfina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Xacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete días del mes de diciembre del año mil novecientos 
setenta y dos, años 129Q de la Independencia y 1109 de la Res
tauración. 

José EJigio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Secretario. 
Jesús l\Iaría García Morales, 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 
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En ejercicio de la;:; atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PRO:'IIULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
lJlicacla en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en anto Domingo ele Guzmán, Distrito ilacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes de_ 
t::nero del af o mil novecientos :,etenta y tres, anos J 299 de la 
Ind ,pendencia y 110'' (lt la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución NQ 464, que dispone un soiteo extraordinario de la Lotería 

Nacional, con motivo de la celebración de los XII Ju 0 ~os Deportivos 

Centroamericanos y del Caribe. 

NU:'IIERO 464 

EL o. TGRESO 'AGIO. TAL 
En .·ornbre de la República 

Art. 1.-Se dispon€ la celebración de un sorteo extraordi
nario de la Lotería • ·acional, para el domingo 30 de septiembre 
de 1973-

Art. 2.-La .\dmi-ni tración de la Lotería • 1acional queda 
encargada de la ejecuci'n de la presente 1':~y y en consecuencia · 
realizará los arreglos 11ecesarios para la fiJación del orden, can
tidad y Yalor de los premios, preparación ~· celebra, ión de dicho 
sorteo. 

Art. 3.-Los fondos provenientes de este sori eo serán es-
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tH ·nte a la organización y 
tru tores, jueces, médico, ha-

0 c. '11 a Olímpica etc.), de los 

( " e ... ' I OAMERICANOS Y DEL 

-s en favor del Tesorero 
aclos ju egos cada vez que 

o stará en la obligación 
o en ,a forma en que sean 

del S nado, Palacio del Con-

1 i go d Guzmán, Distrito 1Tacio-

epúb ica Dominicana, a los Yeintinueve días 

re e.el anv mil noveciertos setenta y dos, 

ependencia y 110" de la Restauración. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

Josefina P rtes de r< lenzuela, 
S crctaria. 

Dalma 1iniño de Franjul, 
St retaria Ad-hoc. 

Sa a de Sesiones de la Cámara de Diputados, 

o e e • ·adonal, en Santo Domingo de Guzmán, 

· ,a, Cap·tal de la República Dominicana, a los 

de diciembre del año mil novecientos 

12 Q e a Independencia y 110" de la Res-

tauración. 

Je é E1"g'io Bautista Ramos, 
Secretario. 

JP~ú~ \Taría Ga..rcin Morales, 

~ecretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

RErl.l\LIC.A OOMINICANA 
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En ejercicio de la atribuciones que m" confiere el artículo 
55 de la ConsU .,1ci6n de la epública: 

PR(J. IULGO la presente> Ley y rnand' que S( a publicada 
en la Gac:cta Oficial, para ~u conoc1mi€nto y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmá1 , Distrito J. ·aeional, 
Capital de la República Dominica11a, a los cinco días <l€l mes 
de enero del mil noyeci,mto _ctenta y tres, año. 12!)9 de la ln
clependeneia y 110'' d, la Restauración. 

JO,\QUI T B L üUEH. 

Ley • '9 4G5. que clispor.e la C;elebrac16n de dos pro rama de can ras de 
caballos men!'uaJe,, ac.'1cionale · a 'os 1egularc ;, y de ti su producido 
a los fondos para la organización y ostemmiento de los XII Juegos 

Centroamericanos r del Caribe. 

En ~ ·ombre de !a R •pública 

H.\ D. DO LA IGUIE- 'TE LEY: 

NC:\IERO 4815 

ARTICULO 1.- e di::,ponc la celebración de dos pr0gra
mas de carr .. ras de caballos al mes. en adición a la. que se rea
lizan r€gularmente en l'l Hipodromo Peda .\.ntillana, cuya orga
nización queda a cargo de los arrentarios actual s del mPncío
nado campo hípico. 

P ARR.A.Ff ).-Se prohibe o licitar al Poder Ejec:uth·o la ce
·lebracii'n de call' ra::i de carácter especial d mmte la vigencia d€ 
la prrsente ley. 
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., . . . netos que se cobren por en-
1 re ,es a me tas y otro::., serán 

a Ul ·ec · 011 en .... ral cte Rentas Internas, después 
,a em 1~sa ~r e c1 ria uel hipódromo deduzca los gastos 

,es en la preparauon .l materialización de dichas car!'€-

< , os ~ ., de n so· aprobados por la indicada Dirección 

ti a f., ·11haua además para di:poner las rnedi-

~ ........ n vi ue escime co11venientes para tl estricto cum-

1, m l' to de e.::ta ley. 

Die.has recaudaciones serán especializadas pa

c ~ inadas íntegraEwnte a la organización y sosteni

ontratac1ón ue ins.ruc 0re , jueces, médicos, habilita

r ·miento de la vill, olímpi<:a, etc.), de los XII JUE

.r.,PORTIVOS CEi TTROA1 IERIC. NOS Y DEL CARI

E:!:;, e celebrarse del 27 de febrero al 13 de marzo de 197 4. 

Te ro ~ yaciona1 expedirá cheques en favor del Teso-

( 1ité Organizador de los indicados juegos, cada vez 

.., e 1 _f.. ea ::.olicitado y este organismo estará en la obliga

~1 1 e n 1dir cu-2ntas al Poder Ejecutivo en la forma en qu~ 

sean invertidos dichos fondos. 

LO 3--~ To erán deducjbles de estas recaudacio

i 1puestos municipales y fiscales contenidos en disposi

n ractuales y legales vig-entes, a excepción de los gas-

- S" n ocasionados por los dos programas de carreras 

a celPbracíón establece E ta di po;:;ic:{m a que se alu-

LO 4.-La prps-ente iey entrará en vigencia 15 días 
su promulgación y regirá hasta el lJ de marzo de 

• en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con~ 
Santo Domingo de (rltzmán, Distrito ~ Tacio

epública Dom;.nicana, 'l los veintinueve días 

REf'UBLICA DOMINICANA 
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del mes de diciembre del año mil novecient-os setenta y dus, 
años 1299 de la Lndependencia y 1109 de la Restauración. 

J oseiina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Dalma l\Iiniño de Franjul, 
Secretaria Ad-hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. · 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Pal "CÍO del .Congreso Nacional, en Santo Domin;o dP Guz ":lán, 
Di. rito • Tacional, Capital de la República Dominic a, n h 
vei tinue e días del mes de diciembre del año mil novecie'1. s 
setenta y dos, afi.os 1299 de la Independencia y 110<' <le la Res
tauración. 

José EHgio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús . Iaría García l\Iorales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de 4l República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República ; 

PRO. TTJLGO 1a pre ente Ley y mando que sea ¡~ublica L 
en la Gaceta Of'cial, para su conocimiento y cumplim·euto. 

DADA en Sa.nto Domingo de Guzmár1, Distrito :Ta : 111al, 
Capital de la Re1)ública Domii,icana, a L. cinco días del ffil'S 

de enero d,•l mi1 1'o•yecientos setenta y b:es, años 1299 de la In
dependencia y 1109 de la Rest·mración. 

JOA(fJT :r I:ALAGUE'R 
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Ley N<? 466, que dispone una emisión de un sello semi-postal de 1 ctv . 
en beneficio de los XII Juegos Deportivos Centroamericanos y del Caribe. 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 466 

Art. 1.-Para contribuir al mejor desanollo de los XII 
JUEGOS DEPORTIVOS CEi TTROAMERICANOS Y DEL CA
RIBE y durante I el año 1973, se hará una emisión especial de 
un sello semi-postal, de la denominación de un centavo (RD$
Q.-Ol) de valor facial, sello , que se expedirán (15) quince días 
después de la pron~ulgaciún de la presente ley, hasta el 15 de 
marzo de 1974. · 

Art. 2.-El diseño del sello que se establece en esta ley, 
expresará <le por sí la índole a que se destinará su producto. 

Art. 3.-Al procederse a cada emisión, las autoridades co
rrespondientes tendrán en cuenta, en cuanto a sus detalles téc
nicos y en cuanto a su cantidad, la opinión del Comité Organi
zador de los XII JUEGOS DEPORTIVOS CENTROAMERICA
NOS Y DEL CARIBE. 

Art. 4.-A toda pieza de correspondencia, incluyendo los 
bultos postales y los bultos aéreos con destino al territorio na
cional o al extranjero, se les adherirá durante el año 1973 un 
sello de un centavo (RD$0.01) de los emitidos por esta ley adi
cional al franqueo postal, que le corresponde, de acuerdo con 
su clase y peso. 

Art. 5.-A todo telegrama, cablegrama o radiograma que 
sea expedido en las oficinas telegráficas del Estado y en las ofi
cinas cablegráficas y radiográficas particulares, se adherirá du
l'ante el año 1973 un sello semi-postal de esta emisión de valor 
de un centavo (RD$0-01) sin perjuicio de que se cobre la tasa 
ordinaria correspondiente . 
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Art. 6.-A todo libramiento de pago, cheque, giros banca
rios, así como a todo documento en el cual se aplique un sello 
de Rentas Internas de cualquier va or, se le adherirá un sello 
adicional por el mismo espacio de tiempo de esta emisión. 

Art. 7.-Los fondo que €' recauden por concepto de la 
ve ta de estos s !los, serán esped&lizados para s 1 de-tinado" 
a la organización y sostenimiento < contnl.tac~ó 1 de instructorP'>, 
jueces, médico , habGitac1ó 1 y mant nim"ento de a Villa Olím
pica, etc.), de los XII JUEGOS DEPORTIVOS CE1 "TROA. IE
RICANOS Y DEL CAR a ce bra1· en nue tro pa'J d 1 
28 de febrero al 1!3 de marz J de 1974. El Tesorero .thcional e~
pedirá cheques en favor del Te8ül'el"O del Comité Org&niNado · 
de 1os indicado,, juegos cad"' vez qu así le ea olicitado y E:" "t 
Organismo Pf: · ará en la ob igac;ón de rendir curntas al Pode 
Ejecutivo en la forma en que sean invertidos dichos fondo· 

Art. 8.-Queda a cargo de la Direcc·ún General de Correos 
y Telecomunicaciones juntamente con la Co uisión Filatélica 
creada por el Poder Ejecutivo med·ri.,,t-- Decre'-o O 21( 9 -·e 
fecha 19 de abril de 1972, adoptar totlas las me1idas qu con
sidere de ltigar pa1·~ el fiel cum_Jlimiento de la rrcs"'nte le,·. 

DADA en la ala de Sesiones del Senado, Palacio del .Con
greso Nacional, en Santo Domingo dé G zmán, Disb ito .i. r acio
nal, Capital de la República Dommicana, a los vei,ltinueve días 
del mes de ct·ciembre del año mil noveti@t setPnta y do , 
años 129? d la Independenria 10Q de 'a Re • ,.· c·01. 

Josefina Po1·tes de ValenzuelJ.1 

Secretaria. 

Dalma _ Eniño de Fran ·u1 
Secretaria Ad-hoc. 

Adrian0 A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sa'a d esíone· de 1a Ciii1ara de DiJ ta 0, 

Palacio el Congre o . • adon'.11, en Santo Do ·¡1ingo de Guzm · ~. 
:stt·:.o _ ~ac:ona, ('..., ·t,,J r.1° la Re ,- ) iN• Dominicana a los 
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veintinueve días del mes de diciembre del año mil novecientos 
.::etenta y dos, años 1299 clr la Independencia y 1109 de la Res
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesú :\Iaría García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
P;·esidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la ' atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PRO:\IULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para u conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de enEro del mil novecientos setenta y tres, años 1299 ele la In
dependencia y 1109 de la Restauración-

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N<? 467, que establece un Impuesto Adicional al establecido por la 

Ley N<? 194, de fecha 19 de Octubre de 1967. 

~ ·-c:\IERO 467 

EL CO~ TGRESO NACIO)l"AL 
En Nombre de la República 

ARTIC"CLO 1.-Se establece un impuesto adicional al es
tablecido por la Ley NQ 194 de fecha 19 de octubre del año 
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1967, de 1 % sobre las cantidades brutas apostadas en los hi

pódromos de la República. 

ARTICULO 2.-Los fondos provenientes de este impuesto 

.serán especializados para er destinados íntegramente a la or

ganizac1on y ostenirniento ( contratación de il,structcres, j ue

ces, médicos, habilitación y mantenimiento de la villa olímpi

ca, etc.), de los XII JCEGOS Dtl ORTIVOS íK 'TROAMERI

CA:KOS Y DEL CARIBE a celebrars-e entre el período compren

dido del 27 de febr ro al 13 de marzo de 1974. El Tesorero Na,.. 

cional expedirá cheques en favor del Tesorero del Comité Or

ganizador de lo.' indicadcs · 1"gos ca 'a vez qu\; a8Í 
1e '"ª oli

citado y este organi, mo p. tará rn la ob igncic;n de (.muir c1 1c -

tas al Poder Ejecutivo en la forma r,n que sean invérticlos di

chos fondos. 

ARTICULO 3.-La Direccii',n G •neral de Rentas Int-ernas 

queda encargada ele v-elar por la fiel ej.,_cución el" a pre:'! nte y. 

ARTICCLO 4.- La plP~entP ley e ti-aia en ví~encia 1:5 

días después dP su promulgación y r<.>girá hasta el l.J de mm zo 

de 1974. 

DADA en la Sala ele Sesiones. del Sena<lo, F_alac:io del C·m

greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmún nistnto Nacio

nal, Capital de la República Dominicana. a los veíntinuev8 dfo 

del mes de diciembre del año mil novecientos s-etenta y s. 

años 1299 de la IndepPndencia y 110'-' de la Restauraci{.n. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Dalma Jliniño de Franjul, 
Secretaria Ad-hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 

Palacio del Congreso Nacional, €n Santo Domingo de Guzmán, 

Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
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cintiuUéve dia (., ,L l ,:; l .,ubre del año mil novecientos 

setenta y dos, años 129"' ue !a mdependencia y 1109 de la Res

tauración. 

José Eligio Bautista .tamos, 
Secretai·io. 

J1:-,ús • ianu García Tu orales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández. 
Presidente. 

JO A QUIN BALAGUER 
Pres·dente de la República Dominicana 

En ejercicio e e la;:; atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la Répública; 

PRO:\IULGO la presente Ley y mando que sea publicada 

en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la .!.,epú ica Dominicana, a los cinco días del mes 

-..e enero el mil nove;ientos setenta y tres, años 1299 de la In

dependencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

.N'OTA: La presente Ley fue publicada oficialmente en el "Lis

tín Diario", de Santo Domingo, el 11 de enero del 

año 19í3. 

t,ey O 4 , , t . " e5ta· e una e ·ntribución ohligatoria para gastos de 

o:·ganizacíón y sostenimiento de los XII Juegos Deportivos Centroame

ricanos y del Caribe. 

EL COÁ TGRESO .:. ACIOÁ TAL 
En Tombre de la República 

lL\ DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUl\IERO 468 

Art. 1.-Se establece una contribución obligatoria a cargo 
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de los funcionarios y empleados de carácter permanente de Ja 
Administración Pública, de las instituciones autónomas del Es
tado, de los funcionarios y empleados municipales, así como de 
los funcionarios, empleados y trabajadores de las empresas es
tatales y de las empresas privadas, ya sean de carácter agríco
la, comercial o industrial, destinada a los gastos de organiza
ción y sostenimiento de los XII Juegos Deportivos Centroame
ricano y del Caribe. 

Artículo 2.-El monto de la -.'ontribución creada por el ar
tículo anterior será el siguiente : 
Funcionarios, empleado o trabajadores 

que ganen ha ta RD-'200.00 . . . . 

<le RD:201.00 a RD:-;500.00 ... . 

. .. . RD$0.10 mensuales 

.... RD:-;1.Q0 mensuales 

de RD$501.00 en adelante. . . . . . . . . ..... RD."·5.00 mensuales 

Art. 3--Los Jefes Departamental s de las Oficinas de la 
Administración Pública, a través de sus Oficinas de Contabi
lidad, las Te orerías :\Iunicipales y los Administradores o Ge
rentes de las empresas estatales o privadas, actuarán corno 
Agentes de Retención para la percepción de la contri\-iucifo1 es
tablecida por la pi;esente ley y su correspondiente envío a la 
Tesorería -' T acíonal, dentro de los diez (10) días sigui ntes a 
la fecha de lo pagos respectivos-

A.rt. 4.-La contribución e tablecida por la presentr ley es
tará vigente ha, ta el mes de febrero del año 197 4, inclusive. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso ~acional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito ~acio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días 
del mes de diciembre del año mil novecientos setenta y dos. 
años 1299 de la Independencia y lJ.09 de la Restauración. 

Josefina Porte de Valenzuela, 
Secretaria. 

Dalma :\Iiniño de Franjul, 
Secretaria Ad-hoc. 

Adriano A. LJribe Silva, 
Presidente. 
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DADA en 1a Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso ~ racional, en Santo Domingo de Guzmán, 
DisLrito Nacional, Capital de la Repúl:;>lica Dominicana, a los 
veintinueve días del mes de diciembre del año mil novecientos 
setenta y dos, años 1299 de la Independencia y 110º de la Res
tauración. 

José E ligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús l\Iaria García Morales, 
SecTetario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominkana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Co.nstitdción de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes 
de enero del mil novecientos setenta y tres, años 1299 de la In
dependencia y 11 Oº de la Restauración. 

JOAQUIN B ALAGUER 

Ley N9 M39, que declara obligatorio el uso de una estampilla conme
morativa de !os XII Juegos Depor tivos Centrnamericanos y del Caribe. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTJ~ LEY: 

TUMERO 469 

"',.~ 1 -~P éleclara obligatorio el uso de una estampilla con-
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memorativa de los XII JUEGOS DEPORTIVOS CENTROAME
RICANOS Y DEL CARIBE por valor de un centavo (RD$0.0l) 
a paTtir de quince (15) días después de la l)romulgación de la 
presente ley, hasta el 13 de marzo de 1974, aplicable a los so
bres de toda correspondencia ¡:iivada que circule en el territo
rio nacional y la que se remita al exterior, telegramas y cables 
privados, canje de cheque, instancias y conclusiones dirigidt. 
a los Tribunales de la República y representantes del :Minister~o 
Público, copias y certificaciones ex9edi<las por los Oficiales dPl 
Estado Civil, oficina y organismos públicos e instituciones au
tónomas del Estado, Ayuntamiento ·, volantes para depósitos 
bancarios y retiro de valore: tanto en cuentas corrientes como 
de ahorros, origi11a1 de los actos dr alguaciles, contratos de 
venta condicional de muebles, formularios para expedición y 
ren0\•ación de la cédula personal de identidad. pasaportes, li
cenda para conducir vehículos de motor, y certificados que se 
expidan los médicos de los hospitales y otros centros de salud 
del Estado. 

PARRAFO.-Quedan exceptuados de esta obligación todos 
los documentos relativos al Registro Electoral. 

Art. 2-- Los empleados de Correos y Telecomunicaciones 
que intervengan en la manipulaci6n, recibo, preparación y des
pacho de la , correspondencia en todo el país, así como las se
cretarías de los Tribunales y de los representantes del Minis
te rio Público, las secretarías de los Ayuntamientos, empleados 
de las Conservaduría de Hipotecas; empleados bancarios, y en 
fin, todos los funcionarios y empleados que intervengan en el 
recibo, preparación y expedición de todos los document os s-eña
lados en el artículo primero, no recibirán las mismas si la parte 
interesada no les entrega la estampilla que se obliga a usar me
diante esta ley. 

,\rt 3.-Los fondos que se recauden por concepto de la 
presente ley. ~erán especia1izados para ~er dedicados íntegra
mente a la organización y rnstenimil'nto (contratación de ins
tructores, juece_, médicos, habilitación y mant enimiento de la 
Villa Olímpica, etc.), de los XII .JCEGOS DEPORTIVOS CE~ T_ 

TTIOrA~ ERICA~ -o.· Y DEL CARIBE a celebrarse del 28 de fe -

Rcru s uCA DOMlt,;ICA"-A 
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brero al 13 de marzo de 1973. El Tesorero Nacional expedirá 
cheques en favor del Tesorero del Comité Organizador de los 
indicados juegos cada vez que así le sea solicitado y este Or
ganismo estará en la obligación de rendir cuentas al Poder Eje
cutivo en la forma en q1!e sean invertidos dichos fondos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días 
del mes de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, 
años 1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Dalma i\Iiniño de Franjul, 
Secretaria Ad-hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve días del mes <le diciembre del año mil novecientos 
setenta y dos, años 129<? de la Independencia y 1109 de la Res
tauración. 

José E]jgio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús :Maria García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

J OAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República Dominicana; 
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PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento . . 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días d.el mes 
de enero del mil novecientos setenta y trP.s años 1299 de la 
Independencia y 1101? ele la P. ,,t~1.1•·nc'ú:r-. 

JOAQUI BALAGUER 

Ley Nti 470 que establece u .• impue to de RD-2.OG cargo d'¡) usua :o, 

por servicios de c¡¡d hahitaciór, cuy0 Yalor sea d RD:;8.OO diario o 

msá en los hoteles del país. 

EL co TGRESO NACIO .. TAL 

Er:. • T, ••• v~ - ,L !a fü.pública 

L....::: 

NUMERO 470 

ARTICULO 1.-Se establece a cargo del usuario un im

puesto de RD$2.00 al cancelDr bs factura., por servicio~ de r.ada 
hab::ac:ón, c:.:yv va: r ..,ea ·• R:...$8. :1· ·--S " rD.á- en ioa "-.J
'~e!es de: pa~-· 

ARTICULO 2.-Para el cobro de este impue to la Direc
ción General de Rentas Internas emitirá una e tam. iha conme
morativa de lo-; XII T ·EGOS CK ·rRO.A_'.I ERIC.\. ·o y DEL 
C1 RIBE pe· ,alcr dt. !?D'.'"2 O c:i.11e 'énae:r' a la ad.auhuració:1 
de le" ¡ ct~!es c'el ·-· ~- ::; ,-s :-.a : E..·h·e ~u 0 •:en .D~1 M di: 
rios o más, d- )iendo é~t :; in-e ·ta,. : c~.nc,.,11:·· -ada e·; 1upii a 

en las facturas correspondientes al momento uc ser liquidadas. 

ARTICULO 3--Lo hoteles que pi edan . er comprendidos 
por esta disposición, deberán cargar al usuario de las habita

::i rinc... el :m1me:;to e:t? tier·iio er1 i: 3ta :¿y e:'! forma SG:fialada 

~ 
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por el Artículo 2, debiendo además remitir a la Dirección de 
Rentas Internas para su control, una relación contentiva de los 
,nombres y direcciones de las perso·nas que se hayan hospedado, 
así como los números de las estampillas canceladas por cada 
habitación de los señalados por la Ley 594 de fecha 28 de junio 
de 1970. 

ARTICULO 4.-Los fondos provenientes de esta disposi
ción serán especializados para ser destinados íntegramente a la 
organización y sostenimiento (contratación de instructores, jue
ces, médicos, habilitación y mantenimiento de la villa olímpica, 
etc.) de los XII JUEGOS CENTROAMERICANOS Y DEL CA
RIBE. El Tesorero Nacional expedirá cheques en favor del Te
sorero dr1 Comité Organizador de los indicados juegos, cada vez 
cpJe así le sea solicitado y este organismo estará en la obliga .. 
ción de renc1ir cuentas al Poder Ej,ecutivo en la forma en que 
c::ean fovertidos dichos fondos. 

_ ARTICULO 5.- La presente ley entrará en vigencia 15 
días después de su promulgación y regirá hasta el 13 de marzo 
de 1974. 

DADA en la Sala d-e Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días 
del mes de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, 
años 1299 de la Independencia y 1109 de Ia· Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Dalma Miniño de Franjul, 
Secretaria Ad-hoc. 

Adriano A. Urihe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Do111inicana, a los 
veintinueve días del mes de diciembre del año mil novecientos 
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setenta y dos, años 129" de la Independencia y 1109 de la Res-
tauración-

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús :.\laría García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmá·n Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Pre ide'1te de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confierf' el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PRO:\IULGO la presente Ley y mando que sea puoJicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Dishito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes 
de enero del mil novecientos setenta y tres, aüos 1299 de la 
Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER . 

Ley NQ 471, que establece impuestos sobre los beneficios de las empre
sas, personas morale o fí~icas, en favor de la celebración ae los XII 

Juegos Deportivos Centroamericanos y del Caribe. 

EL CO. 'GRESO N'ACIO~AL 
En Xombre de la República 

H.\ DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NU:.\IERO 471 

A.rt. 1.-Las empresas, personas moralefl o físicas que ten
gan beneficios de un millón de pesos (RD~l,000,000 00) o más 
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y las que tengan sobre quinientos mil pesos (RD~500,000.v0,, 
ya. Bea que 10 consignen en su declaración jurada pai,. 
p1.go ciel lmpuesto soore la Renta o que se determine mediante 
a J.lscaiización correspondiente, pagarán un impuesto fijo de 

RD$20,000.00 y RD:¡;10,000.00 respectivamente, en adición a la 

totalidad de los impuestas que les corresponda pagar en virtud 
de la Ley N9 5911. 

Art. 2.-Dicho impuesto deberá ser paga,do aunque la de
c.a.i.ación jurada en la Dirección General. del Impuesto sobre la 

.. enta, se naga después de vencido el plazo de duración de la 
.gencia de Ja presente ley, siempre que el ejercicio financiero 

coincida total o parcialmente con dicho período. 

Art. 3.-La presente ley entrará en vigencia quince (15) 
as ,.,spués úe su publicación y regirá hasta el 28 de febrero 

.e 19 ¡ 4, y los valores recaudados por el concepto de lo antes 
. ,uicado serán especializados para financiar los gastos en que 
.n~un-irá el Estado Dominicano en los XII JUEGOS DEPOR-
11 VOS CENTROAMERICANOS Y DEL CARIBE, en lo rela-

cnr 'o n sn organización y so~tenimiento (contratación de in!
-Lures, jueces, méchcos, habilitación y mantenimiento de la 
.a vlimp1ea, etc-) ; el Tesorero 1-i.~acional expedirá cheques 

ü iavor del Tesorero _iel Comité Organizador de los indicados 

1uegos cada vez que as; e sea solicitado y este Organismo es
,ará 011 la obligación de rendir :!uentas al Poder Ejecutivo en 
1 •'orma en que s3:1 n invertid,')s dichos fondos. 

,D._ ~n ti f:.«h dr ~eoH nes del Senado, Palacio del Con

e o .;a~ional, en 2an.o Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
ll, Gapit--1 de la República Dominicana, a los veintinueve días 
~ mes de cUciembre de. año mil novecientos setenta y dos, 
}os 1:::99 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Dalma l\Iiniño de Franjul, 
Secretaria Ad-hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Pree,idente. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso ¡'\aeional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana ,a los 
veintinueve días del mes de diciembre del afü> mil novecientos 
setenta y dos, años 1299 de la Indepeñdencia y 1109 de la Res
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario . 

• Tesús ::\Jaría García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
P_residente de la República Dominicana 

En ejetcicio de las afribucione3 que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROl\lULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DAD_\. en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes de 
en{)ro del mil novecientos setenta y tres, años 1299 de la Inde
pendencia y 1109 de la Restauració,n. 

JOAQU~ BALAGUER 
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Ley N<? 472, que establece que los actos de ventas de inmuebles, los actos 

cons,icu ivos de hipotecas o de cualquier gravamen o cargo sobre in

mueble, registrado o no, quedarán gravados con un impueto de 1/2 % 
sobre el valor envuelto en la operación. 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

tlA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 472 

Art. 1.-El registre de los actos de ventas de inmuebles, de 
os a•.::tos constitu.Lvos c:e hipotecas o de cualquier gravárnen o 
argo sobre un inmueb.e, 1·egLrado o no, quedarán gravados 

n un impu-esto (.6 1/:. )t ob1 ~ el valor envuelto en la opera
ión que deberá ser pagado en 1a Colecturía de Rentas Inter

nas, en adición a los impuestos contemplados por otras dispo-
3iciones legales. 

) : :-- _ '::..,,o_ - t'-' 1 , · e.:: ~ tendrá un carácter transito-

º en un,, \ 1genja q1 e ·: ·end rá quince (15) días des-
j,.>i. .. és de su p1 omulgación hasta el 28 de febrero de 197 4 y es
tará a cargo de la pexsona en cuyo favor se expida el Certifi

cado de Título. Para el pago del indicado impuesto se tomará 
,m cuenta la fecha del documento a registrarse, aún cuando ha
{a finalizado la vigencia de la presente ley. 

Art. 2.-Los registradores de títulos y los conservadores de 
'lirDtecas de todo el país, 110 recibirán ningún documento a 
ua:qu:er transferenc~a ae propiedad o inscripción de hipoteca 

convencional, sin la previa aprobación del pago establecido en 
la presente ley . . 

Art. 3.-Las recaudaciones que se obtengan en virtud de 
a pr2sente 1ey se1 án especializadas para ser destinadas ínte
gramente a la organización y sostenimiento (contratación de 
instructores, jueces, médicos, habilitación y mantenimie.nto de 
la Villa Olímpica, etc.) de los XII JUEGOS DEPORTIVOS 
CENTROAMERICANOS Y DEL CARIBE. El Tesorero Nacio-
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nal, expedirá cheque;; a favor del Tesorero del Comité Organi
zador de los indicados juegos, cada vez que así le sea solicitado, 
y este organismo estará en la obligación de rendir cuentas al. 
Poder Ejecuti'vo, de la forma en que sean invertidos dichos 
fondos. 

DADA en lti. Sala de Sesione.' del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, er Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días 
del mes de diciembre del año mil novecientos etenta y <los, 
años 129Q de la Independencia y 110') de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela , 
Secretaria. 

Dalma :.\Iiniño de Frnnjul, 
Secretaria Ad-hoc. 

, driano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados. 
Palacio del Congreso 1 Tacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve días del mes de diciembre del año mil noveciento<l 
setenta y dos, años 129Q de la Independencia y 1109 de la Res
tauración. 

Jesús l\fa1:ía García -Morales 
Secretario. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUL T BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribuciones qu~ me confiere el artículo 
55 ele la Constitución de la República: 
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PRO:\IULGO la presente Ley y mando que sea publicada 

en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo ·de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominica.na, a los 0cho días del mes de 

enero del mil novecientos setenta y tres, años 129Q de la Inde

pendencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley NQ 473, que establece un impuesto adicional de un 10% sobre el 

Yalor de los impuestos que se pagan por concepto ele la venta de pasajes 

al exterior, cuyo producto se aesLinara a la organización y sostenimien-

to de lo · :XII Juegos Centroamericanos y del Caribe. 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NU::\IERO 473 

Art. 1.-Se establece un impuesto adicional de un 10% 

sobre el valor de los impuestos que se pagan por concepto de la 

venta de pasajes al exterior. 

Art. 2.-Los fondos que se recauden por concepto de la 

preseñte ley, serán especializados para, ser destinados íntegra

mente a la organización y ostenimiento (contratación de ins

tructores, jueces, médicos, habilitacjón y mantenimiento de la 

Villa Olímpica, etc.) de los XII JUEGOS DEPORTIVOS CEN

TROAMERICA. TOS Y DEL CARIBE. El Tesorero • racional, 

expedirá cheques a fayor del Tesorero del Comité Organizador 

de los indicados juegos, cada vez que así le sea olicitado, y 

e te organismo estará en la obligaci{,,n de rendir cuentas al Po

der Ejecutivo, de la forma en que sean invertidos dichos fondos-

Art. 3.-La presente ley entrará en vige·neia quince (15) 

RFrLRLICA 00MINIC.A1'A 
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días después de su promulgación y regirá hasta el 28 de fe
brero de 1974. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
Greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
l1al, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días 
del mes de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, 
años 1299 de la Independencia y 11 Q? de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Dalma Miniño de Franjul, 
Secretaria Ad-hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Se1:;iones de 'a Cámara de Diputados 
Palacio del Congreso ~ -acional, en Sar:to Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional. Capital de 18. República Dominicana, a los 
veintinueve días del mes de didembre del año mil novecientos 
setenta y dos, años 1299 de la Independencia y llOQ de la Res
tauración-

José Eligio Bautista Ramo;;, 
Secretario. 

Jesús ?llaría García :\forales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQ"CL. BALAGUER 
Piesidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constituc!Ón de la República; 

PRO~IULGO la pre_ente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gac a Ofi" · al para Rll conor-imiento y cump irniento. 

• 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes 
de enero del mil novecientos setenta y tres, años 129Q de la In
dependencia y 110Q de la Restauración. 

JOAQUCN BALAGUER 

NOTA: La presente Ley fue publicada oficialmente en el dia
rio "El Caribe". del 11 de Enero del año 1973-

Ley 1? 474, que modifica varios ordinales del Art. 2 de la Ley N9 173 

del 10 ñe marzo de 1964, que modifica los impuesto:;, derechos y cargos 

sobre mercancías importadas, modificada por la Ley N9 221, del 23 de 

abril de 1964. 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

1\TU:\IERO 474 

ARTIGC'LO U. ICO.-Se modifican los ordinales 43, 44, 
45, 46, 47, 48, 49 y 63 del Art. 2 de la Ley • Q 173, de fecha 10' 
de marzo de 1964, que unifica los impuestos, derechos y cargas 
sobre mercancías importadas, modificada por la Ley N9 221, 
de fecha 23 de abril de 1964, para que rijan de la siguiente 
manera: 

"ORDINAL 43.-Tejidos de algodón, 

a) hasta 150 gr. M2 .............. RD$ 0-10 M2 
más RD~ 0.60 KN 
más 10% ad-valorem 

b) de más de 150 grs. M2 .......... RD$ 0.10 1\12 
más RDS Q.40 KN 
más 10% ac1-valorem" 
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'·ORDINAL 44-Hule y tejidos ele algo
dón impr·rmeables con 
goma, caucho, aceite, 
cera, alquitrán, barniz, 
y materiales semejan
tes y telas de materia-
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les plásticos. . . . . . . . RD~ 0.35 KN 
más 10 % ad-valorem" 

"ORDINAL 45-Tejidos ele lana, lana 
artificial. bona de la
na, pelo o desperdicios 
de e to. mater iales, pu-
ros o mezclados. . . . RD. 0.25 M2 

más RD$ 1.25 KN 
más 10 < ~ ad-valorem" 

'·ORDL 'AL 46- Tejidos de ·e<la natu
ral o artificial puros o 
mezclado·. 

a) hasta 150 grs. :.U2. . . . . ... RD-i" 0.15 ::\12 
más RD- · 1.00 KN 
más 10' r ad-valorem'' 

b) de más ele 150 grs. :.\12 .......... RD.· 0.25 :.\12 
más RD;-; 1-25 K.' 
más JO j:-, ad-valorem" 

"ORDL 'AL 47-Tejidos de yute, (ex
cepto la arpillera de 
yute o gun.ny de Calcu
ta comprendida en el 
item 57.10.02.01 de 1 
Arancel Xacional, Ley 
¡\Q 170) ramio, lino, 
cáñamo y otras fibras 
vegetales no previstas 
en oiras partidas. . . . RD:\l 0.10 M2 

más RD~ 0.60 K...~ 
más 1 ~0

1,;i ad-valorem" 
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"ORDINAL 48-Ropa de cama y . de 
mesa, toallas, cortinas, 
almohadas, alfombras 
y demás artículos si
milares de uso domés
tico manufacturados de 
tejidos y de telas de 
cualquier clase. . . . . . RD$ 0.50 KN 

más 10% ad-valorem 

a) Colchones y colchonetas de todas 
clases... . . . . . . . . . . . . . . ... 100% ad-valorem 

b) l\Iedias y Calcetines. 

1.-para niños hasta el Ne.> 7½ . . . . RD$ 1.80 doc
más 10% ad-valorem 

2.-para adultos del N9 8 arriba. . RD$ 3.60 doc. 
más 10 % ad-valorem 

c) Sombreros de todas clases. 1. . . . . . RD$36.00 doc. 
más 10% ad-valorem 

d) Brasieres .... 

e) Redecillas .... 

... : RD$ 1.80 doc. 
más 10% ad-valorem 

........ RD$ 3.00 KN 
más 10 % ad-valorem 

f ) Ropa confeccionada en general. . . . RD$ 1.50 KN 
más 35% ad-valorem 

g) Sombrillas. . . . . . . . . . . . . . . . . ... RD$ 6.00 doc. 
más 10% ad-valorem 

h) Sacos de algodón para envasar . ... 80 % ad-valorem 

i ) Cintas elásticas. . . . . . . . . . . . RD$ 0.50 KN 
más 10 % ad-valorem 

j) Cordones para zapatos.... . . RD$ 2.00 KN 
más 10% ad-valore.ro 

k) Cinturones de algodón y elásticos. . RD$ 2.00 KN 
más 10% ad-valorem" 
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iORDINAL 49-lVIosquiteros.... RD$ 0.60 KN 
más 10% ad-valorem" 

"ORDINAL 63-Artíeulos manufactu-
rados de pieles y cueros RD$ 2.00 KN 

más 10 % ad-valorem" 

DADA en la Sala de Srsiones del Senado, Palacio del Con
greso I acional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
¡nal, Capital de la República Dominicana, a los once días del 
'mes de enero del año mil novecientos setenta y tres, años 1299 
de la Independencia y 1109 de la Restauración, 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Ficlias c. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara <le Diputados, 
Palacio del Congreso Xacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Xacional, Capital de la República Dominicana, a los 
once días rlcr mes de enero del año mil novecientos setent a y 
tres, años 1299 de la índependencia y 1109 de la Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús :\Iaría García :\forales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones q110 me ,·011fiere el artículo 
55 de la Constitución ele la República; 
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PROivIULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de enero del mil novecientos setenta y tres, años 129<> de 
la Independencia y 110<> de la Restauración. 

JOAQUIN BAUCJUElt 

NOTA: La presente Ley fue publicada oficialmente en el dia
rio ''El Caribe'', de Santo Domingo, en su edición del 
19 de enero del año 1973". 

Ley NQ 475, que concede pen~ión ael Estado a la Sra. Regina Aliés Soto. 

NU:.\IERO 475 

EL co TGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

CO1 1SIDERANDO: Que la señora Regina Aliés Soto, ha 
prestado servicios en el Senado de la República, como sirvienta, 
por más de 20 años; 

CONSIDERANDO: Que actualmente la señora Aliés Soto 
se encuentra enferma y sus actuales condiciones no le permiten 
realizar ninguna actividad física productiva para subsistir; 

VISTO: El artículo 8 de la Ley N9 5185, sobre Pensiones 
Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.-Se concede una pensión del Estado de Sesenta pe
F 5 oro <RD$60.00) mensuales, a la señora Regina Aliés Soto. 
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1 Art. 2.-Dicha pensión será pagada con cargo al fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los diez días del 
mes de enero del año mil novecientos setenta y tres, años 129Q 
de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias c. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
once días del mes de enero del año mil novecientos setenta y 
tres, años 129Q de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana.. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gac<.'ta Oficial. para ~u conocimient0 y cu"YlpJimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúblicl'!, Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de enero del mil .novecientos setenta y tres, años 129<:> de 
la Independencia y 110<:> de la Restauración-

JOAQUIN IJALAGUER 

Ley N9 476, que deroga las Leyes Nos. 471 y 472 que establecen im

puestos en virtud de la Ley N9 5911. 

1 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la fü;pública 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 476 

ARTICULO UNICO.-Quedan derogadas las Leyes Nos. 
471, que establece que las empresas, personas morales o físi
cas que tenga.n beneficios de un millón de pesos (RD$1,000.-
000.00) o más y las que tengan sobre quinientos mil pesos 
(RD$500,000.Q0) ya sea que lo_ consignen en su declaración ju
rada para fines de pago del Impuesto sobre la Renta o que se 
determine mediante la fiscalización correspondiente, pagarán 
un impuesto fijo de RD$20,000.00 y RD$10,000-00 respectiva
mente, en adición a la totalidad de los impuestos que le corres
ponda pagar en virtud de la Ley W' 5911, y 472, que disponr-, 
que el registro de los actos de ventas de inmuebles, de los actos 
constitutivos de hipotecas o de cualquier gravamen o cargos 
sobre un inmueble, registrado o no, quedarán gravados con un 
impuesto de -½ 7c sobre el valor envuelto en la operación quf. 
deberá ser pagado en la Colecturía de Rentas Internas, en adi
ción a los impuestos contemplados por otras disposiciones le- -
gales, de fecha 8 de enero de 1973. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
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Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
nueve días del mes de enero del año mil novecientos setenta y 
tres, años 1299 de la Independencia y 110Q de la Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los once días del 
mes de enero del año mil novecientos sete'nta y tres, años 1299 
de la Independencia y 110Q de la Restauración. 

l 
Josefina Portes de Valeuzuel~ 

Secretaria. 

Fidias c. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de enero del año mil novecientos setenta y tres, años 1299 
de la Independencia ) 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER. 
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Ley N<? 477, que destina un 1/ 2 % de los beneficios de los contratistas 

de obras ci'el Estado a la Organización de los XII Juegos Deportivos 

Centroamericanos y del Caribe. 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 477 

Art. 1--Todos los beneficios obtenidos por los contratistas 
de obras públicas del Estado, o de sus instituciones autónomas 
y de los Municipios, como consecuencia de la realización de las 
mismas, quedan gravados con un l/2 'i , el cual queda especia
lizado para ser destinado íntegramente a la organización y sos
tenimiento ( contrataci6n de instructores, jueces, médicos, ha
bilitación y mantenimiento de la Villa Olímpica) de los XII 
Juegos Deportivos Centroamericanos y del Caribe. Este grava
men les será descontado en su totalidad en el momento de sus
cribirse los contratos respectivos, de la c:;uma que se entregue en 
calidad de avance. 

Art. 2.-Cuando se trate de contratos ya en ejecuc10n, el 
gravamen establecido por esta ley les será deducido exclusiva
mente de los beneficios que les reste por percibir, mediante el 
descuento de un ½ % de la parte proporcional de beneficios co
rrespondiente a cada cubicación. 

Art. 3--Este gravamen les será aplicado a todos los con
tratos que se suscriban o que estén el} ejecución antes del 28 
de febrero de 1974, o que estén vigentes hasta esa fecha. 

Art. 4.-El Tesorero Nacional expedirá cheques a favor del 
Tesorero del Comité Organizador de los indicados juegos, cada 
vez que así le sea solicitado, y este organismo estará en la obli
gación de rendir cuentas al Poder Ejecutivo de la forma en que 
sean invertidos dichos fondos-

Art. 5.-La presente Ley estara en vigencia hasta el 28 de 
febrero de 1974. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de _Diputados, 
Palacio del Co:ngr€S0 Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
once días del mes de enero del año mil novecientos setenta y 
tres, años 1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

José Eligio Bautista 
Secretario. 

Jesús '.\laría García 
Secretario. 

Ramos, 

'.\Iorale·s, 

Atilio A. Guzmán Fcrnández, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal , Capital de la R<'púbiica Dominicana, a los once días del mes 
de enero del año mil -novecientos setenta y tres, años 1299 de la 
Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hi>rnández, 
Secretaria . 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

. JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Con titución de la República; 

PRO'.\IULGO la presente Ley. y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su ccnocímiento y cumplimiento. 

DADA en anto Domingo de Guzmán, Distrito J.lfacional, 

REl'Ul:ILICA 00MINILANA 
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CaJ.)ital de la República Dominicana, a los dieciocho <lías del 
mes de enero del año mil novecientos setenta y tres, años 1299 

de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

NOTA: La presente Ley fue publicada en el diario "El Cari
be", de Santo Domingo, en su edición del 19 de enero 
del año 1973. 

Ley "TQ 47 , que modifica la parte cap ttal y se agrega un fercer párrafo 

el Art. 1 de la Ley N<? 146 sobre Pasantía de Médicos recién graó'uados. 

EL COL IGRESO NACIO::,.¡AL 

En Nombre de la República 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUi\IER O 4 78 

ARTICULO U ICO--Se modifica la parte capital y se le 
agrega un tercer párrafo al artículo I de la Ley N<:> 146, sobre 
Pasantía de Médicos recién graduado , de fecha 11 de mayo de 
1967, para que rija con el siguiente trxto: 

Art. 1.-Ni,ngún médico graduado en una Universidad do
minicana reconocida por el Estado, podrá obtemr el exeriuátur 
del Poder _Ejecutivo sino después de haber realizado un inter
nado de un (1) año, con retribución e in ella en hospitaks 
del Estado o de sus organismos autónomos, doncle debrrá rec:
bir entrenamiento en los cuatro servicios médicos bá d 0 0 , -::s t , 
es, Medicina General , Cirugía, Ginecolog ía , Obstetr:c:a y Pe
diatría Sin embargo, en el caso de que una Unfrersié' a -l r'.:,' 
nicana incluya en sus programas de estudio c!e la nn~"s · · - ,' · 
'.\Iedicina servicios y prácticas de igu2l Paturaleza v duraciór 
que los requeridos para el internado pre\'isto por la pre e ,•e 
ley, r,odrán considerarse como equivalentes al mismo, previo c' ic
támen favorable al respecto de una Comisión que cr,l;ará inte
grada por el Secretario de Estado de Salud Pública y Asisten-
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cia Social, quien la presidirá, y por un representante de las si
guientes entidades: Universidad ·'Autónoma de Santo Domin

go", Universidad Xacional ··Pedro H enrique lireña", Universi

dad "Madre y .:\Iaestra" , Asociación Médica Dominicana, Inc., 

Instituto Dominicano de Seguros Sociales, Asociación de Hos

pitales y Clínicas Privadas, el Director General del Cuerpo Mé
dico de Sanidad ~Iilitar y la Academia Dominicana de Medicina. 

Párrafo IU.- El a pirante, después de haber cumplido di

cho internado, deberá, asimismo, r ealizar una pasantía de un 

año, en una localidad urbana o de !a zona rural. Los médicos en 

pasantía que ean contratados, recibirán la remuneración de 

sus servicios. 

DA.DA en la Sala dP Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito ~ acio

nal, Capital de la República Dominicana, a los v<•inticuatro días 

del mes de mayo del año mil novecientos setenta y dos, años 
129'-' de la IndependPncia y 109'-' de la Restauraci(in. 

Josefina Portes de Va lenzu r>la , 
Secretaria. 

Fidia · C. \ olo.w=·z de H •rnández, 
Secretaria. 

Adriano A.. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala dt.> Sesiones de la Cámara de Diputados. 
Palacio del Congre e ~a~ional , en Santo Domingo de Guzmán, 

Distrito • TacionaL Capital de la República Dominicana, a los 

diez días del mes de enero del año mil novecientos setenta y 

tres, años 129Q de la Independencia y llOQ de la Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús :.\Iaría García :\!orales, 
Secretario. 

Atilio ,\. Guzmán Fernández, 
Presidente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presídente de la República Domjnicana 

-
En ejercicio de las atribuciones que me confiere d artícul0 

55 de la Constitución de la República; 

PRO:.\IULGO la presente Ley y mando que sea publiC1fCh 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dirciocho días del 
mes de enero del mil novecientos setenta y tres, años 129(_) de 
la Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución N9 480, que aprueba un contrato ri'e préstamo suscrito entre 
el Estado Dominicano y el Banco Interamericano de Desanollo. 

NUMERO 480 

EL CONGRESO NACIO~AL 
En Nombre de la República 

VIST O el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución <le 
la República; 

VISTO el Contrato de Préstamo suscrito entre el Estado 
Dominicano y el Banco Interamericano de Desarrollo por la su
ma de RD.;1,500.000.00 en fecha 6 de diciembre de 1972; 

RESUELVE:. 

UNICO: Aprobar rl Contrato sm:crito en f Pcha G i:l e c1i ,,ie -
bl'e del año -1972, entre el E 'ltado Dominicaro, deb:damrnte re
presentado por el Dr. J nlio César Estrella, Sec1·etario Técnic' 
de la Presidencia y el Banco Interamericano dr, Desarrollo, c1 e-
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bidamente representado por su Presidente, señor Antonio Ortiz 
i\Iena, por la suma de RD:t,1,500,000.00 que serán destinados al 
otorgamiento de créditos, encaminados a financiar estudios de 
viabilidad técnica-económica para proyrctos específicos o gene
rales que tengan_- un impacto favorable en la economía del país, 
que copiado a la letra dice así: 

CO~ 'TRATO DE PRESTAMO 

C01 TTRA TO celelJrac1o el día 6 de diciembre de 1972 entre 
la REPUBLICA DOivIL ' 1CA •• \ (en adelante denominada "Re
pública") y el BANCO L "TERA:\IERICANO DE DESARRO
LLO (en adelante denominado "Banco"). 

ARTICULO I 

El Préstamo y su Objeto 

Sección 1.01. Monto y monedas. Conforme a las estipulacio
nes del presente Contrato el Banco se compromete a otorgar a 
la República, y ésta acepta, un préstamo con cargo a los recur
sos del Fondo para Operaciones Especiales del Banco hasta por 
la suma de un millón quinientos mil dólares de los Estados Uni
dos de América (US 1,500-000) o su equivalente en otras mo
nedas que formen parte del Fondo. Las cantidades que se des
embolsen en virtud de este Contrato se denominarán en ade
lante '·Préstamo". 

Sección 1.02. :.\Ionedas para los desembolsos. El Banco se 
,reserva el derecho de decidir en qué moneda o monedas de las 
previstas en la Sección 5.04 (a) se efectuarán los desembolsos, 
dando preferencia a la moneda o monedas que la República de
berá utilizar en el pago de biene y servicios. 

Sección 1.03. Objeto. Los recur os del Préstamo se destina
rán a cooperar en el financiamiento de un programa (en adelan
te "Programa"), que se realizará por intermedio del Fondo pa
ra Estudios de Pre-inversión (en adelante "Fondo"), mediante 
el otorgamiento de créditos destinados a financiar f)Studios de 
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viabilidad técnico-ecoñómica para proyectos específicos o gene
rales que tengan un impacto favorable en la economía del país. 
Este Programa se explica en forma más detallada en el Anexo 
B, el cual forma parte integrante de este Contrato. 

Sección 1.04. Ejecutor del Programa. La cjecuci1ín del Pro
grama y la utilización de los recursos del Préstamo deberán 
ser llevadas a cabo en su totalidad por la Oficina 1 1acional <le 
Planificación (en adelante "O.r APLAN") y por el Banco de 
Reservas, en el carácter de agente financiero, que la República 
declara hállanse debidamente facultados y capacitados para tal 
efecto. 

ARTICULO II 

Amortización, Intereses y Comisiones 

Sección 2.01. Amortización. La República amortizará el 
Préstamo mediante cuarenta y cuatro ( 44) cuotas semestrales, 
consecutivas e iguales por su equivalencia en dólares de los Es
tados Unidos de América, --la primera de las cuales deberá pa
garse el 24 de mayo de 1981, la segunda el 24 de noviembre 
del mismo año y las restantes los días 24 de mayo y 24 de 
cada año siguiente hasta el 24 de noviembre de 2002. La mone
da a emplearse en los pago se regirá por lo previsto en la Sec
ción 2.06(c). 

Sección 2-02. Inte.re es. La República, siguiendo lo dispues
to en la Sección 2.06 (e:), deberá pagar semestralmente sobre los 
saldos deudores un interés del 1/ 4 % por año hasta el 24 de 
noviembre de 1980, que se devengará desde las fechas de los 
respectivos desembolsos y 1-1 4% por año desde esa última fe
cha en adelante. Los intereses serán pagaderos semestralmente 
en los días 24 de mayo y 24 de noviembre de cada año, comen
zando el 24 de mayo de 1973. 

Sección 2.03. Comisión de s<~rv1c10 .. La República, además 
de los intereses, deberá pagar semestralmente sobre los saldos 
deudores una comisión de servicio del 3/4% por año la que se 
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devengará desde la fecha de los respectivos desembolsos. El 
pago se efectuará en dólares de los Estados Unidos de América 
sobre las sumas desembolsadas en esa moneda, y sobre los des
embolsos en otl'as monedas podrá hacerse en pesos dominicanos 
o, a elección de la República, proporcionalmente en las mone
das desembolsadas, salvo que respecto de los montos desembol
sados en las monedas de Méxi_co o Venezuela, el pago deberá 
hacerse única y proporcionalmente en dichas monedas. En todo 
caso, el pago se ha1 á tn una suma equivalente al correspon
diente monto adeudado calculado en dólares de los Estados 
Unidos de América, siguiendo las reglas de la Sección 2.07. 

Sección 2-04. Comí ión de compromiso. (a) Sobre el saldo 
no desembolsado de la suma total indicada en la Sección 1.01 de 
este Contrato, la República debe1 á pagar una comisión de com
promiso de 1 2 )o por año que empezará a devengarse a los 
sesenta (60) días de la fecha de este Contrato. 

(b) Esta comisión deberá pagarse en las mismas fechas 
estipuladas para el pago de los intereses y su pago se hará en 
1 

dólares de los Estados Unidos de América, menos en la parte 
correspondiente a pesos dominicanos prevista en la Sección 
5.04 (a) (ii), cuyo pago se hará en esta moneda en una suma 
equivalente al corrP pondiente monto adeudado calculado en dó
lares de los Estados Unidos de América, de acuerdo con las 
reglas de la Sección 2.07. 

(c) Esta comi ión ce ará de devengarse en todo o en parte, 
según sea el ca:o, en la medida en que (j) se hayan efectuado 
los respectivos de embol os, (ii) haya quedado total o parcial
mente sin efecto el Contrato según las Secciones 3.08, 3.09 ó 
3.10, o (iii) se hayan suspendido los desembolsos conforme a la 
Sección 4-0 l. 

Sección 2.05. Cálculo de intereses y com1s1ones. El cálculo 
de los intereses y comisiones correspondientes a un período que 
de días sobre la base de trescientos sesenta y cinco (365) días 
por año. 

Sección 2-06. Monedas del Préstame. (a) El Préstamo será 
no sea un semestre completo, se hará con relacié,n al número 
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denominado en las mismas monedas que el Banco haya desem
bolsado y se contabilizará y adeudará por su equivalencia en 
dólares de los Estados Unidos de América. 

(b) Para computar en dólares de los Estados Unidos de 
América los desembolsos efectuados en otras monedas, se es
tará a la equivalencia que para estos efectos determine razona
blemente el Banco aplicando en la fecha del desembolso el tipo 
de cambio en que el Banco tenga contabilizadas en sus activos 
dichas monedas, o en su caso, el tipo de cambio que tuviere 
acordado con el respectivo país miembro para los efectos de 
mantener el valor de su moneda en poder del Banco. 

(c) Todo pago de amortización e intereses se hará propor
cionalmente en las respectivas monedas desembolsadas en una 
suma equivalente al correspondiente monto adeudado calculado 
en dólares <:le los Estados Unidos de América, aplicando el, tipo 
de cambio efectivo de dicho dólar en el país emisor de la res
pectiva moneda de acuerdo con las reglas de la Sección 2.07. 
No obstante lo anterior y a elección de la República, excepto 
tratándose de montos desembolsados en las monedas de 1\Iéxico 
y / 0 Venezuela, cualquiera de esos pagos podrán efectuarse en 
pesos dominicanos siguiendo las reglas establecidas en la Sec
ción 2.07, mediante el pago en esta moneda de una cantidad 
equivalente al correspondiente monto adeudado calculado en dó
lares de los Estados Unidos de América. 

Sección 2.07- Tipo de cambio. (a) Para los fines de pago al 
Banco, la equivalencia de pesos dominicanos o de las demás 
monedas desembolsadas, con relación al dólar de los Estados 
Unidos de América, se calculará en la fecha del correspondien
te vencimiento aplicando el tipo de cambio efectivo que rija en 
dicha fecha. En caso de pago atrasado, el Banco podrá, a su 
opción, exigir que se aplique el tipo de cambio efectivo en la 
fecha del vencimiento o en la del pago. 

b) Se tendrá como tipo de cambio efectivo del dólar d~ los 
Estados Unidos de América en una fecha determinada el tipo 
de cambio al cual en esa fecha se venda el dólar a los residentes 
de la República Dominicana que no sean entidades del Gobierno 
de este país, para efectuar las siguiente., operaiciones: (j.) pago 
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por concepto cie capital e intereses adeudados; (ii) remesa de 
dividendos o d-e otros ingresos provenh=mtes de inversiones de 
capital en la República Dominicana; y (iii) remesa de capitales 
invertidos. Si para estas tres clases de- operaciones no hubiere 
un mismo tipo de cambio, se aplicará el que sea más alto, es 
decir el que represente ur1 mayor número de pesos dominicanos 
por dólar cte los Estados Unidos de Am,érica. 

(c) Si en la fecha en que deba realizarse el pago, no pu
diere aplicarse la regla antedicha por inexistencia de las opera
cio·nes mencionadas, el pago se hará sobre la base del más :r€

Giente tipo de cambio efectivo utilizado dentro de los treinta 
(30) días anteriores a la fecha del vencimiento. 

(d) Si no obstante la aplicación de las reglas anteriores no 
pudiere determinarse el tipo de cambio efectivo o surgieren dis
Cl'epancias en cuanto a dicha determinación, se estará en estas 
matrrias a lo que resuPlva razonablemente_ el Banco-

(e) Si por incumplimiento de las reglas anteriores el Ban
co determina que el pago efectuado en pesos domipicanos ha 
sido insuficiente, clPberá comunicarlo así a la República de,ntro 
del plazo de treinta (30) días de recibido P] pago, y la Repú
blica deberá cubl'ir la diferencia dentro del plazo de treinta 
(30) días de recibido el aviso. Si, por el contrario, la suma re
cibida resultare superior a la adeudada, el Banco procederá a 
hacer la devolución de los fondos sobrantes dentro del plazo 
de treinta (30) días. 

(f) Cuando la República ej€rciendo la opc10n prevista en 
la Sección 2.06 ( c) efectúe los pagos proporcionalmente en las 
r espectivas monedas desembolsadas para calcular la equivalen
cia de dichas monedas con relación al dólar de los Estados Uni
dos de América, se aplicarán las mismas reglas precedentes pe
ro referidas al país emisor de la respectiva moneda. 

Sección 2.08. Participacione. El Banc0 podrá ceder a otras 
instituciones públicas o privada!: a título de participaciones y 
-en la medida que lo estime conveniente, los dEirechos corres
pondientes a la obligaciones pecuniarias je la República pro-



~ 
,.. SENADO 

74 GACETA OFICIAL 

venientes de e te Contrato. El Banco informará inmediatamente 
a la República de la participaciones que se hayan acordado. 

Sección 2.09. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efec
tuarse en la oficina principal del Banco en \Yashington, D. C. 
EE- UU., a menos que el Banco designe otro lugar o lugares pa
ra este efecto. 

Sección 2.10. Recibo y pagarés. A solicitud del Banco, la 
República deberá suscribir y entregar al Banco, en cualquier 
tiempo durant 0 el período de los desembolsos y muy particular. 
mente a la finalización de lo mismo , el recibo o recibo que 
representen las sumas rle embolsadas hasta la fecha. Asimis
mo, la República deberá suscribir y entregar al Banco, a soli
citud de éste, pagaré u otro documentos .negociables que re
pre enten la obligaci6n de la República de amortizar el Prés
tamo con los interPses y comi iones pactados en este Contrato. 
La forma de dichos documento· la determinará l'l Banco-

Sección 2.11. Imputación de los pagos. Todo pago se impu
tará primeramente a las comí· iones y lo intereses vencidos y 

luego -el aldo, si lo hubiere, a las amortizaciones vencidas de 
capital. 

Sección 2.12. Pagos anticipados. Previo un aviso dado a lo 
menos con cuarenta y cinco ( 45) días ele anticipación, la Repú
blica podri pagar en la fecha indicada en el aviso, cualquier 
parte del capital del Préstamo antes dt• su vencimirnto, siem
pre que no adeude suma alguna por concepto de comisiones y o 
interese exigibles. Toclo pago anticipado, salyo acuerdo PScrito 
en contrario, se imputará a las cuotas de capital pendiente, en 
orden inverso 2 u vencimiento. 

Sección 2.13. Vencimientos en días .feriados. Todo pago o 
cualquier otro acto que de acuerdo con este Contrato debiera 
Jleyarc a cato en ábado 0 en día qu-3 sea feriado según la le:r
del lugar en que deba ser h2cho, ~e entenderú vúli:lamente efec
tuado en el p1·üncr día hábil inmedinl '.) sig·1ir 1r0, s·n que r~n tal 
e.a ~o proceda 1ccarg,i alguno. 

R.Erüguo. 00Ml /,; l(;A1'A 



GACETA OFICIAL 

ARTICULO III 

Condicione Previas y Otras Xormas Relativas a 
los Desembolsos 

~ 

tU SENADO 
R.FrÚfl l lC:A DOMINICANA 

75 

Sesción ~l.01- Condicion~ previas al primer desembolso. El 
Banco no e tará obligado a efectuar el primer de embolso mien
tras no se hayan complido a su entera satisfacción los siguien
tes requi itos: 

(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurí
dicos en que quede establecido que: (i) la República ha cum
plido todo los requisito necesario' de conformidad con la cons
titución, las leyes y reglamento de la República Dominicana 
para la celebración de este Contrato o para ratificarlo, si fuere 
el caso; (ii) la obligaciones contraídas por la República en este 
Contrato so nválidas y exigiulcs. Dichos informes deberán cu
brie además cualquier otra con ulta jurídica que el Banco e ti

me pertinente 

(b) Que el Banco baya recibido prueba de que la persona 
o persona que han suscrito e te Contrato en nombre de la Re
pública han actuado con poder o facultad suficiente para hacer
·lo o, en ca o contrario, prueba de que el Contrato ha sido váli
damente ratificado. 

(c) Que la República haya designado uno o más funciona
rios que puedan repre entarla en todos los acto rrlacionados 
con la ejecuciún del pre~ente Contrato y que haya hecho llegar 
al Banco ejemplares auténticos de las firmas de dichos repre
sentantes. 

(d) Que la República haya presentado un calendario de in
versiones detallado, de acuerdo con las categorías de inver io
nes indicada en el Anexo B de este Contrato, con ~eñalamiento 

de las fuentes clE> los fondo . _ 

(-e) Que la República haya presentado al Banco un infor
me inicial preparado en la forma que seli.ale el Banco y que sir
va de ba e para la elaboración y evaluación de Jos informes si-
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guientes de progreso a que se refiere la Sección 6.03. En adición 
a otras informaciones que el Banco pueda razonablementP soli
citar, de acuerdo con este Contrato, el informe inicial deber:t 
comprender una lista de los estudios para los cuales l. llepú
blica proyl:'cta comprometer recursos del Programa durante el 
primer año de ejecucit'·n del mismo. El informe debt.>rú incluir 
un e tado de la inYe1 sione. en ~ 1 Programa hasta una fecha 
inmediata anterior al rntorme. 

(f) Que la República h,va pre entado ( i) lJUl'él la aproba
ción ~el Banco: (A) el conwnio u c:rito entre la Hepública püi· 
intermedio de ONAPLAN y el Banco de Reservas de la Repú
blica Dominicana, en que se estabh,zc,rn: ( 1) la comisión y con
diciones de ervicio dPI Banco de ReRervas db la República Do
minicana como el agente financiero; (2) el plan de cumtas y 
procPdimientos contable que deb<"rá seguir el agente financie-
1·0; (3) el origen ":f aplicación dl' los recursos del Fondo y del 
Programa; y (4) las normas que regirán la preparación de in
formes y dP los e tado financieros clel Fondo y del Programa ; 
(B) el programa-presupue to anual para el primer aíi.o de ope
racionPs del Fondo. Además C:ebcrá la República prr;c.entar al 
Banco evidencia de que O. T APLA_T: (1) ha designado al ¡::-2r
sonal prvfe~ ional nece 'ario para el análisis. e\ aluación : ~uper
visión de lo estudio, que e financien con les recursos del Pro
grama y dl'l Fo,ndo; (2) cu-Enta con los servicios de consultoría 
por un período no menor de 1~ meses hombre pan, el 3 r::;nra
miento en organizaci ':n, meca ni ·mos J-' proccdimie,1tc:; de t: ·.,

luaci1ín de estudios. 

Sección 3.02. Condiciones previas a todo desembolso. Todo 
desembol o inclu o el primero, e tará ujeto al cumplimil,nto de 

\os siguientes requisito previo<:.: 

(a) Que la República, por intermedio de ONAPLA. 1, hay, 
presentado por escrito una solicitud de ck embo1 o y ¡u"'. P. 

apoyo de dicha olicitud :ce Jrnva sum1nistndo al Banco lo, c'o
cumentos y ,'emás antecedente~ r ne ése J :,1cie ra~c 1~

1
i1eni"•1-

te hs1berle rrq_uerido. Dicha solicitud y l:..s ,1; tvceL1 .;1~~ v r1c) ·1-

mento corresp"ndientes de,Jerán acrt di tar. a en ter.~ .;,lt i fr.,_: 

ción del Banco, el derecho de la República a retitar la cant:dad 
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mlicitada y deberán asegurar que dicha cantidad será utilizada 
exclusivamente para los fines de este Contrato. 

(b) Que no haya surgido alguna de las circunstancias des
c1 itas en la Sección 4.01. 

Sección 3.0J. Desembolso para el Fondo de Inspección y Vi
gilancia. El Banco podrá efectuar los desembolsos correspon
dientes al Fondo de Inspección y Vigilancia contemplados en la 
Sección 6.02 (c) una vez que cite Contrato haya sido declarado 
elegible para desembolsos. 

Sección 3-04. Proceclimitnto de desembolso. El Banco podrá 
efoctuar desembolsos c:on cargo al monto a que se refiere la 
Sección 1.01: (a) girando a fa ur de 1a República las sumas a 
que tenga deret:ho confor'ne al ,1t.sentc Contrato; (b) haciendo 
pagos por cuenta de la Republic.,. y, ele acuerdo con ésta, a otras 
instituciones bancarias; (e) con tituyendo o renovando el fondo 
rotatorio a que se refiere la S .... cción 3.05 de este Contrato; y 
(d) mediante otro método --JUe las partes acuerden por escrito. 
Cualquier gasto bancario que cobre un tercero con motivo de 
los desembolsos será por cuenta de la República. A menos que 
las partes lo acuerden de otra manera, solo se harán desembol
sos por sumas no inferiorP'3 ai equivalente de veinticinco mil 
dólares de los Estado , Unidos c..e América (US~25,000). 

Sección 3.05. Fondo rotatorio. Como parte del préstamo y 

cumplidos los requisitcs previstos en las Secciones 3.01 y 3.02, 
el Banco con cargo al monto a que se refiere la Sección 1.01, 
podrá establecer un fon,]o rotatorio en la cantidad en que esti
me apropiada que no e:c:ccclerá de ciento cincuenta mil dólares 
de los Estados Unido~ de América (US$150,000) o su equiva
lente, que la República deberá utilizar para financiar los gastos 
relacionados con la ejecución dPI Programa. El Banco podrá re
novar total o parcialmente este fondo ·i la República así lo 
solicita a medida que disminuyan los recursos, y siempre que 
se cwnplan los requisitos de la Sección 3.02. La constitución y 
renovación del fondo rotator·o se tendrán •~orno desembolsos 
para todos los efectos del presente Contrato. 

Sección 3.06. Desembolsos en monedas de ciertos países 
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miembros. Se conviene que cuando se hayan hecho desembolsos 
en las monedas de Argentina, Brasil, México y / o Venezuela pa
ra el pago de bienes manufacturados o semi-manufacturados o 
de servicios técnicos orginarios. del país respectivo, o se haya 
establecido el compromiso de hacer desembolsos para tales ad
quisiciones conforme a la Sección 4-03, podrá desembolsarse 
en la respectiva moneda, una suma igual a la mitad del monto 
desembolsado o comprometido, para ser utilizada en el pago de 
bienes y servicios que se originen en la República Dominicana, 
siempre que se hayan establecido de acuerdo con las autorida
des monetarias del país contribuyente y las de la República 
Dominicana, procedimientos satisfactorios al Banco que garan
ticP, que la moneda desembolsada no será convertida. La parte 
que podrá desembolsarse en dólares de los Estados Unidos de 
América de la suma referida en la Sección 5.04 (a) (i), será 
reducida en un monto equivalente a cualquier suma que se des
embolse de conformidad con esta Sección. 

Sección 3.07. Gastos en moneda nacional. Para determinar 
la equivalencia en dólares de los Estados Unidos de América 
de una suma en pesos dominicanos que se utilice para cubrir 
gastos en esta moneda, se aplicará el tipo de cambio aplicable 
en la fecha del respectivo gasto, siguiendo la regla señalada en 
la Sección 2.06 ( b), u otro tipo de cambio que se convenga. 

Sección 3.08. Plazo para solicitar el primer desembolso. Si 
dentro de 90 días a partir de la entrada en vigencia de este 
Contrato, o de un plazo más amplio que las partes acuerden 
por escrito, la República no presenta una solicitud de desem
bolso que se ajuste a lo dispuesto en las Secciones 3.01 y 3.02, 
el Banco podrá poner término al Contrato, aando a la República 
el aviso correspondiente. Los desembolsos que el Banco efectúe 
para gastos de inspección no se considerará que invo .ucran soli
citudes de desembolso. 

Sección 3.09. Piazos para el compromiso y el desembolso 
total de los recursos. (a) Los recursos previstos en la Sección 
1.01 deberán ser comprometidos por ONAPLAN dentro del pla
zo de 3 años a partir de la fecha de la entrada en vigencia del 
presente Contrato. 

(b) La suma a que se refiere la Sección 1.01 que hubiere 



~ ~,iill SENADO 
~ R.ErÚBLICA OOMJ"IICANA 

GACETA OFICIAL 79 

sido oportunamente comprometida deberá ser desembolsada to
talmente dentro <lel plazo de 1 años contado desde la fecha de 
entrada en vigencia del presente Contrato y este último quedará 
automáticamente sin efect9 en la parte de la expresada suma 
que no hubiere sido comprometida o desembolsada, según sea 
-el caso, dentro del correspondiente plazo. 

Sección 3.10. Renuncia a parte del Préstamo. La República 
mediante aviso por escrito enviado al Banco, podrá renunciar 
su derecho a recibir cualquier parte del monto indicado en la 
Sección 1.01 que no haya ido d-ssembolsado antes del recibo 
del respectivo aviso, siempre %e dicha parte no se encuentre 
en alguna de las circunstancias previstas en la Sección 4.03. 

Sección 3.11. Ajuste de ias cuotas de amortización. (a) St 
en virtud de lo dispuesto Pll las Secciones 3.09 y 3-10 quedare 
sin efecto el derecho de la Repúbiica a recibir cualquier parte 
dél monto indicado en la Sección 1.01, el Banco ajustará pro
porcionalmente las cuotas pendientes de amortización a que se 
refiere la Sección 2.01. 

(b) Este ajuste no afectará cualquier parte de una cuota 
de amortización con r-elación a la ~ual el Banco hubiere acorda
do participaciones conforme a la Sección 2-08, bajo el supuesto 
de que la República utilizaría la totalidad del monto i,ndicado 
~n la Sección 1.01. El saldo pendiente del Préstamo que exceda 
el monto sobre el cual el Banco hubiera contratado participacio
nes será amortizado en tantas cuotas iguales semestrales y su
cesivas cuantas sean necesarias para mantener sin cambio al
guno el número de cuotas e.:;tablecido en la Sección 2.01. 

Sección 3.12. Disponibilidad de las monedas. El Banco es
tará obligado a ernregar a la República por concepto de des
embolsos en pesos dominicanos, las sumas corrEspondientes a 
dichas monedas solamente en la medida en que el respectivo 
depositario del Banco la haya puesto a su efectiva disposición. 

ARTICULO IV 

Incumplimiento d€ Obligaciones de la República 

Sección 4.01. Suspensión de desembúlsor;. El Banoo, median-
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te aviso a la República, podrá suspender los desembolsos si sur
ge y mientras subsista alguna de las circunstancias siguientes: 

(a) El retardo en el pago de las sumas que la República 
adeude por capital, comisiones e intereses o por cualquier otro 
concepto, según el presente Contrato o cualquier otro contrato 
celebrado entre el Banco y la República. 

(b) El incumplimiento por parte de la República de cual
quier otra obligación estipulada en este Contrato. 

(e) El retiro o suspensión de la República Dominicana co
mo miembro del Banco. 

(d) Cualquier modificación en la ·naturaleza, patrimonio, 
finalidades y ; o facultades del Fondo, de ONAPLAN y / o del 
Banco de Reservas o cualquier cambio que se introduzca en el 
Reglamento de Créditos del Programa, el Decreto TQ 1848 del 
26 de diciembre de 1971 y / o en el convenio referido en la Sec
dón 3.01(g) del presente Contrato que a juicio del Banco afec
tare desfavorablemente la ejecución del Programa o los propó
sitos de este Contrato. Si el Banco estimare que se ha produ
cido esa situáción deberá hacer conocer a la República sus pun
tos de vista a fin de que ésta pueda presentar, dentro de un 
plazo razonable, las aclaraciones u observaciones o adoptar las 
medidas que considere pertinentes y sólo en el caso de que el 
Banco no se hallare satisfecho podrá ejercer la facultad de 
suspender los desembolsos. 

Sección 4.02. Vencimiento anticipado. Si alguna de la~ cir
cunstancias previstas en las letras (a) y (b) de la Sección 
anterior se prolongare más de treinta (30) días, o si después 
de la correspondiente notificación alguna de las circunstancias 
previstas en las letras (c) y (d) se prolongare más de sesenta 
(60) días, el Banco, en cualquier momento, sea antes o después 
del desembolso total del Préstamo, tendrá derecho a dejar sin 
efecto el Contrato en la parte no desembolsada y / o a declarar 
vencido y pagadero de inmediato el Préstamo o parte de él, con 
los intereses y comisiones devengados hasta la focha de pago. 

Secci¡;n 4.03. Obligaciones no afectadai. No ohstante lo dis-
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puesto en las Secciones 4-01 y 4.02, ninguna de las medida~ pre

vistas en este Artículo afectará: (a) las cantidades ujetas a 
la garantía ü 1 ,,\·oca ble de una carta de crédito, o (b) las can

tidades comprometida con anterioridad a la suspensión, auto-
1 izaJas poi· escrito por el Banco y con respecto a las cuales se 
hayan ~u 'Crito contrato o ·e hayan culocado previamente ór

denes específicas. 

Sección .J .04. ~·o r 0 nuncia de dcrrcho . El retardo en el 

ejercicio por el Banco c.;e los derecho:. acordados en e·te Artí

culo. 0 el no ejercicio de lo.s mismo', no podrán ser interpreta

dos e.orno una 1"<'l1UJlcia del Banco a tah•s derechos ni como un& 
.acevtadé.n de la- circun ·t,mcia.- que lo habrían facu 'tado para 

ejercitarlo·. 

,--ección 4.05. D;spo icione no afectadas. La aplicación dt• 

las medida establecidas en e'te .\rtículo no afectará las obliga

ciones dr la República PStablecidas en este Contrato, las cuales 
quPclarán en pleno ,·igor, sal\'o en el caso de vencimiento anti 

cipado de la totalidad de la deuda en cuya circunstancia si',lo 
quedarán en ,·igor la - obligacione pecuniarias ele la República . 

. \RTICULO V 

Ejecución del Programa 

Sección 5.01 Ejecucii',n del Programa y utilización de rc
curi-OS. (a) La eJecución dt•l Programa y la utilización de Jo.

recur os del Pre.'.· tamo Y del Fondo, erán llrvado a cabo en su 

totalidad por º~ 'APL..\_ •. y por el Banco de Resen,a:;;. como su 
agente financiero, y conforme a los procedimientos que se . e
ñalan en el R<'glamento ele Créditos del Programa y en el con

venio referido en la "cciún ~.01 (g) de este Contrato. La Re
pública ~e comprometP a que el Programa serú ejecutado con la 
debida dilig1>ncia de acuerdo con eficientes norma financi<>ra 
y planes de ;nn:r$ión y procedimiento atisfactorios al Banco 
y con ~ujeción a !as estipulaciones del presente Contrato. 

(b) Los recursos del Programa se utilizarán exclusivame11-



GACETA OFICIAL 

te para: (i) otorgar créditos para el financiamiento de la con
tra tacirín de consultores o firmas consultoras calificadas para 
la realización de estudi9s de preinven:ión; (ii) el servicio de 
los créditos que se otorguen con los recursos del Pro~rama y 
los gastos de promoción del mismo. A menos que el Banco lo 
autorice de otra menera, cuando la prestación de servicios pO'' 
cor:sultores o firmas c:onsultoras implique la utilización de equi
pos. sólo podrán financiarse con los recursos del Programa la 
depreciación o costo de alquiler de aquellos equipos que tengan 
dir-2cta relación con la c>jecución de los estudios co,ntratados-

(c) Toda modificaci(ín importante en los planes ele inver
s ·ón dPl Programa 110 podrá realizarse sin autoriz" "l.-tJ l fM~rít l 
del Banco. 

( d) En los créditos que se otorguen con cargo a los recur
so~ del Programa deberá cobrarse a los beneficiarios por con
cepto de interé , comi:;i,~n, o cualquier otro cargo, la tasa o ta
sa anuale qne el Banco considere razon;:¡blec.: 

(e) _-o menos del 80<''c de los 1ec11 . ·,e,:-- d:l F :-0¡n,1•n:1 ( 

destinarán al financiamiento de rstudios de proyectos de inver
sión C'Specíficos. 

(f) SaiYo eme se obteng-a la prev~a aprol:;iación del Banco: 
(i) no menos del 10,:-¿ de los recursos del Programa df'berán 
utilizarse pa1 a financiar estUtlios solicita~::)"' p~·: '. -.::)r'o1 r- _ 
vado y / o empresas de rccncmía mixta dond~ Lt par tici;iaci¿, 
empresarial privada no ea inferior del 25', y que "e 1ma11cien 
de acuerdo con el siguiente párrafo (k) ; (ii) no podrán forma
lizarse créditos para el financiamiento de estuuios de: (1) edu
cacirín superior, sin haberse previamente r 2alizado 1m "SLncl= r 
de los recursos hnmano del país; (2 d2.oarr01l,, t ~i·í ,1 i o, ca- ~ 
la excepción de :o, correspondientes a _,- 7 Cl' " 12 ' _ _ w D -n • • 

go y Boca Chica (denominados polo 1), mi •"nhas 111 se ; ;:)•, , 
un estudio sectorial de mavor pre 1'\.nc<:. '1~d que p1~rnrita l1· a me
.inr ol'ientación de !as inver~ior>-::s en (:; r, }¡ ., r e~tor; y (:1 , r " 

yectos de riego que no eskn vincuiados con el PlFr, '' q~ ; , ,, 

de Aprovechamientcs Hidráulieos c01 empt (.O en ( l C,1,iven· , 
de A i tencia Técnica A T ~' TF-1138-V A. 

~ ,i., SENADO 
REPURllCA l>OMINICA'-A 
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(g) Salvo que se obtenga la aprobación previa del Banco, 
los recursos del Programa no podrán utilizarse para el finan
ciamiento de estudios promocionales emprendidos directamente 
por ONAPLAN, los que requerirán la identificación previa del 
beneficiario del sector público o privado que ejecutará el pro
yecto resultante y su monto no podrá en ningún caso exceder 
del 201/c· de los recursos del Programa. E-n todo caso, la parti
cipación de los recursos del Préstamo en el financiamiento de 
un estudio individual promocional no podrá exceder del 50 1/o de 
su costo total. 

(h) Los recursos del Programa no podrán ser utilizados 
para: (i) el pago de gastos generales, de administraci6n, o emo
lumentos para el personal de la República, de ONAPLAN, del 
Banco de Reservas o de los beneficiarios; (ii) estudios de pre
inversión d stinados a fomentar la expansión de la producción 
de café, cacao, banano o azúcar; y (iii) el refinanciamiento de 
deudas. 

(i) A menos que el Banco lo autorice expresamente, con 
los recursos del Programa no . e podrá concedtr créditos que 
en su conjunto excedan del equivalente de: (i) doscientos mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$200.000) a un 
mismo beneficiario; (ii) cien mil dólares de los Estados Unidos 
de América (US~l00.000) para estudios de proyectos específi
cos; (iii) ci.ncuenta mil dólares de los Estados Unidos dr Amé
rica (US*50.000) para estudio generales y aquellos relacio
nados con la capacidad administrativa o productiva dr una em
presa; y (iv) cien mil dólares de los Estados Unidos de Amé
rica (US:100.000) para estudios que realice un consultor in
dividual y del equivalente de doscientos mil dólares de los Es
tados Unidos de América (US$200.000) para estudios qur rea
lice una rntidad consultora o grupo de consultores individualPs-

(j) A menos que el Banco lo autorice expresamente, los 
recursos del Préstamo no podrán utilizarse para financiar el 
costo rn moneda local de un estudio de preinversión cuando su 
costo en divisas sea financiado en todo o en parte, con recursos 
de o'ras fuentes de financiamiento internacional. 

(k) En ningún caso la participación de los recursos del 
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Préstamo podrá exceder el 85% del costo total de un estudio 

y cuando el mismo beneficie al sector privado y / o a las enti

dades autónomas, la contribución de estos últimos no podrá ser 

inferior al 5' e de dicho costo. 

Sección 5.02. Condiciones de los créditos. (1) Los créditos 

del Programa se otorgarán bajo la condición de que, en el caso 

de que el beneficiario obt€nga financiamiento para el proyecto 

objeto del estudio, se recuperará el costo de dicho estudio, in

cluyéndolo en PI costo total del proyecto y haciéndolo efectivo 

con cargo al primer desembolso del prt·stamo correspondiente. 

En caso de que no se obtuviere financiamiento para el proyecto, 

el monto del crédito otorgado para el C'Studio con cargo al Pro

grama será pagado rn los términos y condiciones en que fue con

cedido (2) En todos los créditos que S€ otorguPn con cargo al 

Pr~ ;tamo, deberá incluirse entre las condiciones que se exija 

a los beneficiarios, por lo menos las siguientes: (a) el compro

mirn del beneficiario· que los bienes y servicios que se financien 

cor,i el crédito se utilizarán exclusivamente en la ejecución del 

respectivo estudio y /o proyrcto; (b) la obligación de propor

cionar todas las informaciones que razonablemente le solicite 

O.e ~APLAN y 1o el Banco de Reservas con respecto al -estudiu 

y / o proyecto y a la situaci1ín financiera drl beneficiario; (c) el 

derecho de ONAPLAN y /o del Banco de Reservas de suspender 

los desen- bol os de] crédito si el beneficiario no cumple sus obli

gaciones contractuales; ( d) el compromiso del beneficiario d,, 

que tomará todas las medidas que sean necesari!ls para c1ue b s 

contratos de prestació.n de servicios_ se hagan a un costo raw

nable, tomando en cuenta factores de capacidad, diciencia .v 

otros que sean del caso; Y, (e) la acPptación pr-evia del bei,e

ficiario de que su respectivo contrato de crédito con todos los 

derechos y rrerrogativas otorgados a favor del acreedor p'..ldrirn 

srr cedidos o tra 'pasados a favor del Banco en cualnu ic:r rn o

me·nto en que esta institución lo solicitl'. 

Sección 5.03. Ce ión de cr~clito . Cnn re"peclo a !os crérli

tcs Que 11torg-ue con los recurso, rlel Prt~;;ta;no, Jn Re· ública ., ': 

rnr1p1·0:rnete a 0ue ONAPLA~ y l o r1 B?rco dr Reservas: (i) 

los mantendrán en su cartera libres de todo gra,-amen; (ii) 

solicitarán y obtendrán la aprobación pr-evía del ranco ei' Jo · 

RFPURLIC.A í>oM l 'flC.ANA 
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casos en que se· propongan venderlos, cederlos o traspasarlos a 
terceras personas; y (iii) los cederán o traspasarán al Banco 
cuando éste así lo exigiere, con todos los derechos, privilegios 
y seguridades en ellos convenidos. 

Sección 5.04. :Monedas y uso de fondos. (a) Del monto in
dicado en la Sección 1.01: (i) hasta la suma de novecientos 

mil dólares de los Estados Unidos de América (US$900.000) se 
desembolsará en esa moneda o su equivalente en otras mone

das del Fondo para Operaciones Especiales ( excepto la de la 
República Domínicana) para pagar bienes y servicios origina
rios de los países mkm iJ1 os ¿d Banco y para los otros prop6-
sitos que se indican en este Contrato, y (ii) hasta el equiva
lente de seiscientos mil dólares de los Estados Unidos de Amé

rica (US. ·600.000) se desembol ará en pesos dominicanos para 
cubrir gastos locales. 

(b) Sólo podrán utilizarse: los dólares del Préstamo para el 

pago de servkios originarios o provenientes del territorio de los 
Estados Unidos de América u para el pago de servicios origina
rios o provenientes de la República Dominicana. Sin embargo, 

el Banco podl·á a11torizar la contratación de servicios provenien

tes de sus países miembros si considera <me dichas operaciones 

son ventaja as para la República. 

( c) Cualesquiera servicios no provenientes de la Repúbli
ca Dominicana que sea ntce.;;ario contratar para la ejecución 

del Programa deberán er financiados con los dólares del Prés
tamo. Esta disposición no se aplicará a las contrataciones de 
serv1c10s originarios o prov-enientes de cualquier otro país 

miembro del Banco. 

(d) La demás monedas del Préstamo podrán ser usadas 
para pagos en el territorio de cualquier país miembro del Ban
co, a me.nos que el paL miembro respectivo haya restringido 
su uso de acuerdo con rl Artículo V, Sección 1 (c), del Convenio 

Constitutivo del Banco. 

(e) Las mo11edas de Argentina, Brasil, :\léxico y/o Vet1e

zu€fa seguirán la_ regla del literal (d) de esta Sección, salvo 
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en lo referente a pagos de servicios originarios o provenientes 
de la República Dominicana que sólo podrán hacerse de acuer
do con lo establecido en la Sección 3.06. 

Sección 5.05. Costó del Programa. El costo total del Pro
grama se estima en no menos del equivalente de un millón no
vecientos treinta mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$1,930.000) y, en ningún caso la participación <le los rcecur
sos del Préstamo podrá exceder del 77.7% de dicho costo. 

Sección 5.06. Recursos adicionales. (a) La República se 
compromete a aportar oportunamente, a través de ONAPLAN, 
de acuerdo con un plan de inversiones satisfactorio al Banco, 
todos los recursos nacionales adicionales al Préstamo que se ne
cesiten para la completa e ininterrumpida ejecución del Progra
ma, en una suma total no inferior al equivalente de cuatrocien
tos treinta mil dólares de los Estados Unidos de América (US$-
430.000), independientemente de la eventual contribución de los 
beneficiarios. Con cargo a este aporte nacional se incluirá una 
contribución no i,nferior al equivalente de ciento setenta y cin-

co mil dólares de los Estados Unidos de América (US 175.000) 
durante el primer año de ejecución del Programa, y del equiva
lente de ochenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US. 85.000) durante cada uno de los 3 años siguien

tes, las que deberán ser entregadas al Fondo durante dichos 

años. 

(b) Durante la ejecución del Programa y dentro de los pri
meros 90 días de cada año fiscal, la República deberá presentar 
evidencia al Banco de haber consignado en la correspondiente 
Ley de Presupuesto de Ingresos y Gastos Públicos, la contra
partida ,nacional para las inversiones del Programa, conforme 
con la cláusula (a) anterior. 

Sección 5.07- Continuidad del Fondo. A fin de asegurar la 
continuidad y permanencia del Fondo, la República se compro
mete a que: (i) el ingreso ,neto del Fondo y todas las recupe
Taciones de los créditos otorgados por el Fond.o, en exceso de 
las cantidades requeridas para el servicio del Préstamo, serán 
usados para financiar estudios de acuerd,o con las condiciones 
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general€s establecidas en este Co,ntrato de Préstamo; y (ii) des
pués de terminado el desemLolso del Préstamo y durante la vi
gencia del Contrato, y sm perjuicio de la contribución nacional 
referida en la Sección 5.06 (a) del mismo, el Fondo tendrá dis
ponibles lCJs recur os que puectan ser requeridos en adición a 
ios rt'cur os mencionados en el párrafo anterior (i) para elevar 
el total anual de recursos di ponibles para el financiamiento de 
e os estudio , a no menos del equivalente de cuatrocientos mil 
dó;ares de los Estados Unidos de América (US!ji400-000). 

Scccicín 5.08. Otras obligaciones de la República. (a) Den
tro de los seis (6) mc.·C;s sigui~ntes a la fecha de vigencia de 
este Contrato, la República, poi intermedio de ONAPLA , de
berá presentar al Banco el P,,, n y 11ie ... anismo para la promo
c~ón d las actividades del Fon u, zspec::almente dirigido al sec
tor privado ciñéndose a los lineamientos establecidos en el 
Anexo B cte e te ontrato. 

(b) Cada eis ( 6) me:se l
1 urante el periodo de desembol

sos, la República deberá presentar para la aprobación del Ban
co, conjuntamente con el correspondiente informe de progreso 
semestral, una lista detallada de los estudios que se proyectan 
realizar durante el año siguiente con su justificación preliminar, 
estimación de co to. y de financiamiento. 

Sección 5.09 Contratación de firmas consultoras y /o ex
pertos. En aquellos casos en que los recursos del Programa se 
destinen al financiamiento de estudios que efectúen las empre
sas del sector público ,mixtas o autónomas, la República se 
compromete a que los ervicio.s de las firmas consultoras y /o 
expertos indi\-idua!es (en adelante denominados conjunta o se
paradamente "Con ultores") que sean necesarios para la rea
lización de e tudios de preim·ersión, se contratarán conforme 
con el siguiente urocedimiento: 

(a) En el caso de contrataci/,n de firmas consultoras, el be
neficiario deb€rá ometer previamente a la aprobación del Ban
co, por intermedio dP O ... TAPLAX: (i) e1 procedimiento a ser 
utilizado en la selecc:t,n de la firma consultora: (ii) los térmi
nos de referencia ( especificaciones) que descr·ban el trabajo 
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que ejecutará la ffrma; y (iii) la lista de las fü:mas que el be

neficiario tenga intención de invitar a presentar propuestas de 

trabajo. 

, Una vez que el Banco haya aprobado los requisitos ante

rioi-es, el beneficiario, por intermedio de ONAPLAN, solicitará 

por lo menos a tres de las firmas aprobadas por el Banco, pro

puestas sin señalamiento de precios, sobre la forma en que cada 

firmase propone realizar el trabajo y el personal que se asigna

rá a la ejecución de ese trabajo. A continuación seleccionará 

entre dichas firmas, la que ofrezca la mejor propuesta y nego

ciará con Ja firma seleccionada el precio de la contratación y el 

texto del programa del contrato correspondiente, debiendo so

meter dicho programa a la aprobación del Banco. 

(b) En caso de contratación de expertos individuales, el 

beneficiario, por intermedio de ONAPLAN, debera someter pre

viamente a la aprobación del Banco: (i) el procedimiento de 

selección; (ii) la nómina de los expertos entre los que se hará 

dicha selección, señalando detalladamente sus antecedentes y 

experiencias profesionales; y (iii) los térmi,nos de referencia y 

los calendarios de trabajo respectivos. 

Un'a vez que el Banco haya aprobado los requisitos ante

riores, el beneficiario, por intermedio de ONAPLAN, procederá 

a seleccionar los expertos. El texto del proyecto de contrato que 

haya de suscribirse con cada uno de ellos, deberá ser sometido 

a la aprobación del Banco. 

Sección 5-10. Recomendaciones de los Consultores. Es en

tendido que las opiniones y recomendaciones de los Consultores 

no comprometen necesariamente al Banco, a la República o a 

ONAPLAN, y que éstos se reservan el derecho de formular se

paradamente al respecto las observaciones o salvedades que con

sideren razonables. 

ARTICULO VI 

Registros, Inspecciones e Informes 

Sección 6.01. Registros. ONAPLAN y / o el Fondo debe,rán 

RFPIJlll lCo\ í>OMINICANA 
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lleYar registros adecuados en que e ::onsignen de conformidad 

con el plan. ca.álogo o código de cuentas que el Banco haya 

aprobado, las inversiones ,n el Programa, t9"nto de los fondos 

del Préstamo, como de los demás fondos que deban aportarse 

para u total ejecución. Lo, regi 'tro - deberán St>1· He vados co:i 

el detalle 11ecesario para precisar los crédit-0s otorgados, el em

pleo de la recupe1 aciones obtenidas de e os créditos, los ser

vicios contra ado:. permitiendo identificar la. in, er ·iones rea

iizadas 'Il cada categoría. y dejando con tancia del progreso v 

costo del Programa. 

Sección 6.02. In. pPcciones- (a) El Banco podrá establecer 

los prucedim:ento · de inspección que juzgue necesario. pa1·a 

asegurar el d · arrollo satisfactorio del Programa. 

(b) La R,,pública. (L '.\PL\. • y el Banco de Rcsen·as de

berán permih· que lo- funcionarios, ingenieros y demá: exper

tos que envíe PI Banco inspeccionen en cualquier momento la 

ejecución del Programa y reví en los registros y documentos 

que el Banco estiro" pertinente conocer. 

(c) Del monto indicado r>n la Sección 5.06 (a) se destina 

1-,ara el re;-,pecti, o Fo!1clo <le In p -cd ·n v Yirilancia del Banco 

la suma de quince mil dólares de los E. tados nido de Amé

rjca CC sI5,000) que erá de:;embol aC:a en cuotas trime.,,tra

les y, en lo pnsible, iguales para quP ingre. e a dicho Fondo sin 

necesidad de solicitud previa de la República. El Banco enviará 

a la República en u oportunidad la notificación del cargo co

rrespondiente. 

ección G-LJ3. Info ·me . (a) La R ·pública .- comvromete a 

presentar al Banco. a entera satidacc:ón de éste y en los plazos 

que señalan para cada uno de "Los, los informes que se indi

can a continuacjún: (i D-•ntro rie lo- tr1'inta (30) día, siguien

te' a cada tieme ti e calendario, o en ofro plazo que las partes 

acuerden, los informe relativos a la ejecución del Programa 

conforme a las normas que .~obre el particular le envíe el Banco 

a la República. (i:) Lo demás informe- que el Banco razona

blemente olicitP respecto a la inYersión de las urna presta

das, la utilización de los estudios realizados con dichas sumas 

y el progre o del Programa y el e. tado de las recuperaciones a 
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que se refiere la Sección 5.02 (1) de este Contrato. (iii) Den
tro de los ciento veinte (120) días siguientes al cierre de cada 
ej-e ·cicio econfimico del Fondo, y de ON APLAN, comenzando 
con el ejercicio que finalizará el 31 de diciembre de 1972, y 
mientras subsistan las obligaciones de la República de confor
midad con el presente Contrato, tres (3) ejemplares de los es
tados financieros del Programa al cierre de dicho ejerc1c10 e 
información financiera complementaria relativa a dichos es
tados. 

(b) Los estados y dccumPlltos d-escritos en el páuafo (a) 
(iii) de esta Sección se presentarán dictaminado· por la Super
intendencia de Bancos de acuerdo con requi ·itos satisfactorios 
al Banco y dentro de los plazos arriba mencionados- Si la Su
per ·nt-e-.1dt>11:::.a de Bances no pudiera efectuar esta labo: en la 
fo;· na indicada, el Banco podrá requerir que la República, por 
int 'rmedio de ONAPLAN o del Banco de Reservas, contrate 
los servicios dt> una firma de contadores púbLco indep-211clien
tes aceptable Rl Banco, cuyos honorarios y gastos correrÚ'1 por 
cuenta de la República. Cuando el Banco lo solicite, los informes 
descritos er1 los párrafos (i) y (ii) ~e pres-entarán clictami:r:vlc" 
tanbién en la forma arriba mencionada. La República, O_ 1A
PLAN y 10 el Banco de Reservas deberán autorizar a la Super-. 
intender-:::ia de Bancos y o a la firma de contadore:,; públkos, 
para qu,, puedan proporcionar directamente al Banco toda in
formación adicional que éste razonab~rme>:te solicite con rela-• 
ción al Programa y a la ituación financiera del Fondo O -A 
PLA~ T y o el Banco d,:, fü,··er ·as. 

ARTICULO VII 

Disposiciones Varias 

S-ección 7.01. Fecha del Contrato. Para todos los efectos dr-1 
Contrato se tendrá como fecha del mismo la a lP figura e 1 h 
frase inicial. 

Sección 7 íl2. Perfe::cionamif'nto v Vip:cnc;¡, c'e1 í'on· r' ) 
¡;;:i en el plazo ci"e un año a par ir de la f1n.~a del l'.'1'€ 21.tc dv '.... 
mento, el Contrato no se hubiere perfeccionado, te da"' L ' 1 -
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pos1c10nes, ofertas y expectativas de derecho en él contenidas 
se reportarán inl'xi tentes para todos los efectos legales perti
nentes in necésidad de notificación y, por lo tanto, no habrá 
lugar a respomabilidad para ninguna de las dos partes . 

Secci1',n 7.03. Terminaci:n. El pago total del capttal, inte
reses y comisi nes dará pei· terminado este Contrato y todas 
las obligacionei; que ele él se deri,·en. 

Sección 7.0.J Validez. Lo' derecho y obligaciones estable
cidos en este Contrato son n'tlidos y exigibles de conformidad 
con los términos en él conv"11idu ·, sin l''Jfetcncia a Jpgislaci<',n 
ce pa;s cet rminado ', en ccnsecuencia, ni el Banco ni la Re
pública podrán c11€gar la in\'alidez de cualquiera de su;; dispo
siciones. 

Sección 7.05. Compromiso sobre gravámenes. En el supues
to d<' que la República condniera otorgar algún gravamen es
pecífico sobre todo o part" ele sus bienes o rentas fiscales como 
garantía ele una deuda externa, habrá de constituir al mismo 
tiempo un graYamen que garantice al Banco, en un pie d" igual
dad y proporci,,nalmPnte, el cumplimiento de las o Jligaciont>S 
pccumr,rias de:civadas de zste Contrato. La anterior disposición 
no se aplicará, sin mbargo: (i) a los gra\'Úmenes sobre hienes 
comprados p~L·a a .. egurar el pago de1 saldo insoluto de Drecio; 
y ·(ii) a los gravámenes pactados en operaciones bancarias para 
garantizar el pago de obligaciones cuyos vencimientos no sean 
mayores de un año d plazo. La expresión '·bienes o rc,nt;:i · fis
cales'' se refiere (:n este Contrato a toda clase de bienes o ren
tas que pertenezcan a la Rrpública o cualquiera de sus <l<'pen
dencia~ que no sean entidades autónomas con patrimonio 
propio. 

Sección 7.06. Publicidad. La República se compromete a 
indicar en forma adecuada <'n us programas de publicidad re
lacionados con el Programa, que éste financia con la cooprra
ción del Banco Iméramericano ele De~arrollo y se realiza cen
tro de los prop,, ·ito;; ge:ierale de la Alianza para rl Progreso. 

SecciC>n 7-07. Comunicaciones, Todo aYiso, o licitud o co
municación que las partes deban dirigirse 1,n virtud del presente 
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Co~1trato, se efectuará por escrito y se considerará realizado 
des .fo el momento en que el documento correspondiente se en
treJue al destinatario en la respectiva dü·ección que en seguiL1a 
se anota: 

Al Banco: 

Dirección Postal : 

BrL11co Interamericano de Desarrollo 
808--17th Street, L •. \T. 

·washington, D.C., 20577, EE. UU. 

Direcciún Cablc•gráfica: 

INTAl\IEANC 
\Yashington, D.C. 

A la República : 

Dirección Postal : 

Oficina Nacional de Planificación 
Secretaría Técnica de la Presidencia 
Santo Domingo, República Dominicana 

Dirección Cablegráfica: 

ONAPLAN 
Santo Domingo (República Dominicana) 

ARTICULO VIII 

Arbitraje 

Sección 8.01. Cláusu1a co,11prorniscria Para la soluci• n de 
toda controversia que 1se derive del prc"en:e Ccntrato y qe<~ 
no se resuelva pm· act Hdo entre las p'::1 l:s é,t is ""~ son1ete11 

incondicional e inevocahlementr al prn, e,; imil• . .' o y fallo del 
Tribunal ele .\rbitraje a que ~e refi-ere el Anexo A ele este Con
trato, el cual c1rbe t<>nersc _on:o tiarte in'.e<3rn11te <'el mismo. 

EX FE DE LO CUAL, la República y el Banco, E>ctuando 
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por medio de su representante autorizado, firman este Contrato 
en dos ejemplan·s de igual tenor, en \Yashington, Distrito de 
Columbia, Estado::; Gnidos ae América, e día arriba indicado. 

REPUBLJ'A DO~II. ·re .. \ : 
Julio é:;ar E trella. 

Secrt"tario Tecnko de a P.·,•. idencia 

.\n onio Orfo: :\lena, 
Pre idente. 

_\rbitraje 

Articulo Prºme1 u. Campo ·ici,~n del 'Tribunal. El Tribunal 

República; y un tercer . ep , e:ante de .. omínaao "el Dirimen
de Arbitraje se c;omponc.a-[i de tre, miembros, que serán de ig

nadÓs en la forma siguient . uno, por el Banco; otro, por la 

te", por acuerdo direc o en re la ¡.,artes, o por intermedio de 
los respectivo árbitro . 1 la part 'S o los árbitros no se pu
sieren de acuerdo con respecto a la pPl'Sona del Dirimente, o 

si una de las parte n p· die1 a designar árbitro, el Dirimente 
será designado a petíc.on e ualquiera de las partes por el 
Secretario General de h Or aniza1.:ión de los Estados America-
nos. Si una de la p, , no cle-cignare árbitro, é te erá de-

signado por el ff · ne i a g no de los árbitros designados 
o el Dirimente no c¡u · 1 r~ no pudiere actuar o seguir actuan
do se procederá a . ·u 1 • n.pl<17. en igual forma que para la de

signación orhinat El ce oi- tt.ndrá las mismas funciones y 

atribuciones que el antecesor 

' Artículo Segund . I 1iciaciún del procedimiento. Para some

ter la l:Ontro\·er:~ia r p ·ocedin.iento de arbitraje la parte recla
mante e "IigL u a t a una coi. ... nicac "ón. escrita expo11ie11do 

la naturaleza del rt: ... :ai110, la satisfacción o reparación que per-



~ 

,ii SENADO 
REPUSLICA DoMINICAt\A 

94 GACETA OFICIAL 

sigue y el nombre del árbitro que designa. La parte que hubiere 
recibido dicha comunicación, deberá dentro del plazo de cua
renta y cinco (45) días comunicar a la parte contrru.·ia el nom
bre de la persona que designe como árbitro. Si dentro del plazo 
cle treinta (30) días contados de de la entrega de la comuni
cación referida al reclamante, las partes no se hubieren puesto 
de acuerdo en cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera 
de ellas podrá ocurrir ante el Secretario General de la Orga
nización de los Estados Americanos para que éste proceda a la 
designación 

Artículo Tercero. Constitución del Tribunal. El Tribunal 
de Arbitraje se constituirá en \\'ashington, Distrito de Colum
bia, en la fecha que el Dirimente designe y, constituido, fun
cionará en las fechas que fije el propio Tribunal. 

Artículo Cuarto. P1·ocedimiento. (a) El Tribunal sólo ten
drá competencia para conocer de los puntos de la controversia. 
Adoptará su propio procedimiento y podrá por propia iniciativa 
designar los peritos que estime necesarios. En todo caso, deberá 
dar a las partes la oportunidad de presentar exposiciones en 
audiencia-

(b) El Tribunal fallará en conciencia, basándose en los 
términos del Contrato y pronunciará su fallo aún en el caso de 
que alguna de las partes actúe en rebeldía. 

(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con 
el voto concurrente de dos de los árbitros por lo menos; deberá 
dictarse dentro del plazo aproximado de sesenta (60) días a 
partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, a menos 
que el Tribunal determine que por circunstancias especiales e 
imprevistas debe ampliarse dicho plazo; será notificado a las 
partes mediarÍte comunicación suscrita cuando menos por dos 
miembros del T1ibunal; deberá cumplirse dentro del plazo de 
treinta (30) días a partir de la fecha de notificación; tendrá 
mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 

Artículo Quinto: Gastos. Los honorarios de cada árbitro 
serán cubiertos por la parte que le hubiere designado y los ho
norarios del Dirimente se1·án cubiertos por partes iguales por 
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ambi:.s parte~. ntes de cowtitui ;:, el Tiibunal la partes acor
darán los honorarios de las demá:. per onas que de mutuo acuer
do convengan qup deben intervenir en el procedimiento de ar
bitraje. Si el acuHdo no ( p1odujere oportunamente el propio 
T1ibunal fijará la com1,e1 .-a,.ién qu ~eH razonable para dºchas 
p(,r onas tomando n c I n ,, la· c1rcun Lancias. Es entendido 
llUP cada pm-tc ·ufr,.o-vrá su c tos . el proced:miento de ax
l}iti aje, pero los ga& r· . al s~rán suf1 agados en partes 
iguale· por las par ·, 1o a a re~pccto a la división de los 
gastos o a la forma en G_ae he-1 1, g· r e erá resuelta sin ulte-
rior recm ·o por el Tribun 

Artículo Sexto. • • oLficaciou:s. 1 e.da notificaci6n relativa 
al arbitraje o al fallo será heci n la forma pre\•ista en el pre
srnte Contrato. Las parte· renun ian a cualquier otra forma de 
notificación. 

A • F, .· O B 

EL PROGRA1L\ 

I.-Descripción 

El programa con_ L te en el otorgamiento, por intermedio 
del Fondo para E ·tu<lio:-: e Prein ·ernión (''Fondo"), con la par
ticipación de la Ofü:i1~a • acional de Planificación ("0.1. ·A
PL.\. "), como ,jecutu a del programa. y del Banco de Re er
vas de la República Dcminic. na como agente financiero del 
Fondo, de eré ito, a enti~a' i;; • 'oli<.:as o privadas para el fi
nañciamiento de e.: .udio., :L.. proyectos de im·er ión altamen
te priorita1fos para la Economía dPl país, que reúnan las si
guientes características: 

(a) Específicos 

(1) da factibilidad técn· co-económica de proyectos es
pecífico __ cuva finalidad última sea la ejecución 
de proyecto de im·er ión; 

(2) Com¡ 1ememarios, incluyendo los di eños y deta-
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lles de ingeniería que fuesen del caso, previos a 
la etapa de ejecución de proyectos cuya factibili
dad técnico-económica haya sido demostrada y 
que requiera mejorar su presentación o comple
mentar requisitos adiciornLles para su gestión de 
financíamiento externo o ,interno; y 

(b) Generales 

(1) de prefactibilidad sectoriales y sub-sectoriales y 
otros de carácter similar que tenga por finalidad 
la identificación de proyectos específicos con la 
cuantificación de inversiones en los diversos sec
tores de la economía nacional; 

(2) de mejoramiento de la capacidad administrativa, 
operacional, productiva o de mercadeo de una em
presa. 

II.-Costo total del programa 

El costo total del programa se estima en el equivalente de 

US~l,930,000, de acuerdo al siguiente detalle: 

(1) 

(2) 

* 

( equivalente en miles a.e US$) 
Costos Costos 

Externos Locales Total 
Estudios de Preinversión 885 1.030 1.915 

Inspección y Vigilancia del 
(BID) 15 15 

TOTAL 900 * 1-030 1.930 

Esta suma representa exclusivamente costos directos en 

divisas. 

III.-Financiamiento 

El costo total del programa se fi.nanciaría aproximadamen

te de la si~uiente manera: 

REl'UBUCA DOMINICANA 
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(equivalente en miles de US$) 
Fuente de Fondos Gastos a efectuarse 
Divisas Local Divisa Local Total 

900 (j()Q 900 600 1,500 

4:~o 430 4~30 

900 1,0:J0 900 1,030 1,9:30 

IV.-Plan de promocii'n de la_ acti\idades del Programa 
Fondo. 

97 

r.' 
¡O 

77,7 

22,3 

100,0 

y del 

El plan y mecani ·me de promoción de las activiclades del 
Programa y del Fondo deberá incluir: (i) la formac:,·,n d, gru~ 
pos de trabajo con la partieipación de O~ 'APLA. T y de espe
cialistas dr otros organismos del . -ector público; (ii) los me
dios adecuados para la actualización permanente qel inventario 
de proyectos; ( íii) el e.- tablecimir·nto de un mecanismo de 
identificación de estudios y de coordinaciún <>ntre las diferentes 
instituc-iones y o proyecto:-; que requier('n de financiamiento pa
ra estudios; (i ·) ,.,l e ·tablec~miento de prioridade entre los e -
tudios a financiarrn; y (v) identificación de inversionistas dPI 
sector público o priYado que emprenderán los proyectos y de 
eventuales fuentes o mecanismos d,., financiamiento. 

O.N'APLA- • mant •ndrá informado al ·ectcr privado de la 
disponibilidad rle fondos para financiamiento de estudios de 
preinversi/111, asi cerno dP las condiciones aplicalles a los cré
ditos y dP la información que del)a presentarse rn la solicitud 
para la obtención de lo mi mos, utiEzando merlios tales romo 
anuncios, publicacione . y difusiones de radio o televisión. 

V.-Criterios de selección de rstudios y ele pro ·ecto. 

Con los recurrns del Programa y del Fondo e podrían fi
nanciar lo estudi,,s de proyectJs cont ·ruplados en lo: progra
mas operativos del plan Nacional de Desarrollo y de otros que 
tiendan a: 

REPÜ8U CA UOMIN ICA A 
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(i_) modernizar o integrar empresas y actividades pro
ductivas; 

~1i) fomentar directa o indirectamente el proceso de ex-' 
pans1011 d•e las exportaciones nacionales y /o a la sus
titución nacional de importaciones; 

(iii) posibilitar una adecuada utilización de los recursos 
naturales del país, de EU potencial humano y tecno
lógico y de nuevas fuentes de trabajo; 

(Í\') contribuir al prcceso de integración nacionrrl, regi(mal 
y urbano y al proceso de integración con los países 
del área del Caribe. 

(l No 1nduy(• la contribución mínima del Vi{ del sector 
privado y de las entidades autúnomas y la posible 
contribución adicional de los organismos del sector 
público oeneficiarios del programa . 

. \demás, deberá demo~trarse, a "'atisfacción de OXAPLAK 
que los proyectos cuentan c0n posibilidades razonallles de obte
ner financ:ameinto para su ejecución, ya s~a con recur¡;¡os na
cional€s del sector público de inversionistas prfrados naciona · 
les y /o Pxtranjeros o de agencias internacionales de crédito. 

VI.-Sele::ción y contratación de consultores o firmas consul-
toras 

(1) En la selecci<~n y contratación dP consultores o firm.as con
sultoras para el µrograma, se seguirirn los proce,Jimientos 
establecidos en el coi1trato de préstamo. quedando enten
dido que la República, el Fondo, 0~1\PLL I, o ·21 Banc) 
de Reseryas c1e la República DominicaPa, o los hrnefici" -
rios finales no podrán e,tablecer para su aplicacir'n. antes 
o después ele la prestacióu de sus s-:rvicios: (i) ciispo.iri' -
nes o condiciones que impidan o re L1 injan la .- .. Jecc:ó,i o 
contratación c!c l0s referidn co11 ci·111. rre!': o firm1:1s cons:11-
toras de países miembros eleJibles del Banco, o (ii) recmi
dtos o conciiciones a bao.e de la nacionalidad dL' dichos con
su1tores :: úrmas de paisés mieml)ros rlegihles dfll Banc0. 

(2) Oi\"APLA.:. T no deberá someter a la consideración del Ban-
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co solicitudes de estudios, cuyo costo exceda los límites es
tablecidos en la Sección 5.01 (k) del contrato de préstamo, 
a menos que: 

(i) la solicitud de crédito inc1uya. a satisfacción de ONA
PLAN, el proyecto de los términos de referencia y una lis
ta de por lo menos tres con ultores o firmas consultora de 
países mitmbros elegibles del Banco para presentar ofer
tas; (ii) las ofertas rie lo servicios se pr-esenten sin indi
cación del costo de los 1•studios; y (iii) la calificación de 
los consultores seleccionados se consideren satisfactorias-

VII.- Administraci(ín y operaciún dl'l Programa y del Fondo 

L:is gastos de administración y o¡wración del Programa y 
del Fondo, serán cubierto. r.on recursos del prestatario asigna
dos en el presupuesto de Ingre. os y Ley de Gastos Públicos de 
la Nación. 

VIII.-Compromi ·o dí' los recursos d€l pré tamo 

A !os l'fecto:· de I<, evtablecido en la Sección 3-09 del Con
trato de Pré tamo. ~e ntei,derá como comprometidos los recur
sDs del préstar:10 cuando se hayan formalizado contratos entre 
los beneficiarios y lo consultores. 

DADA en la Sala de Se ·iones del Senado, Palacio del Con
greso 1 -acicnal, en arito Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana. a los once días del 
mes dt> enero d-el año mil novecientos setenta y !re$, años 129" 
de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela. 
Secretaria. 

F idias c. Volquez de H"rnández. 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 

R(PU6LICA DOMINICANA 
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Palacio del Congreso ... racional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
once días del mes de enero del afio mil novecientos setenta y 
tres, años 1299 de la Independencia y 110º de la Restauración. 

Jo é E"igio Bautista- Ramos, 
Secretario. 

- Jesús María García ~!orales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Ft>rnández 
Presidente. 

En ejercicio de las atribuciones que me ccnfiel'e el artículo 
55 le la Constitución u la República; 

PRil\IULGO la presente ::iesolución y mando mi,· sea pu
blica'~ª en la Gaceta Oficial, ,)ara su conocimiP;1to y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo t1e GL ;;m~n, Di~trito • T'lc:ionaL 
Ca:;:,ital de la República Dom nicana, a lo::; dieciocho día,; del 
mes de rnero del año mil Povecimtos setenta y tres, aiios 1299 
de !a Inch'pend.en..:ia v 1109 de la Re8tauracii',n . 

.JOAQUTN" BAL.AGTJF.R 

Decreto N9 2981, que encarga al Dr. Eudoro Sánchez y Sánehez de la 

Secretaría ci'e Estado de Relaciones Exteriores. 

J() ,.\()VIN" BALAGT-~R 
F'rC'8idrnte: c1c 'a Repúhli"a n, 1;pi(·;11 .,1 

En ejercicio de la· atribucicne:s ene •·w cn1.fi~rn ,' "!',,° :1 

55 de. la Constitucii',n dr la República, dicw e: i ·• ,., 
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DECRETO: 

L1 1CO.-E1 ur. Eudoro 'ánchez y Sánchez, Secretario de 
Estado 5in Cartera, queda encargado de la Secrelaría de E&ta
do de Relaciones Exteriores, mientras dure la ausencia en el 
exterior del titular ue la mi ·ma. 

DADO en Santo Dumingo de Guzmán, Distrito Xacional, 
Gapita1 de la Rei;úl..l1:ca Domir:cana, a lo cuatro días del mt>S 

de diciembre dt>l mil nuv 'Cl 'n ú::, setenta y dos, años ' 1299 de 
la lndepenclen<:ia } 110º <le 1..1 R,e::,taun~ción. 

JOAQUl.N l't.ALAOUER 

Decreto N9 2!)~2. que nomina :., Jr Federico A. Didiez Burgos, Em

bajador Asesor de la Divi ión ele A. •rntos de la ONU, OEA, Organismos 

y Conferencias lnternacionales y al Sr. Enrique A. Casado Salarun, Em

bajador Adscrito a la División ele A.5untos Europeos y Afroasiático11, 

ambos de la Sec. de E. de Relaciones Exteriores. 

JOAQUI~T BALAGUER 
Presidmt~ 'e la P..r>pública Dominicana 

,JOAQUIN BALAGUER 
NU:\IERO 2982 

En ejercicio cie la· atribu::ones que me confü:!re el artículo 
55 de la Con..:titu.éi 'n i: la R •·,ública, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.-El Dr. Fe clico •. ,·diez Burgos queda nombrado 
Embajador Asesor de la DiYi íón de Asuntos de la OXU, OEA, 
Organizaciones y Co. fertncia. !nternac'onales de la Secretaría 
de Estado ele Re1at:ion,.;. Exterior·,, en u tituci6n del Dr. :\fa
rio Read Vittini. 

Art. 2.-El señor Enrique A. Casado Saladín qneda nom-

I 
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hrado Embajador Adscrito a la División de Asuntos Europeos 

y Afroasiáticos de la Secretaría de Estado de Relaciones Exte

riores, en sustitución del Dr. Federico A. Didiez Burgos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dom1nicana, a los siete días del mes 

de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, años 1299 

de la Independencia y llOQ de la Restauración. 

JOAQUIN BA fJAGUER 

Decreto NQ 2983, que nombra a la Dra. Inés Saleta de Riva, Cónsul 

Honoraria d'e la República en Cincinati, Ohio, E. U. de A. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominkana 

. NUMERO 2983 

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

UNICO.-La Dra. Inés Saleta de Riva queda designada 

Cónsul Honoraria de la República en Cincinnati, Ohio, Estados 

Unidos de América. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a'" los siete días del mes 

de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, años 1299 

de la Independencia y 110Q de la Restauración . 

. JOAQUIN BALAGUER 

RFPURLICA [)QMINlí'ANA 
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·Decreto N9 2984, que nomp1·a al Dr. Armando José Namís, Miembro de 
la Comisión Nacional de Asuntos Nucleares. 

JOAQUIN BALAGUER 
.Presidente de la Repúblic.., Dominicana 

NUMREO 2984 

En virtud de Ja - atribuciones que me confiere el artículo 
65 de la Constituci6n de la República, dicto el siguiente 

DECRETO; 

UNICO.- El Dr. Armando José • ramis queda designado 
Miembro de la Comisi,ín Nac·o.,ai de Asuntos Nucleares. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de 1a República Dominicana, a los siete día~ del mes 
de diciembre del año mil nov1·cientos setenta y dos, año& 1299 
de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGl JER 

Decreto N9 2985, que concE;de Exequátur al -Sr. 1\Iichael J. Hogan, para 
ejercer como Vicecónsul de Jo.;; E. U. de A. en Santo Domingo, R. D. 

JOAQUTI;! BALAGUEB 
PN.Sidente de la República Dom1nicana 

NUMERO 2985 

En virtud de las atribuci0,, s que me confiere el artículo 
55 de la Consttución e!,· ]a R 'Publica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se concede Exequútur a favor del señor l\Iichael 
J. Hogan, a fin de que pueda ejPrcer ]as funciones de Vicecón
sul de los Estados "Gnidos de América en Santo Domingo, R. D. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 1. racional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete días del mes 
de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, años 1299 
de la Independencia y 1101' de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 29 6, que declara de utilidad pública e interés social la ad
quisición por el Estado Dominicano de varas parcelas en la Provincia 

de La Vega. 

JOAQlJIN BALAGUER 

P:reaidente de la República Dominioana 

NUMERO 2986 

CONSIDERANDO que siguiendo el princ1p10 constitucio
nal que declara de interés social la dedicación de la tierra a 
fines útiles, la Ley N<? 290, de fecha 29 de marzo de 1972, ha 
declarado de interés nacional el traspaso al Instituto Agrario 
Dominicano de todas las tierras del país que se hallan actual
mente dedicadas al cultivo del arroz ·que no pertenezcan ya a 
dicha institución y que sean irrigadas por canales construídos 
por el Estado; 

CONSIDERANDO que los inmuebles que se encuentran en 
el clispo itivo del presente Decreto se encuentran en las condi
ciones señaladas en la supraindicada Ley N9 290, de fecha 29 
de marzo de 1972; 

VISTAS las disposiciones de la letra a) del ordinal 13, det 
Artículo 8 de la Constitución de la República y de las Leyes 
Nos. 344 del 29 de julio de 1943, y su modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación y 290 del 29 de marzo de 1972; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- Se dl'c;ara de utilidad pública e interés social, pa
ra ser transferidos al Instituto Agrario Dominicano y destina
c1os a sus programa::; ele Reforma Agraria, que incluyen princi
palmente el a ·en1amiento de campEsü::.os ·in tierras, la adquisi
ción por el Estado Dum:nicano de los inmuebles qw~ se indican 
a continuación. propiedad de los :señores HiI ·la G- Tacti1k de la 
l\Iaza, Rolando A-, Fernando A. y Elizabeth A. de la :\laza 
Tactuk: 

a) La Parcela TQ 1-Ref.-A y sus mejoras, del Distrito Ca
tastral :,.;¡9 13 del 1'Iunicipio v Provincia de La Vega, Sección . . 
Cabuya, con una l'Xtensi,ín superficial de 1,994.60 tareas; 

b) La Parcela Xº 28 y sus mejora del Distrito Catastral 
N9 11 del Municipio y Provincia de La Vega , Secci(,n Rincón, 
con una extensión superficial de 2,641.59 tarPaS; y 

e) Parte ele la Parcela _ ''-' 204. del mismo Distrito Catas
tral X9 14 del \lunicipio y Provii c~a de La Vega, s ,cción Rin
cón, y sus mt'joras. la cual parte tiene una extensión ·uperfi
cial de 26 00 tar•:a . 

Art. 2. Para la adquhción de les inmueble a que se re
fiere este Decreto y Pn cuanto al pago ~le los mismos, ya sea 
de grado a grado o por el procedimi,,nto rxpropiatorio corres-
pondiente, se seguirán la normas Pstablecidas en el Artículo 
3 de la supraindicada Ley • ·9 290, clel 29 de marzo de 1972. 

Ar t . 3.-En caso de no llegarse a un acu"rdo amigable con 
los pr opietarios ele lo inmuebles precedentemente indicados 
para su compra de grado a gralo por "! Estado Dominicano, el 
Administrador General de Bienes ~ 'acionales realizará todos los 
actos, procedimiento y recursos, ta.nto ordinarios como extra
or dinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropia
ción de los mismos. 

Art. 4.-Se declara de urgencia que el Estarlo Dominicano 
entr e en posesión ele los inmuebles indicados, 8. fin de que se 

RfMJBI lC.\ 00Ml r--JCAr,,,;A 
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puedan iniciar en los mismos de inmediato los trabajos necesa

rio, para los fines señalados en el Artículo 1 del presente De

cre~o, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por r>} A1·

tíct,lo 13 de la L€y .1. r9 344, del 29 de julio de 1943, modificado 

por la Ley N9 471 del 2 de noviembre de 1964, de conformidad 

con lo estipulado en el Artículo 2 de este Decreto. 

Art. 5.-La entrada en posesión por el Estado Dominica

no de los mencionados inmuebles será ejecutada por el ALogado 

del Estado por tratarse de inmuebles registrados d<· acuercio con 

las disposiciones de la Ley de Registro de Tierras, al tenor de 

lo ispuesto por la Ley N9 486 del 10 de noviembre de 1961! que 

agrega un Párrafo II al Artículo 13 de la Ley N9 ;344 del 29 

de julio de 1943. 

Art. 6.-La Cornisi,ín de Localización de Tierras Arroce

ras rlesignada por los Decretos Nos. 2141 y 2146, de fechas 7 

y 13 de abril de 1972 y eJ Instituto Agrario Dorninii::ano, pre

sentarán toda la c9laboraciún nece,aria para la debida ejecución 

del presente Decreto. 

Art. 7.-Envíese al Administrador ( ;e110ral de Biene, · • -a

cionales, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo ele Guzmim, Distrito ~ racional. 

Capital el-e la República Dominicana, a los siete dias del mes 

de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, añ0s 129? 

de 'a Indc:1endencia y 110'1 ele la Restauración. 

JO A QUIN BALA GUER 

NOTA: El presente Decreto fue publicado oficialmente en el 

"Li ·tín Diar:o". de Santo Doming:>. l'n ~•1 e-<ición de! 

8 de Diciembre ele 1972. 
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Decreto N9 2987, que designa una Comisión encargada de investigar la 

situación existente en la ad'mínistración de la Fábrica Dominicana de 

Cemento, C. por A. 

JOAQUL T BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

~UMERO 2987 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artkulo 

55 de Ja Con titucirín de la fü,pública, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.--Se designa una Comisión Especial compuesta por 

los señores Eduardo Kundhart, Supervisor General de las Obras 

del Estado. con rango de Secretario d~ Estado; Dr. Eudoro Sán

chez y Sánchez e lng. José A. Brache Lora, Secretarios de E -

tado sin Cartera, la cual estará encargada de investigar la si

tuación existente en la administración de la Fábrica Domini

cana de Cemento, C. por A., en la que se han denunciado ano

malías en perjuicio de la industria de la con trucci6n. 

Art. 2.-La Comisión l!:;special de 'Ígnada mediante el pre

sente Decreto deberá rendir i...n informe al Poder Ejecutivo, con 

las recomendacione que considere de lugar para corregir las 

irregularidades denunciadas, en caso de que se comprueben. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito XacionaL 

Capital d<' la República Dominicana, a los ocho días del mr: 

de diciembre del año mil novecientos ·etenta y dos, años 1299 

de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOc\QUJN BALAGT.iER 

Decreto 1'-<9 29 8, que concede la condecoración de la Orden del Mérifo 

de Duar e, Sánchez y Mella a Sor Francisca Cusaro. 

JOAQUIN BALAGUER 
P•·psid ,'tP de la R"pública Dominicana 

NU:\IERO 2988 

CONSIDERA_¡TDO los altJs merecimientos de Sor Fran-

RcruBUCA DOMINICANA 
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cisca Cusaro, :\ladre Superiora en las Antillas con setle en San

to Domingo ele la Congregaci:n Re:igiosa de Hijas de l\Tarí .1 

Au dliadora; 

VIST.\. la Ley N<? 1113, e.le .fecha 26 de mayo de 1936; 

OJDO -el 1,arccer del Co1,:; _;o de la Ord n del l\l<'.rito (1 r: 

Duwte, SánC'hez y Mella; 

En ejercici0 de la:-; atribuciones <1uc me confi¿1·e l'l artículo 

55 de la Constituci6n de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO lJ. TICO. -S•~ .::oncede la condcc:1.,ración ele la 

O1 ,.;en del l\Iér:to ce Duarte, Sánchez y l\lI1•1la, en el grado de 

Ofl~·a1, H Ser Francisca Cusaro, :\ladre Sc1penora t•n la:-; Anti

llas con sede en Santo Domingo ele la Congregación Pelig:io ·1 

de Hijas de l\Iaría Auxiliadora. 

D,\.DO en Santo Dorning , 1\; G·.;;mán, l•lstl'ito ~·aci0-11al, 

Capital de la República Dominicana, a los ocho días di,] mes 

ele diciembre del año mil novecientos setenta y dos, años J 29·Y 

de la Inctependencia y 1109 de la Restauración . 

.TOA(JU.1~ TIALAGTJER 

Decreto Ne:> 2989, que nombra al Lic. Vrgilio A1varez S., Deleg;1do Al

terno ante la ONU . 

.JOAQüIN BALAGUER 
Presidente de la Repúblic.a. Dominicana 

NUMERO 2989 

En ejercicio de las atribuciones que 1He confiere el artículo 

55 de la Constituciún de la República, thc:to el siguiente 

Rl:rU&llc..:A DoMJNILANA 
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DECRETv: 

ARTICULO u:"íCO.-El Licenciaao Virgilio Alvarez Sán
chez, queda nombrado Embajador, De1egado Alterno de la Mi
sión Permanente oe la Repúbiica ame la Organización de las 
Nacione_s Unidas, en adición a su rnvestidura diplomática de 
Embajador Extraordinar:.o y Plenipotenciario de la República 
en Ca11adá, 

DADO en anto )omingo d0 G1.1zmán, Distrito ~acional, 
Capital clr la República Domi1úana, a los ocho días del mes 
de diciembre ctel año mil nove<:· entos setenta y dos, años 129Q 
<le la Independencia y 1109 de la Rec::tauración. 

JO.\(!UIN BALAGUER 

Decreto N9 2990, que declara en Yacaciones toá'as las Escuelas ,Pública!! 

del país, hasta el día 8 de enero de 1973. 

JOAQUIN BALAGUER 
Pres. dentP de .u R••pública Dominicana 

1 ru_ IERO 2990 

En ejercicio de la: atribuc:ones que me confiere el artículo 
55 de la Constituci,ín de !& República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art1cu;o 1.- se ctec atan •n vacaciones todas las Escuelas 
Públicas del país hasta el día 8 c:e enero del próximo año 1973-

Art. 2.- Comuníque·e a la Secretaría de Estado de Educa
ción Be las .-,.Tte- • Cu,tcs, para u conocimiento y cumpJi. 
miento, 

DADO en , an o Domingo de Guzmán, DistritJ Nacional> 
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Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes 
de diciembre del año mil novecientos setenta y" dos, años 129q 
de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 2991, que concede pensión del Estado a varios Centenarios 

y nonagenarios. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUl\IERO 2991 

VISTA la Ley N9 4219, de fecha 22 de julio de 1955; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se conceden sendas pensiones del Estado de se
senta pesos oro (RD$60.00) mensuales eada una, a los cente

narios Beatriz Valdez, Ana Antigua Javier, Edelmira Sánchez 
y Julio Navarro. 

Art. 2.-Se conceden sendas pensiones del Estado de trein

ta pesos oro (RD$30.00) mensuales cada una, a los nonagena
rios Lorenzo Santana, A.na Rosa Peña, Domingo Santiago, 

Georgina Abreu, Pedro Evangelista Buret, Eusebio Pimentel, 

• Iaría Antonia l\Iartínez, Amantina Santos Vda. Jiménez, Ade
laida Sosa de Suárez, Juanico Polanco, Isabel Rodríguez, Leon

cio Adan, Primada Guzmán, Justina Mota Vda. Acosta, Casi
miro Guzmán, José Vásquez, Silvana Rodríguez, María C. Her

nán<lez Vda. Suárez, Natividad Sandoval, Altagracia Estela 

Castro, Antonio Melenciano, José Dolores de Jesús, Mercedes 

l\Iaría Barrios Vda. Lark, Agapita Cruz, i\Iaidmina Hernánd€z, 

REl'UBLICA UOMIN ICA'-,A 
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Rosa i\lc ;da Díaz, O,·idia ">forillo, Ramo11a Soto, Ceferino Ca

pellán Bueno, Atilana Alejo . Clemente Ca tro. 

Art. 3.-Díchas pen'iones serán pagadas con cargo al Fon
do de Pensiones y .Tubilacione Civiles de la Ley de Gastos Pú

blicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 

Cap:tal dl' la República Dominicana, a los ocho días del mes 

de diciem re dd afio mil no e .... 1ento · .~etenta y dos, años 1299 

de la Independencia y 110'.) de la Re.;tauración 

JOAQUii 1 BALAGUER 

Decreto N9 2992, que oeclara e., rcse ·a fiscal para fines de minería una 

zona en la Cordillera C1:nt1al con la :ienominaci.ón de Resen·a Minera 

Las Cañitas. 

JOAQULT BALAGUER 
PrésidPnte de ia República DominicaJ:1a 

NUMERO 2992 

CO~ 1SIDER .• ·uo que en virtud de la dispo ic1ones del 

articulo 17 de la Le: . linera _ · 146, de fecha 4 de junio de 

1971, el Poder Ejecutivo puede declarar en reserva fiscal cual

quier zona minera del enitorio nacional por motivos de inte

rés del Estado d 'imitúndola inequívocamente y respetando los 

derechos d conces.om.s mineras legalmente vigente ; 

En ejercicio de la, a'1·ibuc:rnes que me :::onfü~re el artículo 

55 de la Constituci'n de la Rnpública, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art 1 - e rleclara en re_pn·a li cal para fines de minería, 

una zona en la Cordillera Central con la denominación de Re-

REl'UllLICA DOMINICANA 
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serva Minera Las Cañitas, ubicada al oeste de Constanza y al 
norte de Padre Las Casas, comprendida entre los meridianos 
geogrjficos setenta grados cuarenta y cinco mi,nutos oeste y 
setenta y un grados cero cinco minutos oeste y cerrada por los 
paralelos geográficos dieciocho grados cuarenta y cinco minu
tos norte y diecinueve grados cero cinco minutos norte (709 45' 

.\V a 719 05' \Y y 189 45' Na 199 05' N). 

Art. 2.- Si para preservar la Reserva Minera Las Cañitas 
fuere necesario la identificacitin parcial o total de sus límites 
en el terreno, las mediciones pertinentes podrán hacerse me
diante métodos aerofotogramétricos, usando las fotografías aé
reas y las hojas topográficas de ellas restituídas en escala 1/ 
50,000, o más grande, oficialmente publicadas por el Instituto 
Geográfico Universitario. Para estos pi·opósitos, el Director Ge
neral de l\linería podrá recabar la cooperación técnica de dicho 
Instituto. 

Art. 3.-Quedan derogados los Decretos Nos. 1490 y 2902, 
de fechas 14 de julio de 1967 y 22 de octubre de 1968, respec
tivamente. 

Art. 4.-La Dirección General de Minería queda encargada 
del cumplimiento del presente Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes 
de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, años 1299 

de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 2993, que decla1a de utilidad pública e interés social, la ad
quisición por el Estado Dominicano de una porcón de terrenos en el 

Municipio de Monseñor Nouel. 

JOAQUIN BALAGUER 
Pn1sidente de la República Dominicana 

NUMERO 2993 

CONSIDERANDO que siguiendo el principio Ce nstitucio• 
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nal que declara de interés social la dedicación de la tierra a 
fines útiles, la Ley X9 282, de focha 20 de marzo de 1972, ha 
declarado de utilidad pública e interés social la adquisición por 
el Estado Dominicano, para ser traspasadas al Instituto Agra
rio Dominicano, de todas las tierras baldías que existen en la 
República y de aquellas cuyos propietarios las hayan abando
nado prácticam~mte; 

CONSJl)ER.-L ·oo que la Comisión encargada de confor, 
midad con lo dispue to por el Decreto NQ 2196, del 17 de abril 
de 1972 <le localizar las tierras baldías que existen en la Repú
blica ha dictado su Re oluciiín i ·•1 2, en fecha 9 de noviembre 
de 1972, con respecto al f'Xp.,diente relativo a las Parcelas _ Tos. 
12 y 15 del Distrito Catastral X9 4 del :\Iunicipio de :\Ionseñor 
Nouel; 

VISTAS las disposiciones de la Letra a) Jel Ordinal 13, 
d.el Artículo 8 de la Constitución de la República y de las Le
yes Nos 344, del 29 de julio el<' 1943 y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación, 282 del 20 de marzo de 1972 y 
361 del 25 de agosto de 1972, sobre Proc ·dimirnto para la Cap
tación de Tierras Baldías ; 

En ejercicio de la· atribuciones que me confiere l'l articulo 
55 de la Constitucii'111 de la R"pública, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se declara de utilidad pública e interés social, para 
ser transferida al Instituto Agrario Dominicano y destinada a 
sus programas de Reforma Agraria, que incluyen principal
mente el asentamiento de campesinos sin tierras, la adquisición 
por €1 Estado Dominicano, de una Porcit'.n de terreno con una 
f!Uperficie mínima de 800 tarras. sujeta a preci~ión al operarse 
la segregación, ubicada dentro de las Parcel&s _Tos. 12 y 15 del 
Distrito Catastral XQ 4, del ::\Iunicipic de :\Ionseñor Xouel, e:1 la 
parte .norte del camino carretera Duarte-Batey Gautier, pro
piedad de la Hacienda Bejuquera, C. por A., r uc comtituJ e un 
terreno en estado baldío. 

~ 
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Art. 2.-Para la adquisición de las tierras baldías a que se 

r-ei. ere este Decreto y en cuanto al pago de las rnbmas, ya i;ea 

de grado a grado o por el procedimier.to expropiatol':o con\'3-

por diente, se seguirán las normas establecidas en el Artículo 

3 de la upraindicada Ley 1 T9 282, del 20 ele marzo de 1972. 

Art. 3.-En caso de no ll€garse a un acuerdo amigable con 

la ~wopietaria del inmueble precedentemente fodicado para su 

compra d:c: grado a grado por el Estado Dominicano, el Admi

nis.rador Genel'al de Bienes Nacionales realizará toclos los Ac

tos. proccdimi1•ntos y recursos, tanto ordinm io8 como extraor

din·1rios, de acuerdo con las leyeR para ol.JUmer la expropiación 

del mismo. 

Art. 4.-Se declarn de urgencia que el Fstado Dominican 

oe1 're en posecif¡n del inmurble indicado, a fin de que se puedan 

inic:ar en el mi mo de inm •diato los trabajos necesarios para los 

fin 'S señalados en el Artículo 1 del presente Decrrto, luego de 

ser cumplidos los requicitos exigidos por el Artículo 13 de la 

Lf'y T9 344, del 29 de julio de 1943, morlificaclo por la Ley 19 

471 del ~ de noviembre de 1961, de conformidad con lo esti

puhdo en el Artículo 2 de este Decreto. 

Art. !5. La entrada -211 po 'esión por rl Estado Dominicano 

del mendonado inmuf'b!e será ejecutada por el Ahogado df'l E'

tad') por tratarse de un inmueble registrado de conformidad 

con las dic::posiciones de la L,y de Registro de Tierras, al tenor 

de lo dispuesto por la Ley NQ 486 del 10 de noviembre de 1964 

que agrega un Párrafo II al Articulo 13 de la Ley ¿ T
9 344 del 

29 de julio de 1943. 

Art. 6.-La Comisión encargada d-e localizar las tierra3 baL 

días que existen en la República conforme lo dispuf'gto por el 

Decreto númern 2196, de fecha 17 de abril de 1972, integradfl 

por el Decreto N9 2101, del 20 de marzo le 1972 y rl In tituto 

Agrario Dominicano, prestarán toda la colabor?cit',n J'lPCesari'.'! 

para la debita ejecución del pre~ente Decreto. 

Art. 7.-Envíese al Administrador Gt>.Jl"r:J~ de Di nes ~ .,.3. 

cionales, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito ~acional, 
Capital el" la República Dominicana, a los ocho días del mes 
de diciembre del año mil novecientos &etenta y dos, años 12911 

de la Independencia y 1109 de la Re tauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 299'1, que establece el monto de la Regalía Pascual para el 

año 1973. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presiden·c:! de la República Dominiaana 

¡\UMERO 2994 

CO. r IDERA. 'DO que, a ve ar ·le los grandes compromi
ss económicos que graYitan rnbre el Estado y de las obligacio
nes asumidas por €1 Gobierno con motirn de la ejecución <le 
costosas obras públicas de vital importancia para el dec;anollo 
económico del paí . en atención a que la Regalía Pascual es 
una recompensa a que tiene der t:ho el trabajador por sus ser
vicios pre'tado' durante el año y de que además é ta puede 
contr ibuir a cubrir los gastos de muchos hogares dominicanos, 
acrecentados con motivo de las • 'avidades, e inclusive activar 
más la promoción econ:1mica con el aumento que determina el 
dinero cirsulante en el país durante esa época; 

En ejercicio de las atribuc·ones que me confi-ere el artículo 
55 de la Constituci,ín de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1--Los empleados de la Admini$tración Pública dP
signado por el Poder Ejecutivo, incluyendo a los miembro' 
de las Fuerzas Armada y de la Pol'cía Xacional, con sueldos 
de hasta RD~400.00 (CU.A TROCIE:',TOS PESOS ORO) men
suales, inclusive, durante el mes ct,: diciembre del presente año, 
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percibirán del Estado el cincuenta p_or ciento ( 50 % ) de sus res

pectivos sueldos mensuales como Regalía Pascual. 

Párrafo.-Sin embargo, los funcionarios y empleados que 

devenguen sueldos desde RD$1.00 hasta RD*400-00 podrán ob
tener un préstamo en el Banco de Reservas de la República Do

minicana por el equivalente del cincuenta por. ciento (50 1i) r-2s

tante, si así lo desearen. 

Art. 2.-Los empleados Y. funcionarios de la Administración 

Pública designados por el Poder Ejecutivo, y los l\Iim1bros de 

las Fuerzas Armadas y de la Policía Nrcional, que devrnguen 

sueldos de RD-'401.00 (CUATROCIENTOS UN PESOS ORO) 
me:'.lsuales en adelante, podrán obtener tamb;én durante el mes 

de diciembre del presente año un pré tamo del Banco de Reser

va2 de Ia República Dominicana, por una suma ele hasta el 

cincuenta por ciento (50~í) del valor del -·ueldo mensual que 

perciban del Estado Dominicano. 

Art. 3.-Las anteriores disposiciones regirán también l)ara 

los funcionarios y emplead.os elegidos o designados por el Se

nado, la Cámara de Diputados y la Cámara de Cuentas. 

Art. 4.-Los préstamos otorgados conforme a las disposi

ciones anteriormente d-escritas, devengarán un interés de un 

uno por ciento (1 % ) mensual, y deberán ser pagados dentro de 

un término no mayor de diez (10) meses, por cuotas fijas men

suales, comprensivas de amortización proporcional al monto del 

préstamo y a los intereses, las cuales serán deducidas de los 

sueldos correspondientes a partir del mes de enero del próximo 

año 1973 por el Tesorero Nacional. 

1 

Art. 5.-El pago de los préstamos obtenidos con base al 

presente Decr-eto queda garantizado por la SecretaríH de Esta

do de Finanzas, para cubrir eventualidades que pudieren surqiP 

l:)Ol1 despidos o renuncia del personal que rn l1ubiere ben::-f; ;" '' 

con la obtención de estos préstamos. Dicha Secre1aría de Esta

do de común acuerdo con el Banco de Res-2rvm,, hará Jos arre

glos necesarios que 1'ean de lugar. Sin ombargo, l0s funcionar;os 

y empleados que se hayan beneficiado de los préstamos esta

blecidos por el presente Decreto que presentaren renuncia <le 
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aus respectivos cargos antes del pago total de la deuda, debe-
1 án cancel¡ir la misma, de acuerdo a los procedimientos legal-, 
mente establecidos. 

Art. 6.-Los funcionarios y empleados que deseen benefi
cian.e de las d'sposiciones contenidas ei1 el presente Decreto, 
deberán llenar su solicitud de préstamo en los formularios que 
serán preparados al -efecto por el Banco de Reservas de la Re
pública Dominicana, Dichas solicitudes podrán solmente ser he
chas hasta el 31 de diciembre del presente año. 

Ait. 7.-La Secreta1 ía c'e ~.;;!, do de Finanzas, a través de 
sus d-ependencias y de común acuerdo con el Banco de Reservas 
de la República Dominicana, +o narán todas las medidas que 
sean necesarias para facilitar e1 cumplimie.nto de este Decreto. 

DADO en Santo Donú1 ·o de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República D0minicana, a los once día del mes de 
diciembre del mil novecientos ·etenta y dos, años 1299 de la 
Independencia y llú<? de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

NOTA: El presente D creto fue publicado oficialmente en el 
"Listín Diario" y '·EI Caribe", de Santo Domingo, en 
sus respectivas ediciones del 12 de diciembre del año 
1972. 

Decreto N9 2995. c:ue CO!:Cede E:,.equátur al Sr. Anthony Arredondo 
para ejercer come Vicecónsul de los E. U. de A. en Santo Domingo. 

JQj,.QUI~ BALAGUER 
Pr€sidente ce la Revública Dominicana 

NUMERO 2995 

En virtud <le las atribucione: que me confiere el artículo 
5,5 de la Constitución de la República, clicto e_l siguiente 



~ 

t_t;¡ SENADO 
RH'ÜBI llA I OMINICANA 

118 GACETA OFICIAL 

DECRETO: 

UNICO--Se concede exequátur a favor del señor Anthony 

Arredondo, a fin de que pueda ejercer las funciones de Vice

cónsul de los Estados Unidos de América en Santo Domingo, 

R. D. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes de 

diciembre del año mil novecientos setenta y dos, años 129Q de 

la Independencia y 1109 de la Restauración. 

f 
JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 2996, que crea e integra la "Comisión del Centenario de la 

Muerte de Duarte". 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 2996 

CONSIDERANDO que el 15 de julio de 1976 se cumplirán 

cien años de haber fallecido en la ciudad de Caracas, Venezue

la, el eximio patriota Juan Pablo Duarte, Fundador de la Re

pública; 

CONSIDERANDO que Juan Pablo Duarte es el héroe na 

cional por excelencia y su nombre compendia y simboliza la 

virtud del patriotismo en su expresión más pura y abnegada; 

CONSIDERANDO que por estas razones el centenario de 

la muerte de Duarte será una fecha de suprema significación 

para el pueblo dominicano, y por tanto procede comenzar a dis

poner desde ahora el máximo homenaje que con tal motivo le 

rendirá la República; 

CONSIDERANDO que a este efecto debe ser creada 
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una CO::.\IISION DEL CEl TTK -ARIO DE L.\ l\IUERTE DE 

DUARTE; 

CONSIDERAi 'DO que por ser Juan Pablo Duartc el pri

mer paradigma de todos los dominicanos, dicha Comisión de

berá estar encabezada por quienes constitucionalmente presiden 

los actos solemne~ de la ~ Tación, e integrada por los organismos 

más comprometidos en el culto a Duarte y en la depuración his

tórica ,nacional, así como por las dependencias pertinentes del 

Poder Ejecutivo; 

En ejercicio de la. a I ibt 1; • ne,; que me confi€re rl articulo 

55 de la Constitución de Ja lfrpúbllca, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art- 1.-Se crea un organi ·mo de carácter oficial que se 

denominará CO:.\IISIO-' D:r.L CE. 'TE1 'ARIO DE LA MUER~ 

TE DE DUARTE. con 5ede en el Palacio _ 'acional. 

Art. 2.--Esta Comisión estará integrada por el Presidente 

de la República, quien la presidirá; el Vicepresidente de la Re

pública; los miembros ele la .Junta Directiva del Instituto Duar

tiano, señores Lic. Pedro Troncoso Sánchez, Lic. Joaquín E. 

Salazar, Lic. Porfirio lt\:rrcra, l.)r. Enrique Patín Veloz, Dr. 

Víctor lfanuel Soñé ºdbe, Dr. Yirgilio HoE-pelman, Dr. Anto

nio Frías Galvez, Dr. J lo Jaime Julia, Lic. Antonio Guerrero 

Peynado, Dr. Alfredo . le, e 'l( rquez; y por el Presidente de la 

Academia Dominicana de la Historia, Lic. 9milio Rodríguez De

morizi. 

Art. 3.-Tau bién <f'l'án parte integrante de la misma Co

misión los Secretaric' el E tado de Interior y Policía; E<luca

ción, Bellas Artes y Culto. : Re.aciones Exteriores, y Finanzas. 

Art. 4.- La CO:\II"IO~' DEL CE. TEN ARIO DE LA 

MUERTE DE D 'ARTE tendrá a su cargo determinar, orga

nizar y coordinar loL homenaje ' que se rendirán a la memoria 

del Fundador <le la República en ocasi(t11 de la primera centuria 

de su deceso. homr.naj ~ que inc!uirán la realización de grandes 

~ ~lJ SENADO 
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objetivos de alto interés nacional, obras escritas, actos solem
nes, monumentos en la capital y en las provincias, emisión de 
medallas, monedas y sellos conmemorativos, actividades con 
proyección internacional, etc., y la declaratoria del 1976 como 
Año de Duarte. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domi,nicana, a los quince días del mel:l 
de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, años 1299 

de la Independencia y llOQ de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 2997, que nombra al Sr. Victor Manuel Santana, Cónsul HO·· 

noraria de la República Dominicana en Chicago, E. U. A. 

JOAQUIN BALA:GUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 2997 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-El señor Víctor Manuel Santana queda designa
do Cónsul General Honorario de la República Dominicana en 
Chicago, Illinois, Estados Unidos de América, en sustitución del 
señor Federico A- Paulip.o. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del mes 
de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, años 129Q 
de la Independe·ncb y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto N9 2998, que dispone que todos los Departamentos Gubernamen

tales, Organismos e Instituciones Autónomas y Semiautónomas del Es

tado, deberán prestar tona la cooperación o ayuda que fuere necesaria 

al Comité Organizador de los XII Juegos Deportivos Centroamericanos 

y del Caribe. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUl\IERO 2998 

CONSIDERANDO que la ciudad de Santo Domingo será 

sede de los XII Juegos Deportivos Centroamericanos y del Ca

ribe a celebrarse del 27 de febrero al 13 de marzo de 197 4; 

CONSIDERAXDO que a e e transcendental evento concu

rrirán 22 países del área esperándose una asistencia de más de 

4,500 atletas y delegados, observadores y otras personas ..,inte. 

resadas en el mismo. lo cual contribuirá a poner en alto el nom

bre del país con su consecuente incidencia en el incremento de 

nuestro turismo, actividade económicas y deportivas en ge

neral; 

CONSIDERA_ TDO que e deber del Estado propiciar a tra

vés de sus organismos e instituciones, el espíritu de colabora

ción necesario para que ese importante y prestigioso evento al

cance el mayor éxito posible; 

CONSIDERAXDO que es del alto interés del Gobierno fo

mentar el deporte como vehículo eficaz de una sana formación 

física y mental, de la promoción del espíritu de cooperación hu

"tTiana y en general de la formación integral del individuo; 

En ejercicio de la:, atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-Todos los Departamentos Gubernamentales, Or

ganismos e Instituciones Autónomas y S=miautónomns del Es-
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tado, deberán prestar toda la cooperación o ayuda que fuere ne
cesaria al Comité Organizador de los XII Juegos Deportivos 
Centroamericanos y del Caribe, así como a suN organismos re-

-Art. 2 . ..'._Para el mejor cumplimiento de la aisposición que 
antecede, cada Departamento, Organi~mo o Institución, <lesig
na1á -si fuere necesario, un funcionario que funja de enlace o 
coordinador entre sus OficinaR y d Comité Organizador de loq 
citv.dos Juego., Deportivos; o sus representa dones deuiL1a1 1ente 
a u to rizadas. 

Art. 3.-Envíern a las Secretarías ele Estado y a todos b:: 
Organismos Oficiales, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADO en ~anto Domingo de Guzmán, J>istrito 1'acional, 
Ca)ital de la República Dominicana, a los veinte días del mes 
de c~iciembre del año mil novecie·ntos setenta y dos, años 1299 
de la Independencia y 110º de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGTJER 

Decreto :r-;0 29!f9, que crea el galardón denominado "Sello d"e Oro" des
t.'.nado a distinguir los productos nacionales que por Sil calidad lo 

metezcan. 

JOAQUL BALAGUER 

Presidente de la República Domjnic~na 

~C\IERO 2999 

CO:'{SIDEHANDO que debe ser L '.·.·1 '€' ];¡e fll' cío:, 
Estado estimular el au e "C ia rro 'n': i mi ·:o - 1 ro",n mr . 
el.,. nont. ÍOl ~2' ~l desarrollo in'1u;,!,ria! ctrJ 1 • í: · 

COXSIDE;:- A TDO c;_t'e f"' ·orr· r rr· ·e. ,':'"o'·n in ·tn+rhl Ye 
conocer y premiar el esfuel'Zo rea]izato pcr ]ris ;n ~u. tria.; r'l-
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c:onales en el sentido de mejor:;,.,r la calidad y precios de los 
productos criollo , en beneficio ..rlel consumidor; 

CO~ 'SIDERAKDO que los premio a otorgar deben ser lo 
suficientemente atractivos para qu-e se mantenga un marcado 
interés por parte de nuestro industriales de poder alcanzar 
el galardón de conformidad con la calidad, precio, procedencia 
<l la materia prima que utilizan en la elaborac-ión de su:- pro
ductos y de b~o de los mismos; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Con ·tituci ' n de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. l.- s., crea un gak.nlón que e denominará "SELLO 
DE ORO", en reconocirni,¿nto a los productos nacion<lles que por 
su calidad, precio, procedencia de la mat-erias primas que usan 
en su elaboraciún y destino de la producción, reúnan las con
diciones nece aria que los hagan compPtitivos con su simila
res de producción extranjera. El señalado galardón tendrá las 
cat-egorias y formas que se indican a continuación: 

''SUPREMO ELLO DE ORO" 

Se otorga1 á a las indu ' trias 11ue produzcan l.Jienes de capi
tal, o sean lo::; Llue se destinen o dedican a la producción 
de otro bicne . 

"GRAN SELLO DE ORO" 

Se concederá a la industria que produzcan biene. inter
medio , e.: llecir, aquellas que fabriquen productos o artícu
los que utilice!1 otra industrias en sus r,ro luc tos finale . 

"SELLO DE ORO E PECL\L" 

Se otorgará a la~ industrias productora de biPn€s de con
sumo duradero, o ean, aquellos artículos o efectos cuyo 
uso sea de un período de tiempo razonablemente largo. 
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.. SELLO DE ORO" 

Se otorgará a las industrias productoras de bieries de co_1 
sumo no duradero, es decir, aquellas que produzcan o fa 
briquen artículos que por su naturaleza tengan una villt 
o uso efímero. 

Párrafo I. Cuando una empresa industrial que reúna los 
requisitos para hacerse merecedora del Sello de Oro destine Ji 

totalidad de set producción a la exportación o exporte parte d~ 
ésta, el sello de oro que recibirá tendrá la mención especüíl 
"Exportación", según la categoria cíe Que S€ trate, conform,: 
al orden siguiente: 

Supremo Sello de Oro. Ex-portación 
Gran Sello de Oro. Exportación, 
Sello de Oro Especial. Exportación 
Sello de Oro. Exportación. 

Párrafo II. Las empresas participantes que no resulten ga
nadoras del Sello de Oro, recfb ·rán un diploma de participación. 

Párrafo III. No se otorgarán los galardones especificados 
respecto de las siguientes actividades· el simple envase y mez
cla de productos, los servicios, el corte y envase de productos 
y cualquier otra actividad que a juicio de la Comisión Espr 
cial, no reúna,n las condiciones de tran-formaciór1 ele matei'iac; 
primas en productos terminados o finales, a menos que a crite
rio de la Comisión, éstos revistan tal importancia desde el pun
to de vista económico que merezcan ser galardonados. 

Art. 2.-El facsímil que simboliza e1 p-alardón con<"+::tr3. ~f 

dos (2) círculos concéntricos ele color c1f' ·ado c7 me-·ir, ,]<; Jnc; 

cm1les se leerán escritas, también en letras de color d~,·:.dn. l · 
palabras "Supremo Sel1o de Oro". "Gran S~l!o rl" Oro". ,,~,.,Pn 

de Oro Es,)ecial" o "Sello de Oro", agregándose b ·1ah' q 

"E:·portaci.ín", según el t.:a o. El hueco r1Pl CÍ"c' 11 o i' e,·inr " 
llenará con UT!" reproducci ,'m clel E:ocudo ~ Tac ir nal Jre_..0,'0 
del círculo exterior aparecerá, repetida<J veces v -2n eolor negro 
los años para los cuales se ha otorgado el sello. 
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Art. 3.-La determinación del artículo de producción na
cional c¡ue es acreedor del galardón instituido por el presente 
Decreto, queda a cargo de la Secretaría de Estado de Industria 
y Comercio, la cual expedirá los diplomas conespo,ndientes, des
pués de haber oído el dictamen de una Comisión Especial que 
se crea para tales efectos, integrada por el Secretario de Esta
do de Industria y Comercio, quien la presidirá, el Presidente 
de la Asociación de Industrias de Santo Domingo y Santiago, 
,respectivamente, y el Presidente de la Confederación PatronaJ 
de la República. 

Párrafo. La Comisión Es; r>Cial para íin~s de determinar y 
ponderar los factores que incidan en los requisitos técnicos exi
gidos para otorgar los gala1do1 es correspondientes, se hará ase
sorar del Secretario Ejrcutivo c._ l Departamento Técnico Indus
trial y e~ Encargado de la Ofirina Sectorial de Programación, 
respectivamente, de la Secretaría de Estado de Industria y Co
mercio. 

Art. 4--Los galardones se otorgarán cada dos (2) años, a 
¡partir del 26 de enero de 1974, inclusive. El Presidente de la 
República, o el funcionario que él designe en su representa
ción, en ceremonia especial que ié!e celebrará el 26 de enero del 
año correspondiente, entregará los diplomas a los señores in

dustriales productores de los artículos galardonados. 

Art. 5.-Los industriales interesados en obtener el galar
dón que establece el presente Decreto, deberán enviar mues
tras de sus productos a la Secretaría de Estado de Industria y 
Comercio a más tardar el día 30 de diciembre del año que co
rresponda otorgar el galardón, es decír 27 días antes de la fe
cha de la ceremonia de entrega. 

Art. 6.-Una vez otorgado el sello, los industriales produc
tores de los artículos galardonados, podrán usarlo en las etique

' tas y propagandas del producto que lo haya merecido por los 
dos años para los cuales se ha otorgad-o. 

Art. 7--El presente Decreto deroga y sustituye el Decreto 
N<:> 3023 del 19 de noviembre de 1968 y cualq111ier otra disposi
ción legal que le sea contraria. 
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Art. 8.-Envíese a la Secretaría de EEitado de Industria y 
·comercio, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte días del mes 
de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, años 1299 
de la Independencia y 1109 ele la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

"\ 

Decreto N9 3000, que concede indulto a varios presos. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 3000 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el incis0 
27 del artículo 55 de la Constitución de la República, de conce
der indulto, total o parcial, puro y simple o condicional_ en los 
días 27 de febrero, 16 de agosto y 23 de diciembre de cada año, 
dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede el beneficio del indulto, por el tiempo 
de las penas pendientes de cumplir, a los siguientes condenados 
por los Tribunales de la República: 

PENITENCIARIA NACIONAL DE LA VICTORIA: Mar
cial Pineda Abreu, Ramón Antonio Rodríguez, Virgilio Tejada,
Rolando A,ntonio Trinidad, Andrés Martín Pérez, Rafael Mar
tínez, Luis Antonio Ledesma C., Rafael Velásquez Nin y Maria
no Ozuna Reyes. 

CARCEL PUBLICA DE LA VEGA: Rafael González Mer
cedes y Rafael Antonio Pérez. 

CARCEL PUBLICA DE SAN JUAN DE LA MAGUANA: 
Francisco Sánchez y Fausto Aquino. 
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CARCEL PUBLICA DE DAJABON: Marcelino Mateo. 

CARCEL PUBLICA DE VALVERDE: Silvio Báez. 

CARCEL PUBLICA DE SAN PEDRO DE :\IACORIS: 
Rafael Antonio. 

CARCEL PUBLICA DE BA. I: ,\rtiliano Encarnación. 

Art. 2.-Los beneficiarios del indulto concedido por el pre
sente decreto que antes del curn1Jlim1ento del tiempo de sus pe
nas, a. juicio del Procurador General de la República, cometan 
actos de mala conducta. demostrando asi que no son merecedo
res de la generosa medida con que se les favorece, ingresarán 
de nuevo en los establecimiento3 pcnit-e.nciarios correspo·ndien
tes por una orden de ciicho funcionario, donde permanecerán 
hasta el cumplimiento clr sus penas, reputándose que no han si
do indultados. 

Art. 3.-El Prócurador General de la República queda en
~argado del cumplimiento de este Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos días del 
mes de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, años 
1~99 de la Indepf•ndencia y llOQ de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 3001, q1.1e nombra a la Sra. Maria S. de Castillo, Agregada 
Cu1tural al Consulac' o General de la República en San Juan, Puerto Rico. 

JOAQUL J BALAGUER 
Presidente de la República Domüticana 

NUl\IERO 3001 

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitudón de la República, d icto el siguieu~e 

~ 

~1 SENADO 
REl'UBHCA DUMINICA/\."A 
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DE C RE T ·o: 

UNICO.-La Señora María ,S. de Castillo queda nombrada 
Agregada Cultural al Consulado General de la República en 
San Juan, Puerto Rico. 

DADO en Santo Domingo d€ Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los vei,ntidos días del 
mes de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, años 
129Q de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

El suscrito Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 

certifica que la presente publicación es oficial 

Lic. Néstor Contín Aybar 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

38585 
Al 
Presidente del Senado, 
Ciudad. -

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

2 / 

La organización de los Duodécimos Juegos De 

portivos Centroamericanos y del Caribe que se celebrarán en 

esta ciudad en el año de 1974, conlleva una fuerte erogación 

de fondos que no sería posible enfrentar si~ se cuenta con 

ingresos extraordinarios que es necesario obtener a la mayor 

brevedad posible. 

La única manera de alcanzar esos propósitos, 

sin que se interrumpa el cumplimiento de obligaciones econó

micas a las que debe hacer frente el Gobierno, como consecue~ 

cia de la ejecución de obras públicas altamente prioritarias 

o de la realización de planes ampliamente beneficiosos para -

las clases más necesitadas y, en particular, para los campesi 

nos sin tierras, es procurarse los arbitrios necesarios por -

medio del establecimiento de disposiciones impositivas de ca

rácter temporal, vigentes solamente durante el año de 1973, 

. . . . . . . . . . / 
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que no representen ningún sacrificio para los contribuyen 

tes. 

En la seguridad, pues, de que tales contri 

buciones serán acogidas favorablemente por todos, en razón 

de los beneficios que recibirá la juventud dominicana y el 

país en general con la celebración de las referidas justas 

deportivas Centroamericanas y del Caribe, en nuestra Capi

tal, someto a la consideración de los señores legisladores, 

por órgano de esa Cámara de su digna presidencia, los si

guientes proyectos de ley: 

a) Que dispone la celebración de dos progr~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

mas de carreras de caballos al mes, en adición a las que - Y.b[" ✓ 

se realizan regularmente en el Hip6dromo Perla Antillana,-

cuya organización queda a cargo de los arrendatarios actua 

les del mencionado campo hípico; 

b) Que establece que el registro de los ac

tos de ventas de inmuebles, de los actos constitutivos de 

hipotecas o de cualquier gravámen o cargo sobre un inmueble, 

registrado o no, quedarán gravados con un impuesto de 1/2 % 

sobre el valor envuelto en la operación, que deberá ser paga 

do en la Colecturía de Rentas Internas, en adición a los i m-

... ... / 
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puestos contemplados por otras disposiciones legales; 

c) Que dispone una emisi6n especial de un se-

llo semi-postal, de la denominaci6n de un centavo (RD$0.0l) -L/b? v 

de valor facial, sellos, que se expedirán desde el lro. de -

enero de 1973 hasta el 31 de diciembre del mismo año; 

d) Que establece que las empresas, personas -

morales o físicas que tengan beneficios de un mill6n de pesos 

(RD$1,000,000,00) o más y las que tengan sobre quinientos mil 

pesos (RD$SOO,OOO.OO), ya sea que lo consignen en su declara-

ción jurada para fines de pago del impuesto sobre la Renta o 

que se determine mediante la fiscalización correspondiente,p~ 

garán un impuesto fijo de RD$20,000.00 y RD$10,000.00, respe~ 

tivamente, en adici6n a la totalidad de los impuestos que les 

corresponda pagar en virtud de la Ley No. 5911; 

e) Que establece un impuesto adicional de un& 
( ¡_/7)) 

10% sobre el valor de los impuestos que se pagan por concept 

de la venta de pasajes al exterior; 

f) Que dispone la celebraci6n de un sorteo ex 

traordinario de la Lotería Naciona, para el domingo 30 de se~ 

ti e mb re de 19 7 3 ; 

g) Que agrega un impuesto, en adici 6n a los 

ya existentes, aplicable a la producci6n de los tipos de bebi 

..... / 
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das descritos más abajo, fabricados en el país, en orden a 

la siguiente escala: 

REPÚBLICA DOMINICANA 

RD$0.005 (1/2 centavo) a cada medio litro de vino. 

RD$0.0l (1 Centavo) a cada litro de vino. 

RD$0.05 (5 centavos) a cada botella de ron. 

RD$0.10 (10 centavos) a cada litro de ron. 

h) Que establece a cargo del usuario un 1mpue~ 

to de RD$2 .00 al cancelar las facturas por servicios de cada - t/ 7 °~ 
habitaci6n, cuyo valor sea de RD$8.00 diarios o más, en los ho 

teles del país; 

i) Que establece un impuesto adicional al est~ 
q'(? ✓ 

blecido por la Ley No. 194, de fecha 19 de octubre de 1967, de 

1% sobre las cantidades brutas apostadas en los hip6dromos de 

la República; 

j) Que declara obligatorio el uso de una esta~ 

pilla conmemorativa de los XII Juegos Deportivos Centroameric~ 

nos y del Caribe por valor de un centavo (RD$0.0l), aplicable 

a los sobres de toda correspondencia privada que circule en el 

territorio nacional y la que se remita al exterior, telegramas 

y cables privados, canje de cheque, instancias y conclusiones 

dirigidas a los Tribunales de la República y representantes del 

Mini_sterio Público, copias y certificaciones notariales, certi

ficaciones expedidas por los Oficiales del Estado Civil, ofici-

..... . / 
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nas y organismos públicos e instituciones autónomas del Es 

tado, Ayuntamientos, volantes para dep6sitos bancarios y 

retiro de valores tanto en cuentas corrientes como de aho

rros, original de los actos de alguaciles, contratos de 

venta condicional de muebles, formularios para expedición 

y renovación de la Cédula de Identificación Personal, pas~ 

portes, licencias para conducir vehículos de motor, y cer

tificados que se expidan por los médicos de los hospitales 

y otros centros de salud del Estado. Todos los documentos 

relativos al Registro Electoral estarán exentos de esta -

obligación; y 

k) Que establece una contribución obligatoria 

a cargo de los funcionarios y empleados de carácter perma-
.¡i8 ✓ 

nente de la Administración Pública, de las instituciones -

autónomas del Estado, de los funcionarios y empleados muni 

cipales, así como de los funcionarios, empleados y trabaja 

dores de las empresas estatales y de las empresas privadas 

ya sean de carácter agrícola, comercial o industrial, en or 

den a la siguiente escala 

Funcionarios, empleados o trabajadores 
has ta RD $ 2 O O . O O ....•.....•..•• º RD $ O . 1 O 
de RD$201.00 a RD$SOO º OO .•.••.. RD$1.00 
de RD$501.00 en adelante ....... RD$5.00 

que ganen 
mensuales 

11 

11 
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Los fondos recaudados en virtud de las 

leyes precedentemente indicadas, que tendrán una duración 

limitada hasta febrero de J974, serán especializados para 

ser destinados en su integridad a la organización, soste

nimiento, contratación de instructores, jueces, médicos, 

habilitación y mantenimiento de la Villa Olímpica, etc., 

de los XII Juegos Deportivos Centroamericanos y del Caribe, 

ya que el Gobierno Nacional ha asumido y seguirá asumiendo 

la carga de aportar todos los fondos que sean necesarios -

para la edificación de las plantas físicas que servirán de 

escenario a la referida justa deportiva (estadio olímpico, 

piscina olímpica, palacio de los deportes, velódromo, can

chas, villas olímpicas y otras instalaciones deportivas. 

Para estos propósitos, el Tesorero Nacio

nal expedirá cheques en favor del Tesorero del Comité Orga 

nizador de los XII Juegos Deportivos Centroamericanos y del 

Caribe, cada vez que así le sea solicitado, y este organismo 

estará en la obligación de rendir cuentas al Poder Ejecutivo 

de la forma en que sean invertidos dichos fondos. 

Espero, pues, que los señores legisladores, 

.. . I 
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tomando en consideración todo lo expuesto precedent~ 

mente, habrán de impartir su aprobación a los proye~ 

tos de ley anexos. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 



e~or 

"anto 
29 de 

,, 

ominco de 'uz , D •• 
diciembre d 1972.-

tilío • Guzmán ler:1.ruid z, 
Presidente de la ~'mara e iputados, 
i..iU D' 

e~or resia.ente: 

REPÚBLICA DOMINICANA 

probado or 1 Senado en sesi6n de esta misma fe 
pláceme remitir a usted para los fines constitucion les, l 
an xo proyecto de ley que crea un impu sto de 20,000.00 y 
10,000.00 pesos respectivamente a las personas ~orales o Zi
sicas y empresas que obt ngan beneficios por o~s de 1,000.000. 
00 y 500.000.00 en adición a la totalidad de los i uestos 
que les corres>ondan pa~ar en ~irtud de la Ley 0.5911 

rh• 

~st proyecto de ley procede del Poder jecuti~o, 

.. uy a·Genta.mente L. .3élluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000 595 

Doctor 
Adrian.o =· Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente : 

Santo Domingo de Guzmán,D.N. 
29 de ~iciembre de 1972. 

Aviso a usted recibo de su oficio ro. 1544, de fecha 
29 de diciembre de 1972, junto al cual después de haber si 
do aprobado por el Senado, remitió usted a esta Cámara de
Diputados, el proyecto de ley que crea un impuesto de 
20,000.00 y 10,000.00 pesos respectivamente a las personas 
morales o físicas y empresas que obtengan beneficios por -
más de 1,000.000.00 y 500.000.00 en adición a la totalidad 
de los impuestos que les correspondan pagar en virtud de la 
Ley No.5911. 

Este proyecto fue 
brada hoy y remitida al 
titucionales de lugar 

le 

rgencia en sesión cele 
Ejecuti para los fines cons 

aluda, 

Presidente ados. 

resl. 
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NU?'-TERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art.1.- Se establece una contribuci6n obligato
ria a cargo de los funcionarios y empleados de carác
ter permanente de la A~~inistraci6n Pública, de las 
instituciones aut6nornas del Estado, de los funciona -
rios y empleados municipales, así corno de los funcio
narios, empleados y trabajadores de las empresas estª 
tales y de las empresas privadas, ya sean de carácter 
agrícola, comercial o industrial, destinada a los ga~ 
tos de organizaci6n y sostenimiento de los XII Juegos 
Deportivos Centroamericanos y del Caribe. 

Art.2.- 31 monto de la contribución creada por 
el artículo anterior, será el siguiente: 

Funcionarios, empleados o trabajadores que ganen 
hasta RD$200.00 ••••••••••••••••••••• RD$0.10 mensuales 
de RD$201.00 a RD$500.00 •••••••••••• RD$1.00 " 
de RD$501.00 en adelante •••••••••••• RD$5.00 " 

Art.3.- Los Jefes Departamentales de las Ofici
nas de la Administración Pública, a través de sus Ofi 
cinas de Contabilidad, las Tesorerías Municipales y los 
Administradores o Gerentes de las empresas estatales o 
privadas, actuarán como Agentes de Retenci6n para la 
percepci6n de la contribuci6n establecida por la preseg 
te ley y su correspondiente envío a la Tesorería Nacio
nal, dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha 
de los pagos respectivos. 

Art.4.- La contribución establecida por la presen 
te ley estará vigente hasta el mes de febrero del-año -
1974, inclusive. 

DADA, etc •••• 

SENADO 
REPÚBLICA OOMIN'CANA 



NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Art. l. Se declara obligatorio el uso de una estampilla 
conmemorativa de los XII JUEGOS DEPORTIVOS CENTROAMERICANOS Y 
DEL CARIBE por valor de un centavo (RD$O.Ol) a partir de quince 
(15) días después de la promulgación de la presente ley, hasta 
el 13 de marzo de 197 4, aplicable,,a los sobres de toda corres
pondencia privada que circule en el territorio nacional y la que 
re remita al exterior, telegramas y cables privados, canje de 
cheque, instancias y conclusiones dirigidas a los Tribunales de 
la República y representantes del Ministerio Público, copias y 
certificaciones expedidas por los Oficiales del Estado Civil, ofi
cinas y organismos públicos e instituciones autónomas del Estado, 
Ayuntamientos, volantes para depósitos bancarios y retiro de valQ 
res tanto en cuentas corrientes como de ahorros, original de los 
actos de alguaciles, contratos de venta condicional de muebles, 
formularios para expedición y renovación de la cédula personal de 
identidad, pasaportes, licencia para conducir vehículos de motor, 
y certificados que se expidan los medicos de los hospitales y 
utros ceutros de salud ael Estadu. 

PARRAFO . Quedan exceptuados de esta ouligación todos 
lus documeutos relativus al Kegi:::,tro Electoral; 

Art. 2. Los empleado:::, de Correos y Telecumunicacione:::, 
que intervengan en la man~pulaciún, recibo, recibo,preparación 
y despacho de la correspondencia en todo el pa~s, así como las 
sec~etarías de los Tribunale~ y de los representantes del Minis-
terio Público, las secret~rías de los Ayuntamientos, empleados 
de las Conservaduría de Hipotecas; empleados bancarios, y en fin, 
todos los funcionarios y empleados •{Ue intervengan en el recibo 
preparación y expedición de todos los documentos señalados en ei 
artículo primero, no recibirán las mismas si la parte interesada 
no les entrega la estampilla que se obliga a usar mediante esta 
ley. 

Art. 3. Los fondos que se recauden por concepto de 
la presente ley, serán especializados para ser dedicados integra 
mente a la organización y sostenimiento (contrataci6n de instruc 
tares, jueces, médicos, habilitaci6n y mantenimiento de la Villa 
Olímpica, etc.), de los XII JUEGOS DEPORTIVOS CENTROAMERICANOS Y 
DEL CARIBE a celebrarse del 28 de febrero al 13 de marzo de 1974. 
El Tesorero Nacional expedirá cheques en fa~or del Tesorero del 
Comité Organizador de los indicados juegos cada vez que así le sea 
solicitado y este Organismo estará en la obligaci6n de rendir cuen 
tas al Poder Ejecutivo en la forma en que sean invertidos clichos-
fondos. -

Dada, etc., .................. . 



~ 

SENADO 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art. 1.- Se agrega un impuesto, en adición a -
los ya existentes, aplicable a la producción de los ti
pos de bebidas descritos más abajo, fabricados en el 
país, en orden a la siguiente escala: 

RD$0.005 (1/2 centavo) 
RD$0.01 (1 centavo) 
RD$0.05 · (5 centavos) 
RD$0.10 (10 centavos) 

a cada medio litro de vino. 
a cada litro de vino. 
a cada botella de ron. 
a cada litro de ron. 

Art. 2.- La presente ley entrará en vigencia -
quince (15) días después de su promulgación y regirá 
hasta el 28 de febrero de 1974. 

Art. 3.- Las recaudaciones que en virtud de es 
te impuesto puedan ser efectuadas, serán especializadas 
para ser destinadas íntegramente a la organización y 
sostenimiento (contr.ataci6n de instructores, jueces, m~ 
dicos, habilitación y mantenimiento de la Villa Olímpi~ 
ca, etc.), de los XII JUEGOS DEPORTIVOS CENTROAMERICA
NOS Y DEL CARIBE, debiendo ingresar al Fondo General de 
la Nación. El Tesorero Nacional, expedirá cheques a fa 
vor del Tesorero del comité organizador de los indica
dos juegos, cada vez que así le sea solicitado, y este 
organismo estará en la obligación de rendir cuentas al 
Poder Ejecutivo, de la forma en que sean invertidos di 
chos fondos. 

Art. 4.- Queda a cargo de la Secretaría de Es 
tado de Finanzas a través de la Dirección General de 
Rentas Internas la aplicación de esta ley, teniendo fa 
cultades además, para adoptar la forma que considere 
más adecuada para su eficaz control y cumplimiento. 

DADA, etc .......•... 

RPÚBLICA DOMINICANA 



NUMERO: 

' ' 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- El registro de los actos de ventas 
de inmuebles, de los actos constitutivos de hipote
cas o de cualquier gravamen o cargo sobre un inmue
ble, registrado o no, quedarán gravados con un im
puesto de 1/2% .sobre el valor envuelto en la opera
ci6n que deberá ser pagado en la Colecturía de Rentas 
Internas, en adición a los impuestos contemplados 
por otras disposiciones legales. 

PARRAFO.- Este impuesto tendrá un carácter 
transitorio, con una vigencia que se extenderá quin
ce (15) días después de su promulgaci6n hasta el 28 
de febrero de 1974 y estará a cargo de la persona en 
cuyo favor se expida el Certificado de Título. Para 
el pago del indicado impuesto se tomará en cuenta la 
fecha del documento a registrarse, aúh cuando haya -
finalizado la vigencia de la presente ley. 

Art. 2. - Los registradores de títulos y los 
conservadores de hipotecas de todo el país, no reci
birán ningún documento a cualquier transferencia de 
propiedad o inscripción de hipoteca convencional, 
sin la previa aprobación del pago establecido en la 
presente ley. 

Art. 3.- Las recaudaciones que se obtengan 
en virtud de la presente ley, serán especializadas -
para ser destinadas íntegramente a la organizaci6n y 
sostenimiento (contrataci6n de instructores, jueces, 
médicos, habilitación y mantenimiento de la Villa 
Olímpica, etc.}, de los XII JUEGOS DEPORTIVOS CENTRO 
AMERICANOS Y DEL CARIBE. El Tesorero Nacional, expe 
dirá cheques a favor del Tesorero del comité organi~ 
zador de los indicados juegos, cada vez que así le -
sea solicitado, y este orga.lfiismo estará en la obl~g~ 
ción de rendir cuentas al Poder Ejecutivo, de la for 
ma en que sean invertidos dichos fondos. 

DADA, etc ....•...... 

REPÚBLICA DOMINICANA 



NUMERO : 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se establece un impuesto adicional de 
un 10% sobre el valor de los impuestos que se pagan por 
concepto de la venta de pasajes al exterior. 

Art. 2.- Los fondos que se recauden por concep 
to de la presente ley, serán especializados para ser -
destinados íntegramente a la organización y sostenimien 
to (contrataci6n de instructores, jueces, m~dicos, habI 
litaci6n y mantenimiento de la Villa Olímpica, etc.) de 
los XII JUEGOS DEPORTIVOS CENTROAMERICAJ.~OS Y DEL CARIBE. 
El Tesorero Nacional, expedirá cheques a favor del Teso 
rero del comit~ organizador de los indicados juegos, ca 
da vez que así le sea solicitado, y este organismo esta 
rá en la obligaci6n de rendir cuentas al Poder Ejecuti~ 
vo , de la forma en que sean .invertidos dichos fondos. 

Art. 3.- La presente ley entrará en vigencia -
quince (15) días después de su promulgación y regirá 
hasta el 28 de febrero de 1974. 

DADA, etc ....•.. 



v11· .tJ 

EL CONGRESO NACIONAL 

NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO 1.- Se establece a cargo del usuario un 
impuesto de RD$2.00 al cancelar las facturas por servi 
cios de cada habitaci6n, cuyo valor sea de RD$8.00 di~ 
rios o más en los hoteles del país. 

ARTICULO 2.- Para el cobro de este impuesto la ~i 
recci6n General de Rentas Internas emitirá una estampi
lla conmemorativa de los XII JUEGOS CENTROAMERICANOS Y 
DEL CARIBE por valor de RD$2.00 que venderá a la admi -
nistraci6n de los hoteles del país, cuyas habitaciones 
cuesten R~$8.00 diarios o más, debiendo éstes· insertar 
y cancelar cada estampilla en las facturas correspon -
dientes al momento de ser liquidadas. 

A~TICULO 3.- Los hoteles que puedan ser comprendí 
dos por esta disposici6n, deberán cargar al usuario de 
las habitaciones el impuesto establecido en esta ley en 
forma señalada por el Artículo 2, debiendo además remi
tir a la Direcci6n de Rentas Internas para su control, 
una relaci6n contentiva de los nombres y direcciones de 
las personas que se hayan hospedado, así como los núme
ros de las estampillas canceladas por cada habitaci6n 
de los señalados por la Ley 594 de fecha 28 de junio de 
1970. 

ARTICULO 4.- Los fondos provenientes de esta dis
posici6n serán especializados para ser destinados ínte
gramente a la organizaci6n y sostenimiento (contrataci6n 
de instructores, jueces, médicos, habilitaci6n y mante
nimiento de la villa olímpica, etc.) de los XII JUEGOS 
CEfTROAf,~ErtICANOS Y DEL CARIBE. El Tesorero Nacional ex 
pedirá cheques en favor del Tesorero del Comité Organiz~ 
dor de los indicados juegos, cada vez que así le sea SQ 
licitado y este organismo estará en la obligaci6n de ren 
dir cuentas al Poder Ejecutivo en la forma en que sean 
invertidos dichos fondos. 

ARTICULO 5.- La presente ley entrará en vigencia 
15 días después de su promulgaci6n y regirá hasta el 13 
de marzo de 1974. 

DADA en ••• etc. 

SENADO 
REPÚBLICA DOM N CANA 



~ 

t1 SENADO 

NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIEl.lTE LEY: 

ARTICULO 1.- Se establece un impuesto adicional 
al establecido por la Ley No.194 de fecha 19 de octu
bre del a5o 1967, de 1% sobre las cantidades brutas 
apostadas en los hip6dromos de la República. 

ARTICULO 2.- Los fondos provenientes de este im 
puesto, serán especializados para ser destinados ínte 
gramente a la organizaci6n y sostenimiento (contrata
ción de instructores, jueces, médicos, habilitación y 
mantenimiento de la villa olímpica ••• etc.etc.) dé los 
XII JUEGOS DEPORTIVOS CENTROAI~ERICANOS Y DEL CARIBE a 
celebrarse entre el período comprendido del 27 de fe -
brero al 13 de marzo de 1974. El Tesorero Nacional ex 
pedirá cheques en favor del Tesorero del Comité Organi 
zador de los indicados juegos, cada vez que así le sea 
solicitado y este organismo estará en la obligación de 
rendir cuentas al Poder Ejecutivo en la forma en que 
sean invertidos dichos fondos. 

ARTICULO 3.- La Direcci6n General de Rentas In -
ternas queda encargada de velar por la fiel ejecución 
de la presente ley. 

ARTICULO 4.- La presente ley entrará en vigencia 
15 días después de su promulgación y regirá hasta el 
13 de marzo de 1974. 

DADA en •••• etc. 

REPÚBLICA DOMINICANA 



SENADO 

NUlV'ERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO 1.- Se dispone la celebraci6n de dos pro
gramas de carreras de caballos al mes, en adici6n a las 
que se realizan regulannente en el Hipódromo Perla Anti
llana, cuya organizaci6n queda a cargo de los arrendata 
rios actuales del mencionado campo hípico. 

PARRAFO. Se prohibe solicitar al Poder Ejecutivo 
la celebración de carreras de carácter especial durante 
la vigencia de la presente ley. -

ARTICULO 2.- Los ingresos netos que se cobren por 
entrada al recinto hípico, por las diferentes apuestas 
y otros, serán entregados a la Dirección General de Re~ 
tas Internas, después que la empresa arrendataria del 
hip6dromo deduzca los gastos incurridos en la prepara -
ción y materialización de dichas carreras, gastos que 
deben ser aprobados por la indicada Direcci6n General, 
la cual queda facultada además para disponer las medidas 
de control que estime convenientes para el estricto CU!,!! 
plimiento de esta ley. 

REPÚBLICA DOMINICANA 

PARRAFO. DichéSrecaudaciónes serán especializadas 
para ser destinadas íntegramente a la organización y so~ 
tenimiento (contratación de instructores, jueces, médi -
cos, habilitación y mantenimiento de la villa olímpica •• etc.) 
de los XII JU~GOS DEPORTIVOS CENTROAivIERICANOS Y DEL CARI-
E=, a celebrarse del 27 de febrero al 13 de marzo de 1974. 
El Tesorero ·~acional expedirá cheques en favor del Tesore
ro del Comité Organizador de los indicados juegos, cada vez 
que así le sea solicitado y este organismo estará en la 
obligación de rendir cuentas al Poder Ejecutivo en la foE 
ma en que sean invertidos dichos fondos. 

ARTICULO 3.- No serán deducibles de estas recauda -
ciones, los impuestos municipales y fiscales contenidos 
en disposiciones contractuales y legales vigentes, a exceQ 
ci6n de los gastos que sean ocasionados por los dos pro -
gramas de carreras hípicas cuya celebración establece es
ta disposición a que se alude en el Artículo 2. 

ARTICULO 4.- La presente ley entrará en vigencia 15 
días después de su promulgación y regirá hasta el 13 de 
marzo de 1974. 

DADA en ••• etc. 



NUT,TERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRZ DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIZNTE LEY: 

~ 

SENADO 
RErl LICA OOMIN CANA 

Art. 1.- Para contribuir al mejor desarrollo de los XII JUEGOS 
DEPO:?.TIVOS CI:N':::'::lOAJ'.::CRICANOS Y DEL CARIBE y durante el año 1973, se ha 
rá una emisión especial de un sello semi-postal, de la denominación= 
de un centavo (RD$0.0l) de valor facial, sellos, que se expedirán (15) 
quince días después de la promulgación de la presente ley, hasta el -
15 de marzo de 1974. 

Art. 2.- El diseño del sello que se establece en esta ley, ex
presará de por sí la índole a que se destinará su uroducto. 

rt. 3.- Al procederse a cada emisión, las autoridades corres
pondientes tendrán en cuenta, en cuanto a sus detalles técnicos y en 
cuanto a su cantidad, la opinión del Comité Organizador de los XII 
JUEGOS D:ZPOr.~IVOS C:CNTROAJ',_ERICANOS Y DEL CARIBZ. 

Art . 4.- A toda pieza de correspondencia, incluyendo los bultos 
postales y los bultos aéreos con destino al territorio nacional o al -
extranjero, se les adherirá durante el año 1973 un sello de un centavo 
(RD$0.0l) de los emitidos por esta ley adicional al franqueo postal , 
que le corresponde, de acuerdo con su clase y peso . 

Art. 5.- A todo telegrama, cablegrama o radiograma que sea ex
nedido en las oficinas telegráficas del 2stado y en las oficinas ca -
blegráficas y raüiográficas particulares, se adherirá durante el año 
1973 un sello semi-Dostal de esta emisión de valor de un centavo (RD$ 
0.01) sin perjuicio.de que se cobre la tasa ordinaria correspondiente. 

:~rt. 6.- .r:1. todo libramiento de pago , cheque, giros bancarios, 
así como a todo documento en el cual se aulique un sello de Rentas In 
ternas de cualquier valor, se le adherirá-un sello adicional nor el= 
mismo espacio <le tiempo de esta emisión. 

Art. 7.- Los fondos que se recauden por concepto de la venta -
de estos sellos, serán esnecializados ~ara ser destinados a la organi 
zación y sostenimiento (contratación de instructores, jueces, médicos 
habilitación y mantenimiento de la Villa Olímnica, etc.), de los XII 
JUZGOS JLPOJ.'l'IVOS C=:NTJ.OALERICANOS Y =.;EL CAR.IB;:::; a celebrarse en nues
tro naís ¿el 2e de febrero al 13 de marzo de 1974. El Tesorero Nacio
nal expedirá cheques en favor del Tesorero del Comité Organizador de 
los indicados juegos caña vez que asile sea solicitado y este Orga
nismo estará en la obligación de rendir cuentas al Poder 3jecutivo en 
la forma en que sean invertidos dichos fondos. 

Art. 8.- Queda a cargo de la Jirección General de Correos y Te 
lecomunicaciones juntamente con la Comisión Filatélica creada por el
Poder :Cjecutivo mediante Jecreto No. 2199, de fecha 19 de abril de 
1972, aco~tar todas las medidas que considere de luear para el fiel -
cumplimiento de la Dresente ley. 

!} DA, etc •...• 



NULERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOhBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

RE ')UBLICA DOMINICANA 

Art. 1.- Las empresas, personas morales o físicas que ten 
gan beneficios de un millón de pesos (RD$1,000.000.00) o más y 
las que tengan sobre quinientos mil pesos (RD$500,000.00), ya -
sea que lo consignen en su declaración jurada para fines de pa
go del Impuesto sobre la Renta o que se determine mediante la -
fiscalización correspondiente, pagarán un impuesto fijo de RJ$ 
20,000.00 y ~D$10 ,000.00 respectivamente, en adición a la tota
lidad de los impuestos que les corresponda pagar en virtud de 
la Ley No . 5911. 

Art. 2.- Dicho impuesto deberá ser pagado aunque la decla 
ración jurada en la Jirección General del Impuesto sobre la Reñ 
ta, se haga después de vencido el plazo de duración de la vigen 
cía de la presente ley, siempre que el ejercicio financiero -
coincida total o , parcialmente con dicho período. 

Art. 3.- La presente ley entrará en vigencia quince (15) 
días después de su publicación y regirá hasta el 28 de febrero 
de 1974, y los valores recaudados por el concepto de lo antes -
indicado serán especializados para financiar los gastos en que 
incurrirá el Estado Dominicano en los XII JUEGOS DEPORTIVOS c::::r
TROALE::-:.ICANOS Y DEL CARIBE, en lo relacionado a su organizacióñ 
y sostenimiento (contratación de instructores, jueces, médicos, 
habilitación y mantenimiento de la Villa Olímpica, etc.); :'.::l Te 
sorero Nacional ex9edirá cheques en favor del Tesorero del Co□I' 
té Organizador de los indicados juegos cada vez que así le sea
solicitado y este Organismo estará en la obligación de rendir -
cuentas al Poder Ejecutivo en la forma en que sean invertidos -
dichos fondos. 

DAD!,, en etc ... 



NUI,:ERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Art. - 1.- Se dispone la celebración de un sorteo ex
traordinario de la Lotería Nacional, para el domingo 30 de 
septiembre de 1973. 

Art. 2.- La administración de la Lotería Nacional -
queda encargada de la ejecución de la presente ley y en con 
secuencia realizará los arreglos necesarios para la fijacion 
del orden, cantidad y valor de los premios, preparación y -
celebración de dicho sorteo. 

Art . 3.- Los fondos provenientes de este sorteo se
rán especializados para contribuir integramente a la organi 
zación y sostenimiento (contratación de instructores, jue = 
ces, médicos, habilitación y mantenimiento de la Villa Olím 
pica •.. etc.), de los XII JUEGOS DEPORTIVOS CENTROArvíERICANOS 
Y DEL LARIB2 a celebrarse del 28 de febrero al 13 de marzo 
de 1974. El Tesorero Nacional expedirá cheques en favor del 
Tesorero del Comité Organizador de los indicados juegos ca
da vez que asile sea solicitado y este Organismo estará en 
la obligación de rendir cuentas al Poder Ejecutivo en la 
forma en que sean invertidos dichos fondos. 

DADA, etc •••• 
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